
AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “KKR2PI 18D” 
 

 

 

Operadora PLC, S.C. CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple 

ADMINISTRADOR  FIDUCIARIO 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, sin expresión de valor nominal, identificados con clave 
de pizarra “KKR2PI 18D” (los “Certificados”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número CIB/3079 de fecha 13 de septiembre de 2018 (según el mismo sea 
modificado, total o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado 
en cualquier momento, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre KKR de México, S.C., como 
fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar, Operadora PLC, S.C., como administrador (como 
administrador sustituto de KKR de México, S.C., en dicho carácter, el “Administrador”); en el entendido, 
que la actualización en el Registro Nacional de Valores de los Certificados Bursátiles, con motivo a la 
sustitución del Administrador en su carácter de fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar del 
Contrato de Fideicomiso todavía no se ha llevado a cabo, en virtud de que la solicitud correspondiente no 
ha sido presentada ante esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, derivado de la cuarta 
llamada de capital (la “Cuarta Llamada de Capital”) y de la actualización de la inscripción en el RNV con 
motivo de la sustitución del Administrador, según dicha sustitución fue aprobada mediante resoluciones 
unánimes adoptadas fuera de asamblea de tenedores celebradas con fecha 16 de agosto de 2022, conforme 
al convenio de terminación al contrato de administración y el contrato de administración sustituto, ambos 
de fecha 17 de agosto de 2022, fecha en que surtió efectos la sustitución del Administrador (el “Convenio 
de Terminación” y el “Contrato de Administrador Sustituto”, respectivamente), en virtud de la cual se 
colocaron 3,199,996 Certificados el 23 de septiembre de 2022 (la “Cuarta Emisión Adicional”), al amparo 
de la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, de la Cláusula Quinta del Acta de Emisión, del Título y 
con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la 
fracción II del artículo 14 de la Circular Única. No hubo modificación alguna a las demás características de 
la emisión, salvo por el incremento en monto y número de los Certificados con motivo de la Cuarta Emisión 
Adicional. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el 
presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el 
Contrato de Fideicomiso.  

 
MONTO DE LA CUARTA EMISIÓN ADICIONAL EFECTIVAMENTE SUSCRITO: 

USD$19,999,975.00 DÓLARES (QUE, ÚNICAMENTE PARA EFECTOS INFORMATIVOS, ES EL 

EQUIVALENTE DE $402,759,496.55 PESOS, UTILIZANDO UN TIPO DE CAMBIO DE $20.1380 

PESOS POR DÓLAR, QUE ES EL TIPO DE CAMBIO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EN LA FECHA DE PRIMERA PUBLICACIÓN DEL AVISO DE LLAMADA DE 

CAPITAL) 

FECHA DE LA CUARTA EMISIÓN ADICIONAL: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Número de Llamada de Capital: Cuarta. 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 7 de septiembre de 2022. 

Fecha Ex-Derecho:  19 de septiembre de 2022. 



Fecha de Registro: 20 de septiembre de 2022. 

Fecha Límite de Suscripción:  21 de septiembre de 2022. 

Fecha de Liquidación de los Certificados: 23 de septiembre de 2022. 

Fecha de Canje del Título en Indeval: 23 de septiembre de 2022. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 
circulación previo a la Cuarta Emisión Adicional: 

1.4285784439120 

Precio de Suscripción de los Certificados de la Cuarta 
Llamada de Capital: 

El precio de suscripción de los Certificados es de 
USD$6.25 Dólares por Certificado (que, 
únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $125.8625 Pesos, utilizando un 
tipo de cambio de $20.1380 Pesos por Dólar, que 
es el tipo de cambio publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en la fecha de primera 
publicación del Aviso de Llamada de Capital).  

Monto Máximo de los Certificados (considerando las 
Llamadas de Capital): 

USD$500,000,000.00 

Número de Certificados suscritos en la Emisión Inicial: 1,000,000 Certificados. 

Monto efectivamente suscrito previo a la Cuarta Emisión 
Adicional: 

USD$128,999,675.00 Dólares 

Número de Certificados efectivamente suscritos previo a la 
Cuarta Emisión Adicional:  

2,239,989 Certificados 

Monto de la Emisión Inicial de los Certificados: USD$100,000,000.00 Dólares. 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional de Certificados 
efectivamente suscrito: 

USD$19,999,975.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$402,759,496.55 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $20.1380 Pesos por Dólar, que es el 
tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de 
la Federación en la fecha de primera publicación 
del Aviso de Llamada de Capital). 

Número de Certificados efectivamente suscritos de la Cuarta 
Llamada de Capital:  

3,199,996 Certificados. 

Número Total de Certificados efectivamente suscritos 
(considerando la Emisión Inicial, la primera Emisión 
Adicional, la segunda Emisión Adicional, tercera Emisión 
Adicional y la Cuarta Emisión Adicional): 

5,439,985 Certificados. 

Monto total de los Certificados efectivamente suscritos 
(considerando la Emisión Inicial, la primera Emisión 
Adicional, la segunda Emisión Adicional, la tercera Emisión 
Adicional y la Cuarta Emisión Adicional): 

USD$148,999,650.00 Dólares. 

Destino de los recursos de la Cuarta Emisión Adicional: Los recursos obtenidos de la Cuarta Llamada de 
Capital de los Certificados serán destinados a la 
realización de inversiones en Vehículos de 
Inversión que cumplan con los Lineamientos de 
Inversión aplicables a los Certificados conforme 
al Contrato de Fideicomiso. Una descripción 
detallada de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por el 
Administrador a través del Representante 
Común.   

 
II. FACTORES DE RIESGO  

 

La verificación del Representante Común se realizará únicamente a través de la información que se le 
hubiere proporcionado para tales fines 

De conformidad con el Contrato de Fideicomiso, el Representante Común deberá verificar, a través de la 



información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las 
obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato de 
Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, y demás partes de los 
documentos referidos (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de 
las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan injerencia directa en la realización 
de Distribuciones o de cualquier otro pago que deba ser realizado a los Tenedores conforme a los 
Certificados), así como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso. 

Es facultativo el efectuar visitas o revisiones a las personas referidas 

El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones de conformidad con la Cláusula 4.3 del 
Contrato de Fideicomiso, con la periodicidad que considere necesaria, las cuales podrán realizarse de 
manera mensual, trimestral, semestral o anual, mediante notificación entregada por escrito realizada con 
por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o 
revisión respectiva, salvo que se trate de casos excepcionales, en cuyo caso, considerando la urgencia e 
importancia de los mismos, el Representante Común deberá entregar una notificación por escrito con al 
menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión 
respectiva. 

Dilución 

En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en la Cláusula 7.1 del Contrato de 
Fideicomiso, si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan en una Emisión 
Adicional conforme a una Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya 
que el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados 
que tendrá después de la Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados conforme 
a sus Compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje que representen los Certificados en 
circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una Llamada de Capital antes de la 
Emisión Adicional respectiva, disminuirá después de dicha Emisión Adicional más allá del monto 
proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional conforme a 
sus Compromisos por Certificado respectivos, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los 
Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados que se emitieron en la Emisión Adicional 
respectiva. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio 
incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 
 
(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de 

Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los 
Certificados, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en base al número 
de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las 
Asambleas de Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del Comité 
Técnico), ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos 
relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al número de Certificados en 
circulación al momento que se realicen las Asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos 
derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya que 
dichos derechos se calculan con base en el número de Certificados en circulación al momento de 
designación o al momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico; y 

(iv) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que dicho 
derecho se basa en el número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre de 
operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, 
y no en el número de Certificados que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial; y 



(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u 
obligaciones con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere 
llegar a tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital 
conforme a la Ley Aplicable. 
 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com  y se 
encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial, quedaron inscritos en el RNV con el número 3239-1.80-
2018-070 de conformidad con el oficio de autorización número 153/12251/2018, de fecha 14 de septiembre 
de 2018, expedido por la CNBV.  
 
Mediante oficio de actualización número 153/10026551/2021 de fecha 24 de mayo de 2021, expedido por 
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la primera Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-239.  
 
Mediante oficio de actualización número 153/2569/2022, de fecha 4 de febrero de 2022, expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la segunda Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-307. 
 
Mediante oficio de actualización número 153/3042/2022 de fecha 11 de julio de 2022, expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la tercera Emisión Adicional, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-348. 
 
Mediante oficio de actualización número 153/3278/2022 de fecha 15 de septiembre de 2022, expedido por 
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Cuarta Emisión 
Adicional y la sustitución de Administrador, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-368. 
 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/3278/2022 de fecha 15 de 
septiembre de 2022. 

 

Ciudad de México, a 23 septiembre de 2022. 
 
 
 
 
   

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.cibanco.com/


ANEXOS 

 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular 
Única, se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A  Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo B Instrucción del Administrador de fecha 7 de septiembre de 2022 y alcance a la Instrucción 

de fecha 14 de septiembre de 2022 dirigida al Fiduciario para llevar a cabo la Cuarta 
Llamada de Capital. 

Anexo C Carta de Independencia. 
Anexo D  Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo E  Resoluciones Unánimes. 
Anexo F  Contrato de Administración Sustituto. 
Anexo G  Convenio de Terminación. 
Anexo H  Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Fideicomiso. 
 
 
 

  



Anexo A 

Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 
fracción II de la Ley del Mercado de Valores 

  



T O R R E   V I R R E Y E S   
P E D R E G A L   2 4 ,   P I S O  2 4 

C O L.   M O L I N O   D E L  R E Y 

C I U D A D   D E   M É X I C O,   M É X I C O   1 1 0 4 0 
+ 5 2  (5 5)  4 7 4 8  0 6 0 0 

 

 

 

C O R P O R A T I V O  E Q U S S 

R I C A R D O  M A R G A I N  Z O Z A Y A  3 3 5 ,  T O R R E  2,  P I S O  2 2 
C O L .  V A L L E   D E L   C A M P E S T R E 

S A N  P E D R O   G A R Z A   G A R C I A ,  N . L . ,  M É X I C O  6 6 2 6 5 

+ 5 2  (8 1)  8 3 6 3  4 2 2 1 
 

C R E E L  .  M  X   
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 

e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 

   
 

15 de septiembre de 2022 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 

 Hago referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 
inversión, con clave de pizarra “KKR2PI 18D” (los “Certificados Bursátiles”) emitidos bajo 
el mecanismo de llamadas de capital a los que hace referencia el artículo 7 fracción IX de 
las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”) emitidos con motivo de la 
sustitución del Administrador y la cuarta emisión adicional derivada de la cuarta llamada 
de capital correspondiente a los Certificados Bursátiles, por un monto de hasta 
USD$20,000,000.00, representados por hasta 3,200,000 Certificados Bursátiles, por 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3079 (según el mismo sea modificado 
de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 13 de septiembre de 2018, 
celebrado con KKR de México, S.C., como fideicomitente y fideicomisario en segundo 
lugar, con Operadora PLC, S.C., como administrador (como administrador sustituto de 
KKR de México, S.C., en dicho carácter, el “Administrador”); en el entendido, que la 
actualización en el Registro Nacional de Valores de los Certificados Bursátiles, con motivo 
a la sustitución del Administrador en su carácter de fideicomitente y fideicomisario en 
segundo lugar del Contrato de Fideicomiso todavía no se ha llevado a cabo, en virtud de 
que la solicitud correspondiente no ha sido presentada ante esa Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, 
como representante común de los Tenedores (el “Representante Común”). Los términos 
utilizados con mayúscula inicial y no definidos de otra forma en la presente opinión legal 
tendrán los significados que a los mismos se les asigna en el Apéndice “A” del Contrato 
de Fideicomiso. 
 

mailto:rodrigo.castelazo@creel.mx


T O R R E   V I R R E Y E S   
P E D R E G A L   2 4 ,   P I S O  2 4 

C O L.   M O L I N O   D E L  R E Y 

C I U D A D   D E   M É X I C O,   M É X I C O   1 1 0 4 0 
+ 5 2  (5 5)  4 7 4 8  0 6 0 0 

 

 

 

C O R P O R A T I V O  E Q U S S 

R I C A R D O  M A R G A I N  Z O Z A Y A  3 3 5 ,  T O R R E  2,  P I S O  2 2 
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+ 5 2  (8 1)  8 3 6 3  4 2 2 1 
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 He actuado como asesor legal externo del Emisor en relación con la actualización 
de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, he revisado 
exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor que se 
señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los efectos previstos 
en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores, así como la fracción II del 
artículo 14 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita 
exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más adelante 
me refiero.  
 
 Para efectos de la presente opinión, he revisado únicamente los siguientes 
documentos: 
 

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 
en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor así como los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación 
del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) en el RNV ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), y el Título.  

 
B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, 
así como los poderes otorgados a sus apoderados para suscribir en nombre y 
representación del Representante Común, el Título. 

 
C. Copia certificada de la escritura pública que se describen en el Anexo 3 en 

la que consta los poderes otorgados por el Administrador a sus apoderados para suscribir 
en su nombre y representación las Instrucciones (según dicho término se define más 
adelante). 

 
D. El Título que amparará los Certificados Bursátiles (el “Título”) que sustituyó 

al título originalmente suscrito por el Emisor y el Representante Común, mismo se adjunta 
a la presente como Anexo 5.  

 
E. El Contrato de Fideicomiso. 
 

F. Las resoluciones unánimes adoptadas fuera de asamblea de tenedores de fecha 16 
de agosto de 2022 (las “Resoluciones Unánimes”) en las que se aprobó, entre otras 
cosas, la sustitución del Administrador mediante la celebración del Convenio de 
Terminación (según dicho término se define más adelante) y el Contrato de 
Administración Sustituto (según dicho término se define más adelante). 
 
G. El primer convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato de 

Fideicomiso de fecha 17 de agosto de 2022 (el “Convenio Modificatorio”). 
 



T O R R E   V I R R E Y E S   
P E D R E G A L   2 4 ,   P I S O  2 4 
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H. El contrato de administración sustituto de fecha 17 de agosto de 2022 
celebrado entre el Administrador y el Emisor (el “Contrato de Administración Sustituto”). 

 
I. El convenio de terminación de fecha 17 de agosto de 2022 celebrado entre 

KKR de México, S.C. en su carácter de administrador original y el Emisor (el “Convenio de 
Terminación”). 

 
J. Las instrucciones de fecha 7 de septiembre de 2022 y 14 de septiembre de 

2022, mediante las cuales el Administrador instruye al Fiduciario para que lleve a cabo la 
cuarta llamada de capital (las “Instrucciones”). 
 

Me refiero a los documentos que se describen en los incisos A. a J. anteriores como 
los “Documentos de la Opinión”.  
 
 En mi revisión de los Documentos de la Opinión, he asumido, sin verificación 
alguna, que (i) los documentos que me fueron entregados como copias certificadas son 
copias fieles de su original; (ii) a la fecha de la presente opinión, el Emisor, el Representante 
Común y el Administrador no han modificado los estatutos sociales que se describen en 
las escrituras públicas descritas en el Anexo 1, el Anexo 2 y el Anexo 3, ni han revocado, 
limitado o modificado en forma alguna los poderes que se describen en dichas escrituras 
públicas; y (iii) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho contenida en los 
Documentos de la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en mi revisión de los Documentos de la Opinión, soy de la opinión que: 

 
1. El Emisor es una sociedad anónima legalmente constituida y existente 

conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley de Instituciones de Crédito. 
  

2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 
legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
la Ley del Mercado de Valores. 

 
3. El Administrador es una sociedad civil legalmente constituida y existente 

conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 

4. Las resoluciones adoptadas en las Resoluciones Unánimes, fuera de 
asamblea de tenedores, por lo tenedores de los Certificados Bursátiles en términos del 
Contrato de Fideicomiso y de la legislación aplicable, son válidas y exigibles en sus 
términos. 
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5. El Contrato de Fideicomiso y el Convenio Modificatorio, son contratos 
válidos y exigibles de conformidad con sus términos para las partes que lo celebran, y 
oponible ante terceros, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
6. El Contrato de Administrador Sustituto es un contrato válido y exigible de 

conformidad con sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante terceros, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
7. El Convenio de Terminación es un convenio válido y exigible de 

conformidad con sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante terceros, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
 

8. El Título, una vez suscrito por los representantes legales del Emisor y del 
Representante Común habrá sido válidamente emitido por el Emisor y será exigible 
exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables. 

 
9. Las Instrucciones para que el Emisor lleve a cabo la cuarta llamada de 

capital, han sido válidamente suscritas por el Administrador conforme al Contrato de 
Fideicomiso. 

 
10. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 1, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir de manera mancomunada la Solicitud, el Título, el Convenio 
Modificatorio, el Contrato de Administrador Sustituto y el Convenio de Terminación en 
nombre del Emisor. 

 
11. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 2, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir de forma individual el Título, el Convenio Modificatorio, el 
Contrato de Administrador Sustituto y el Convenio de Terminación en nombre del 
Representante Común.  

 
12. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 3, Marcela Gabriela Geijo Pino y María Teresa Caso Sáenz Arroyo cuentan con 
poderes y facultades suficientes para suscribir de manera individual las Instrucciones, el 
Convenio Modificatorio y el Contrato de Administrador Sustituto en nombre del 
Administrador. 

 
13. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 4, Robert H. Lewin cuenta con poderes y facultades suficientes para suscribir de 
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manera individual el Convenio Modificatorio y el Convenio de Terminación en nombre 
de KKR de México, S.C. 

 
 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones:  

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 

obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y 
demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o 
fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en 
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de 
autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos 
del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el 
Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para 
el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor. 

 
III. La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 

México en vigor en la fecha de la misma. 

 
 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en 
el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, fracción 
II de la Circular Única. 
 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en 
este acto me deslindo de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o modificar 
la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, incluyendo 
sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que tengan 
verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 

 
 
 

Atentamente, 
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Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública 57,840 de fecha 6 de 

febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular 
de la Notaría Pública número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
Ciudad de México bajo el folio mercantil 384235, de fecha 25 de julio de 2008, en la 
que consta el acta constitutiva del Emisor. 

 
II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 115,472, de fecha 21 de 

noviembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, 
titular de la Notaría Pública número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 384235, de fecha 16 de 
enero de 2015, en la que constan los estatutos sociales vigentes del Emisor. 
 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 180,222, de fecha 23 de 
mayo de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, titular 
de la Notaría Pública No. 121 de Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 384235-1, de fecha 2 de agosto de 
2022, en donde constan las facultades de Ricardo Antonio Rangel Fernández 
Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri, Cristina Reus Medina, Mónica Jiménez 
Labora Sarabia, Patricia Flores Milchorena, Norma Serrano Ruiz y Gerardo Andrés 
Sainz Gonzalez, como delegados fiduciarios firma “A”; y Gerardo Ibarrola 
Samaniego, Alberto Méndez Davidson, Itzel Crisóstomo Guzmán, Rodolfo Isaías 
Osuna Escobedo, Javier Cortés Hernández y Andrea Escajadillo del Castillo, como 
delegados fiduciarios firma “B” de la Emisora, facultades que deberán ser ejercidas 
de forma mancomunada  mediante la firma de dos delegados fiduciarios firma “A” 
o una firma “A” y una firma “B”, incluyendo, entre otros, poderes para actos de 
administración y para suscribir títulos de crédito. 
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Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad 

de México con el folio mercantil número 686*, de fecha 27 de febrero de 1979, 

donde consta el acta constitutiva del Representante Común. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,716, de fecha 
9 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, 
Notario Público número 83 de la Ciudad de México, en la que constan los estatutos 
sociales del Representante Común, la cual quedó inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, bajo el folio mercantil número 686*, de fecha 16 de 
enero de 2015. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 42,858, de fecha 1 de agosto de 

2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario público 
número 71 de la Ciudad de México, actuando como suplente del licenciado Alberto 
T. Sánchez Colín, notario público 83 de la Ciudad de México, en donde constan las 
facultades de, entre otros, José Luis Urrea Sauceda, Juan Manuel Lara Escobar, 
Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Fernando José Vizcaya Ramos, Elena Rodríguez 
Moreno, Alejandra Tapia Jiménez y José Daniel Hernández Torres, para actuar de 
manera individual como apoderados del Representante Común, incluyendo 
poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito, la cual 
quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el folio 
mercantil número 686* de fecha 15 de junio de 2018. 
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Anexo 3 
Poderes del Administrador  

 

I. Escritura Constitutiva, Estatutos Sociales y Poderes. Copia certificada de la 
escritura pública 40,889, de fecha 9 de octubre de 2018, otorgada ante la fe del 
licenciado Mario Rischia Velázquez, titular de la notaría pública número 80 de 
Ciudad de México, en donde constan las facultades de, entre otros, Marcela 
Gabriela Geijo Pino y María Teresa Caso Sáenz Arroyo, como apoderado del 
Administrador, incluyendo poderes para actos de administración que pueden 
ejercerse de manera individual, la cual quedó inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, bajo el folio mercantil número 131640 de fecha 12 de 
diciembre de 2018. 
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Anexo 4 
Poderes de KKR de México, S.C.  

 

I. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 84,029, de fecha 10 de enero de 
2020, otorgada ante la fe del licenciado Guillermo Oliver Bucio, titular de la notaría 
pública número 246 de Ciudad de México, en donde constan las facultades de, entre 
otros, Robert H. Lewin, como apoderado de KKR de México, S.C., incluyendo 
poderes para actos de administración que pueden ejercerse de manera individual. 
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Anexo 5 

Título  
 



Anexo B 

Instrucción del Administrador de fecha 7 de septiembre de 2022 y alcance a la Instrucción de fecha 14 de 
septiembre de 2022 dirigida al Fiduciario para llevar a cabo la Cuarta Llamada de Capital  

  



















Anexo C 

Carta de Independencia 
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 

     e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 

   

15 de septiembre de 2022 
 

CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
en su carácter de fiduciario del Contrato de  
Fideicomiso Irrevocable número CIB/3079 
 
Señoras y Señores:  
 
 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 
87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la 
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, con clave de pizarra “KKR2PI 18D” (los 
“Certificados Bursátiles”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital a los que hace 
referencia el artículo 7 fracción IX de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a 
las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores emitidos con 
motivo de la sustitución del Administrador y la cuarta emisión adicional derivada de la 
cuarta llamada de capital correspondiente a los Certificados Bursátiles, por un monto de 
hasta USD$20,000,000.00, representados por hasta 3,200,000 Certificados Bursátiles, por 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3079 (según el mismo sea modificado 
de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 13 de septiembre de 2018, 
celebrado con KKR de México, S.C., como fideicomitente y fideicomisario en segundo 
lugar, con Operadora PLC, S.C., como administrador (como administrador sustituto de 
KKR de México, S.C., en dicho carácter, el “Administrador”); en el entendido, que la 
actualización en el Registro Nacional de Valores de los Certificados Bursátiles, con motivo 
a la sustitución del Administrador en su carácter de fideicomitente y fideicomisario en 
segundo lugar del Contrato de Fideicomiso todavía no se ha llevado a cabo, en virtud de 
que la solicitud correspondiente no ha sido presentada ante esa Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, 
como representante común de los Tenedores; y atento a lo dispuesto en el artículo 87, 
párrafo tercero de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de 
Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores emitidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la “Comisión”), manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que:  
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(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 

información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia 
respecto del Emisor, del Administrador y del Fideicomitente, en dicho 
carácter; 
 

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y 
por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la 
documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para 
elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la Comisión; y  

 
(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal 

dentro del aviso con fines informativos correspondiente, así como cualquier 
otra información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la 
mencionada Opinión Legal; en el entendido, que previamente a su 
inclusión, dicha información sea verificada por quien suscribe. 
 
 

Atentamente, 
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Título canjeado y depositado en Indeval 
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EMISION "KKRzPI lBD

CET{TIF'ICADOS IiURSÁTTTgS FIDUCIARIOS DE
AMOR'TIZABLES, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO D

Ciuclad de México, a 23 cle septiembre de 2022

El presente título al poltador de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de ilrversión no
amortizables (el "Título") es emifido por CIBanco, S.A., Instibución de Banca Múltiple, ("1 "Emiqel,' o
"Fiduciario"), actuando en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable
identificado con el número CIB/3079 (segúur el mismo sea modificado cle tiempo en tiempo, e1

"Contrato cle Ficieicomiso" o el "Ficleicomiso") qr" alnpara la elnisión de 5,439,985 certificaclos
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversióu no amortizables bajo el mecanismo de llarnaclas de
capital(los',Certificados,,o,,@,,),porunmontodeUSD$14B,999,650.00DÓlares,
sir-r explesión de valor nominal, de conformidad con lo que se establece en los artículos 62, 63, 64,68 y
demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores (la "LMV"). Estos Cerbificados están inscritos eir el
Registlo Nacional de Valores (el "RNV") cotr el nútmero 3239-1.80-2018-070 cle conforn'riclacl con el oficio
cle ¿rutolización trúturelo153/12251/2018 cle fecha 14 cle septietttr¡e cle 2018 expecliclo por'[a Comisión
Nacional Bancaria y de Valores (lo "CNBV"). Mediante oficio de acitralización nírnlero
153/10026557/2027, de fecl-ra 24 cle mayo de2027, expedido por la CNBV, se actrralizó la insclipción en
el RNV de los Cleltificaclos con motivo de Ia plirnera l-lamada de Capital (la "Prirnera Llar_uaci-A cle

Capital") quedanclo inscritos con el núurero 3239-1..80-2027-239. Mediante oficio cle actr-ralización
nírmero 1.53/2569/2022, de fecha 4 de febrero de 2022, expeclido por la CNRV, se actualizó la
inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la seguncla Llamada de Capital (la "$gg,Uttd_4

Llamacla cie Capital") quedando inscritos con el número 3239-7.80-2022-907. Mecliante oficio cle

actualización número 753/3042/2022 de fecl-ra 11 de julio de2022, expeclido por la CNBV, se actualiz,é
la ir-rscripción eu el RNV de los Certificados con motivo de la tercera Llamada de Capital (la "Tercera
Llamacla de Capital") quedarrdo inscritos con el núrnero 3239-1.80-2022-348. Mediante oficio c1e

actualizaciónnúrmero153/3278/2022defecha15desephernbrede2022,expedidoporlaCNBV, se

actualizó la inscripcióu en el RNV de los Certificados con motivo de la cuarta Llamacla de Capital (la
"Cuarta Llamacla cle Capital") y losustitución cle Aclministraclor, misma que fue aprobada conforrne a

las resoluciones unánimes acloptadas fuera de asamblea de teneclores de fecha 16 cle agosto de 2022,
quedando inscritos con el nÍrmero 3239-7.80-2022-368.

La vigencia de los Certificados será de 600 tneses, a partir de la Fecl-ra de Emisión Inicial, equivalentes a
18,263 días naturales. Sin embargo, la vigencia de los Certificados dependerá ciel comportarnieuto de las

Inversiones y el desernpeño de las mismas y la aprobación de la Asamblea c{e'fenedores. La fecha cle

vencimiento firal de los Certificados es el 28 cle septiembre de 2068. Sin embalgo,la última distribución
a los Tenedoles de Certificados puede ocurrir con anterioridad a dicha fecha de vencimierrto final. I.a
fecha de vencimiento final poclrá ser extenc{ic1a confolme al Conh'ato de Fideicorniso,

En los términos del artículo 282 de la LMV, el presente Título no lleva cupones adheridos, haciendo las

veces de éstos, para todos los efectos legales, las colrstarrcias que expida Indeval.y

'ffi.y.{',H$..:i,}. 
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AUSENCIA DE oBLIGACTóN riti paco: LAS nlsi'nrsucroNns DEpENDETTÁru pu l¡
tlrspoñtsrrttrÁp:nn nnñntnntnru;rosrcnñsnapos ron r-AS rNvEnsloNES: Dicr{og ', "
RENDTMIEN'ros brpriñorinÁñ 'irn , LAt cApACTDAD DEL aon¿rursrnaúon' pÁr{a
IDENTTIFICAI{, NEGocIAIt, IMPLEMENT'AI{ y CEI{I{AR TANTo' OPORTUNIDADES DIi ,, " ,,, '.
INVERSION COMO DE iDESINVERSION. ASIMISM-O,',LAS DI-STLIBUCIONES. DEPENDEN
DninEruuMrENTo DE Los vEHICULos DE INVER5ToN o'acirvos, ño I{Ay cErlrlzl : .

DE QUE EL ADMINISTT{ADOR SINÁ CAPAZ DE IDENTIFICAR DICHAS OPoR]'UNIDAI)ES
DE UNA MANERA EFECTIVA, QUE STNÁ CAPAZ DE IMPLEMENTARLAS o CERRAITLAS
ExrrosAMENTE o euE EL RENDIMtpñro ps t.os vEHrcuLos DE rNVEnsrórg o ACTrvos
GENERARÁ usrnrnucloNEs. cuALeurERMoNTo euE sETNVIERIA EN vnlrrculos DU
IruvnnsróN o ACTIVos o nru pnÉsrAMos A Los vErrrculos DE rNvEnstóru puEDE
pERDERSE EN su TOTALIDAD. Los posrgLns truvunsroNISTAS nnnnnÁru CoNSIDERAI{
LA POSItsILIDAD QUE EI, FIDEICOMISO NO PUEDA FIACER DISTRIBUCIONES EN I,O
,AtsSOLUTO O QUE EL MONTO DE, DICHAS DISTI(IBUCIONES:NO SE:,COMPAI(E,CON,
orRAS opoRTUNTDADES DE INVERsTóNI AL'nir{NAS.

NO HAY RECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN OÉ PAGO DE PRINCTPAI,NI DE INTERESES A
Los TENEDoI{ES. solo sn HanÁ¡J DISTRIBUCIoNES A Los TENEDoRITs EN LA MITDIDA
EN QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES QUE FORMEN PARTE DEI,
PATRIMoNIo DEL FIDEICOMISO. EI, FIDUCIARIO, EL REPRESENTANTE Con¿Ú¡¡, cI,
ADMINISTI{ADOI{, EL FIDIIICOMITIINTII, EI, INTERMEDIARIO COLOCADOR, Y SUS

SUBSIDIAI{IAS O AFII,IAD¡\S, NO T'IENEN ITESPONSABILIDAD ALGUNA DL PAGO
coNFoRMIr A Los cERTIlrcADos IJUnsÁt'tLns, s^LVo EN uL CASo DnL FIDUCTAT{IO

óuE pnnnnÁ uÁcrn pisrr{ruucrór.rnb coN'Los irricunsos gualronMAN'r,ÁRTn ptl
PATI{IMONIO DEL FIDEICOMISO QUIr SEAN DISTRIBUTtsLES CONFOI{ME A LO pr{EVIS'r'O

EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO. EN CASO DE QUE EI, PATRIMONIO DIII,
FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE PARA '.HACER .DISTRIBUCIONES CONTiOI{ME A
r nc /'-ED'rrEf/-An^q pTlr¡eÁrrr uq r ñq 'rt;Ntl;nñf)Ec nt; T^c r\rrcr\Ár\c. lrln rr:rrrrrn ÁrrLVU LL¡\r ¡¡ ILIaVVU UVt\U/ t ¡ ¡LLU' LVU ¡ rrrlLvV¡\L¿ Vú LVU IY¡¡UlVrVJ l!V I LIIUI\nl\

DERECHO DE RECLAMAR AL ADMINISTRADOR, AI- FIDEICOMITENI.EI AI' ] . '
REpRESENTANTE covtútrt, AL FIDUCIARIo, AL INTERMEDIARIo coLocADoR NI A sus
SUBSIDIAI{IAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN
INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDEZ EN EL PATRIMONIO DEL
FIDEICOMISO, LOS TENEDOI(ES I'ODI(IAN VERSE OBLIGADOS.A R ACTIVOS

OS:QI,IE FORM EN ?ARTE DEI; 
"ATRIMONIO 

DELFIDEICOMISOno úqutn

PARTE DEL MONTO INVERTIDO O QUE RECIBINÁiTI CUALESQUIERA DISTRIBUCIoNES AI,
AMPARO DE LOS CERTTFICADOS. LA IT.¡VERSTÓN EN LOS CERTIFICADOS NURSÁTIIES
IMrLICA TNVERTIR EN TNSTRUMEN'Ios coN DIFERENTES cARACTEnÍsrtcas qut
AQUELLAS DE INSTRUMENTOS DE DEUDA v CO¡¡IEVA RTESGOS ASOCIADOS A LA
ESTRATEGIA DE .INVERSION DESCI{ITA EN EL .PROSPECTO. LA .ESTRATEGIA '.DE

,truvrnstóN sE ENCUENTRA SUJETA A cIERTos RrESGos,eun roonÍax,AFECTAR EL
RENDIMIENTO SOBRE LA INVENSTÓT{ EN LOS CERTIFICADOS. ADICIONALMENTI], EI,
PTPEICOiVTISO ÑO iTgT'T¡ AÑTECEPENTES OPERATIVOS Y REALTZANÁ INVERSIONES, EN
CTERTOS CASOS, a rnAVÉS DE COMpAÑÍaS PRTVADAS RESPEC'r'O- DE LAS CUALqS
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EXISTE INFORMACION MUY LIMITADA Y QUE NO SON OBIETO DE SUPEI{VISIÓN. LAS
DISTRIBUCIONES A LOS TENEDOITES DE LOS CERTIFICADOS Y EL MONTO DI] LAS
MISMAS ESTÁN SUJETOS A CIERTOS I{IESGOS DERIVADOS DE I,A ESTRUCTURA DI] I,A
OPERACIÓN Y LAS INVERSIONES RESPECTIVAS, CUYOS TÉRMINOS ESPECÍFICOS NO SE
CONOCEN ACTUALMENTE Y PODI{ÍAN NO CONOCERSE AL MOMENTO DE LLEVAR A
CABO LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS. ADICIONAT,MENTE, CUALESQUIERA
DISTRIBUCIONES PODRÍAN SER OtsIETO DE RETENCIONES DE IMPUESTOS U OTROS
pAcos DE rMpuESTos euE poDRÍn¡¡ Rr¡crAr{ STGNTFICATIVAMENTE Los MoNTos A
RECIBTRSE poR Los INVERSIoNISTAS. LAS DISTI{IBUCroNEs raH,rnlÉN popnÍnru vERSE
AFECTADAS T'OR EL I'AGO DE COMISIONES Y POR EL PAGO DE OBLIGACIONES DIJ
INDEMNIZacIóN coMo I{ESUL'r'ADo DE DESINvERSIoNES. ANTES DE'roMAI{ UNA
pEctstów DE INVERSIów I{ESI,ECT'o DE Los cERTTFICADOS. Los INVEIsIoNIS'rAS
pEeEnÁI\¡ coNSIDERAR Los RIESGoS DESCRIToS EN EL I'ttospEcTo.

ADICIONALMENTE, LOS INVERSIONISTAS, I'REVTO A LA INVERSION EN LOS
cERTrFrcADos BURSÁTIIES, oEnrRÁru coNSrDERAri. euE (r) pr nÉcnuEN FrscAL
RELATIVO AL GRAVAMEN O EXNruCIÓN APLICABLE A LOS INGRESoS DERTVADoS DE
r.AS DrsposrcroNEs o coMpRAVENTA DE Los cERTIFICADoS BURSÁrlr.ns No rlA srDo
VERIFICA.DO O VALIDADO POR I,A AUTORIDAD TI{IBUTAITIA COMPETENTE, (II) EI,
FIDEICoMISo No cUENTA coN uN cALENIIARIo DE tNvnnslóN o DESIn¡v¡Rstó¡q
PREVIAMEN'|E ESTABLECIDO, (III) EN CASO DE QUE EL ADMINISTTTADOR SEA
DESTITUIDO, EN VTR'TUD DE UN EVENTO DE REMOCIÓN, DE CONFoITMIDAD CON I]I,
coNTRATo DE FrDErcoMISo y EL coNTI{ATo DE ADMTNISTRactóru, Ésrs cctrurnnÁ
CON CIETTTOS DERECHOS SOBRE LAS INVEI{SIONES Y (IV) EL FIDEICOMISO PUEDE
CONTRATAR DEUDA AL AMPARO DE LA CUAL LOS TENEDoRES pooRÍa¡¡ ESTAR
SUBoRDINADoS A LOS ACREEDORES DEL FIDEICoMISo CoNFoRME A LoS TÉTTvTrucTs
DE DICHA DEUDA.

EL T{IESGO CREDITICIO DE LA EMTSION DE LOS CERTIFICADOS NO HA SIDO OBJETO DE
aruÁrtsIs o DTcTAMEN pol{ t AII'I'E DE ALGUNA INSTIructóru cALTFICADoIIA DE
VALORES, POR LO QUE DICHOS CERTIFICADOS NO SON COMPARABI-ES A UNA
TI.IVERSIÓN EN CUALQUIER II\STRUMENTO DE RENTA FIJA.

Los cERTrFrcADos EsrÁru suJETos A LLAMADAS DE cAprrAL. úrurcauENTE Los
TENEDoRES QUE SEAN TITULARES DE CERTIFICADoS gunsÁTILES EN LA FECTIA DE
REGISTRo ESTABLECIDA EN CUALQUIER AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL, poonÁru
suscRrBrR Los cERTIFICADoS nuRsÁurEs euE sE EMTTAN EN cADA rursrów
SUBSECUENTE. SI UN TENEDOR NO ACUDE A UNA LLAMADA DE CAPITAL Y NO
SUSCRIBEY PAGA LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN UNA EvTISIÓT{ SUBSECUENTE,
s¡nÁ suJETo A LA otruclóN rUNITIVA euE sE DESCRIBE EN EL coNTRATo DE
FIDEICOMISO.

EXISTE LA POSIBILTDAD DE QUE UNO O MAS DE LOS TENEDORES NO ATIENDAN A LAS
LLAMADAS DE CAPITAL, LO QUE PUDIERA IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE
NEGOCIOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PROSPECTO, E INCIDIR
NEGATIVAMENTE EN LA T{ENTABILIDAD DE LOS CERTIFICADOS. ESTE H
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{ I{IESGO ADICIONAL A AQUIJI,LOS DERIVADOS DE LAS INVEITSIONESCONST'IT]UYE.T]¡

QUE I{ll¡\LIC[ EL FIDEICOMISO QUE SI] USI'AtsI.ECEN ijN EL I'LAN Dli NEGOCÍOS. N()
tjxISTIl GARANI'ÍA ALGUNA IiN QUri LAS LLAMAT)AS DE CApn'AL SERÁN A'f ItNt)tDAS ItN
TIEMPO Y FORMA. NO EXISTN ONTTCNCION AI,GUNA POT{ I]AT{T]IIDEI, ADMINISIII{ADOI{;
EL FIDEICOMITENTE, EL REPRIJSENTAI\ITE COvÚTTI, EI, FIDUCIAITIO NI DIL
CUALESQUIEITA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS DE CUBRIIT IIL FALTANTE QUII SE
GI]NERE SI UN TENEDOR NO ATIENDE A LAS LLAMADAS DE CAPI'|AL.

: lOS CEITTIFICADOS.(I) I,ODRIAN NO TENER LIQUIDEZ EN EL MERCADO;.Y (II) OTORGAN
EI, DERECFIO :A ITECIBIR I,A T'AI(TE DE.!OS I{ENDIMJENTOS DE I,,AS"INVERSIONES LOS
CUALES SERAN VAI{IABLES E INCIEI{TOS (PUI)IIlNDo NO EXISTII{).

TL TIDIJICO'A4ISO ES UN MECANISMO DE INVEI{SION SIN ANTECEDI]NTTjS OI'ERA]'IVOS
QUE PUIIDE NO ALCANZAIT SUS OIiJIll'IVoS DE INVEI{SIÓN. LOS CEI{,'TTFTCADOS
PODRÍAN NO TENER ITENDIMIENTO ALGUNO E INCLUSIVE SEI{ ESTE NEGATIVO. LOS
TENEDORES PUEDEN PERDER LA TOTAI,IDAD DEL MONTO INVEI{'|IDO.

ES POSIBLE QUE A I-A FECHA DE LIQUIDACION NO EXISTA UNVEFIICULO DE INVEI\SION
CONSTITUIDO YA,QUII ACTUALMENI'II TODAVIA:NO SE CUENTAN CON INVEI{SIONIS
PI{EVISIBI,IIS. NO OBS]'AN'fE F,L ADMINIS'|RADOI{ CUENI'A CON IN(IENT'IVOS PAI{A
INCOI{tr'OITAI{ I,OS VEIIICULOS DE INVERSIéN, .EL ADMINIST'I{AIJOT{ PODITÍA
ITI]FIUSAITSIJ A INCOITPOI{AI{I,OS LO CUAL PODI{ÍA TENIJIT UN EI;IJCTO ADVI..I{SO EN LI,
DIISAI{ROLLO DU LAS ACTIVIDAI)IjS DIjL I;IDEICOMÍSO, LAS INVIiI{SIONES POI{
IT.EALIZAR, Y EN LOS LETORÑCrS QUE LOS TUNIjDOnES pUDtEREN I{ECrBrr{.

EI, ADMINISTRADOR Y SUS AFILIADAS NEGOCIARÁN LOS TEI{MINOS I]AJO I,OS CUAI,tls
rLAS INVERSIoNES sE IMI,LEMENÍanÁN A TRAVÉs DE uÑ vnnÍcuró DE rNVEr{sróN y
BUSCARÁN QUE DICHOS TÉRMINOS REI.LEJEN I-AS TnÁCTICAS DE MEITCADO PAITA USE
.TIPO DE TNVERSIONES CONSIDERANDO LAS CARACTERÍSTICAS DI I,AS MISMAS, ASÍ
COMO LOS TÉITMINOS NEGOCIADOS. LA NA]'URALEZA DE DICIIOS T'ÉI{MINOS Y

, 
, ,coNDlcioñrs uriENprina,nÉt ttt o DE TNVEI{sloN, DE rÁs:'canacrrtrÍsttcas.DE LA

CONTRAPART]E .O , CON'I'I{APARTESI. DE I-AS
INVEI{SION,, ENTITE :OTROS FACTORES. :DE

COMPROM EN
EI, QUE SE

VARIARÁN PARA CADA OCASIÓT,¡ Y NO SE PUEDE ¡\SEGURAR QUE LAS
DESINVERSIONES SE APEGAITÁN EI.I TODO MOMENTO A CUALESQUIEI{ LINEAMIENTOS
DETERMINADOS.

EN EL SUPUESTO QUE EL ADMINISTRADOI{ SEA ITEMOVIDO, EL ADMINISTI<ADOI{
TEN¡NNÁ CIERTOS DERECHOS TALES COMO T{ECIBIR EL PAGO DE TODOS LOS MONTOS
INSoLUTos poR coNcEpro DE coMISIoNES poR ADMINISTnncIóN pAGADERos pot{
EL FIDEICOMISO QUE SEAN DT]BIDOS Y NO IIAYAN SIDO PAGADOS DESDE LA I]ECIIA DIJ
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LA EMISION INICIAL Y FIAS.TA LA TIECIIA DTJ LA REMOCIÓN DEL ADMINISTT{ADOR TJE

CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN.

EVENTUALMENTE, EL ADMINISTRADOI( PUDIERE ESTAR INVOTUCI{ADO EN
SITUACIONES EN LAS CUALES SUS INTERESES DIFIERAN DE LOS IN'TERESES DEL
FIDEICOMISO. I\¡O SE PUEDE GAI{ANTIZAR QUE LOS MECANISMOS PARA EVITAI{
CONFLICTOS DE INTEI(ÉS, INCI-UIDOS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO SEAN
SUFICIENTES PARA MITIGAR DICHO RIESGO.

EN TODO LO NO PREVISTO EN EL I,I{ESENTE TÍTULO, SE ESTAR.Á A LO DISPUESTO IjN EI,
ACTA DE EMISIÓN Y EL CONTRAT'O DE FTDETCOMISO.

cARACTERisrrcns

Términos definidos: Los ténninos que inician con mayúrscula y no se definen en el presente
Título tenclrán el significado que se les atribuy e en el Apéndice " A" del
Contrato de Ficleiconriso

Emisor: CIBanco, S.A., Irrstituciótr de Banca Múltiple, <.r cualqlrier otla eniiclacl
qtre lo sustituya etr tal carácter c1e colrforuridad cor-r el Contr.ato cle

Fideicomiso.

Fideicomitente: I(KR de México, S.C., (en dicho carácter', el "Fideicomitente")

Fideicomisarios en Primer
Lugar:

Fideicomisarios en
Segundo Lugar:

Administrador:

Tipo de valor:

Clave dePizarca:

Los Tenedores

KKI{ de México, S.C., (err clicho carácter, el "Fideicomisal'io en Seslrnclo

l¡gat")

Operadora PLC, S.C., (como aclministrador sustituto de KKR de México,
S.C., en clicho carácter, el "Administrado!"), o cualquier otla Persona
que sustituya a dicho Administractor en térrninos del Contrato de
Fideicomiso y del Contrato de Administración.

Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversiórr llo
amortizables, sr,rjetos al mecanismo c1e llatnadas c1e capital (los
"Certificac{os").

"KI(R2PI1BD"

Los Certificados estarán denominados en DólDenominación:
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['recio de colocación:

I'recio de suscripción de los
Certificados de la Primera
Llamada de Capital:

I'recio de suscripción de los
Certificados de la Segunda
Llamada de Capital:

I'recio de suscripción de los
Certificados de la Tercera
Llamada de Capital:

Precio de suscripción de los
Certificados de la Cuarta
Liamacia cÍe Capitai:

Lugar y Fecha de Emisión
Inicial:

USDS100.00 Dólares pol Cer.tificado qne, únicameule para efectos
informativos es el equivalerrte de $1,898.70 l,csos, r-rtilizanclo un Lipo cle
cambio c'le $18.9870 Pesos pol Dólar, que es el qr.re es el tipo de cambio
pr-rblicado en el Diario oficial de la Federaciórr en la fecha de la oferta
púbiica. El precio de colocación fue determinado tomando en ctienta las
características del Contrato de Fideicomiso y atendienclo a los diversos
factores qlle se han jtrzgado convenientes para su deterrninación,
incluyendo el mecanismo de Llamadas de Capital.

USD$50.00 Dólales pol Certificado, (que, úrrricamente par.a efectos
irrfolmativos, es el equivalerrte de $992.435 Pesos, utilizanclo uu tipo cle
cambio de $19.8487 Pesos por Dólar', que es el tipo de carnbio ptrblicac'lo
en el Diario Oficial de la Federaciórr en la fecha c{e primera publicaciórr
del Aviso cle Llamada de Capital).

USD$25.00 Dólares por Cerüficado (que, únicamente para efectos
informativos, es el equivalente de $516.03 Pesos, utilizal'rdo un tipo cle
cambio de $20.6415 Pesos por Dólar, qlre es el tipo de cambio publicado
en el Diario oficial de la Fcdclación en la fecha de prirnera pr.rblicación
del Aviso de Llamada de Capital).

USD$12.50 Dólares pol Certificaclo (que, úrlricanrente para efectos
infolmativos, es el equivalente c1e $251.80 Pesos, utilizanclo un tipo cle
cambio de $20.1443 Pesos por Dólar, qlre es el tipo cle cambio publicaclo
err el Diario oficial clé la Federación en la fecha de primera publicaciórr
del Aviso de Llarnada de Capital).

USD$6.25 Dólares por Certificaclo (que, únicamente para efectos
informativos, es el eqr-rivalente cle $125.8625 Pesos, r-rtilizando un tipo de
cambio de $20.1380 Pesos por Dólar, que es el tipo de cambio publicailo
en el Diario oficial de la Federación en la fecha de prirnera publicaciórr
clel Aviso de Llarnada de Capital).

28 de septiembre de 2018, en la Ciudad de México, México.

Lugar y Fecha 31 de mayo de2021, en la Ciuclad c1e México, México
correspondiente a la
Primera Llamada de Capital
de los Certificados:

Lugar y Fecha 14 de febrelo de2022, en la Ciudad de México, México.
correspondiente a la
Segunda Llamada de
Capital de los Certificados:

Lugar y Fecha 18 de julio de 2022, err la Ciuclacl cle México, Méx
correspondiente a la Tercera
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Llamada de Capital de los
Certificados:

Lugar y Fecha 23 de septiembre de 2022, en la Ciudad de México, México
correspondiente a la Cuarta
Llamada de Capital de los
Certificados:

Nírmero de Certificados 1,000,000Certificados.
Bursátiles efectivamente
suscritos en la Emisión
Inicial:

Número de Certificados
Bursátiles efectivamente
suscritos en la Primera
Llamada de Capital:

239,99 6 Certif icaclos.

Número de Certificados
tsursátiles efectivamente
strscritos cn la Segunda
Llamada de Capital:

359,997 Certificados.

Númeto de Certificados
Bursátiles efectivamente
suscritos en la 'fercera

Llamada de Capital:

639,996 Certificados.

Número de Certificados 3,1.99,996 Certificados.
tsursátiles efectivamente
suscritos en la Cuarta
Llamada de Capital:

Total de Certificados en
circulación (considerando la
Emisión Inicial, la Primera
Llamada de Capital, la
Segunda Llamada de
Capital, la Tercera Llamada
de Capital y la Cuarta
Llamada de Capital):

Monto de la Emisión
Inicial:

5,439,985 Certificados

USD$100,000,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos
informativos, es el equivalente de $1,898,700,000.00 Pesos, utilizando un
tipo de cambio cle $18.9870 Pesos por Dólar, qlre es el tipo de cambio
publicaclo en el Diario Oficial de la Federación en la fecha de la oferta
púrblica restringida relacionada con la Er-r-risión Inicial)..
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Monto de Ia Tercera
Llamada de Capital de
Certificados efcctivamente
suscrito:

Monto dc la Cuarta
Ilam4da de Capital de
Cettificados efectivamente
susclito:

Monto total éfectivamente 9,1.48,999¡,650.00 Dólares.
suscrito (considerando !4' - ,

Emisión lnicial, Ia Primera : ..:

Llamad-a de Capital,Ia
Segunda !,lamada de
Capital, ia'l-ercera Llamacía , 

.

de Capital y la Cuarta ' ' ,,

Llamada de Capital)1

USD$7,999,950.00 Dólalcs (que, úrricanlerrte pala efcctos infor.rnativos,
es el equivalcnte de 9161,153,392.78 Pesos, r.rlilizauclo urr tipo ilc c¿rrnbio
cte $20.1443 Pesos por Dólar. que es el tipo de cambio publicaclo'en el,'' '

llSD$8,999,925;00 Dólales (que, ltticárnente pala efectos inforrlrativos,
es el eqr-rivalerr[e de 9185,771,951,,88 Pesos, irtilizaric{o.t1n,til2o cle caq¡bio
,de $20.6415 Pesós por l)ólar, que es el,tipo de canrbio publicado;elr:el :

Diario OliCial dela Federaciorr en la fecha de pr;imer'a pitblicációlr de!
Aviso de tlamada c1e Capita!), t . ¡ ' ,, , , ,, ,,

Diario Oficial de la Fedclación en la
Aviso de l.laryada cle Capital). ','.' 

',

,fecha de ¡p¡i,meLa-publicación clel

IJSDS1 9,99 9 t97 5.00 Dól al'cs (q tre, ú riicari-rerr te para efeqtos :iufo r,rna tivos,
es el eqtrivalente c-le 9402.,759,496.55 Pesos, utilizando un lipo de canrbio
cle $20.1380 Pesos por Dólar, c1üe es el tipo dé carnbio publicaclo eñ el
Dialio Oficial qle la Federación en la:fecfr4 de pr:imela p-rtlblicación clel
Avlso cle Llamada 91e Capital). , ' :

. : ... . . . .-

Monto de lalSegunda
Llamada de Capital dé
Certificados efectivamente
suscrito¡ ' ,,' l

Monto Máiimo de Ia
Emisión:

USD$500,000,000.00 Dólales (que, íuricamcnte Para efcctos
, ' i¡fs¡1n¿fivos,'es el equivalente'cle $9,493/500{000.00 Pesos;rirtilizanclo un ,

pirbiicado eu el Diaiio Oficial.cie la Fecleración erl la fecha cle la oferta , . 
,

pública rcstlirrgicla lelacionacla con la Enrisiórr Inicial).
. :,i.

Los Cerlificados Bursátiles no son instrunrentos de deuda y r1o cr.rcntal-l
con gararrtía algulra.

Obligaciones de d4r, hager En adiCiór'¡, ¿ 1ot gbllgacio¡1es ,á', c4rgo del FidLrdiarió descritaq e¡r. el '

y no hacer del Fiduciario y préser-rte Título¡:]as obllgaciorres de,dicho Ficlqciariio:y lers obligacione-s
del Admi-nistrador frente a del Ad¡rinistracloi ,e¡ el clesempeño : c1e: 'sus 

, ,f'¡rc!o^es; ¡eguri
losTenedores: corresponda, frerrte a los 'ferrecloruá, ,u errcrrelrh.an colltenitias er\ el

cf atrsulado del Contrato c'le -Fideicomiso y clcl Contrato Adrlrinistlaci



Fines clel Fideicomiso:

Obligaciones del
Fiduciario:

Qr-re el Fiduciario lleve a cabo cada una de las activiclades y cumpla con
cada una de las obligaciones descritas en el Contrato cle Ficleicomiso y
crralcgquier otlo Docnlnerrtos c{e la Emisión, incluyerrdo (i) IlevaL a cabo
la Emisión Inicial y la oferta pírblica restlir-rgida de los certificaclos, así
como cualquier Llalnada de Capital requericla; (ii) realizar Inver.siorres;
(iii) clistribuir y adrninish'al el Patrimonio del Iiideicomiso de
conforrnidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv)
realizar DistribLrciones de conforrnidad con lo estableciclo en la Cláusula
1.2.1" clel Contrato de l'ideicomiso; y (v) realizar todas aquellas
actividades que el Administrador o, en slr caso, cualquier otra Persona
que conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso o de
cualesquier otro Documentos de la Ernisión tenga derecho a inskuir al
Ficluciario (incluyenclo, sin limitición, el Representante ComÍrn y
aquellas Persorras a las cuales se les hayarr delegado o cedido dichas
facultades ciel Ac{n-rilristraclor c1e conformidacl corr lo establecido en el
Corrtrato cle Aclmilristración), en cada caso, cie colrformidacl corr los
términos clel Conh'ato de Fideicorniso, que el Aclrnirristraclor o dicha otfa
Persona considere clLle searl necesarias, reconrenciables, collveilientes o
irrcider-rtales a las actividacles descritas en el Contrato cle Fideicomiso (los
"EirpE del Fideicomiso").

En relación con los Fines clel Ficleicomiso, el Fiduciario c{eberá, en cada
caso, de conformidad con la Ley Aplicable;

(u) ser el iurico y legítirno propietario, y terler y mantenel la
titr"rlaliclad cle los bienes y clerechos que actualmente o en el fuLur.o
formerr ¡rarte del Patlimorrio clel Fideicouriso;

(b) establecer, mantener y administrar las Cuentas del Fideiccrlriso
conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y aplicar y disponer
de todos los recursos de las Cuentas del Fideicomiso (incluyenclo las
Inversiones Permitidas) cte conformidad con el Contrato de Fideicomiso;

(.) presentar tocla aquella ilrformación, llevar a cabo aquellos actos
y gestiones, y celebrar todos aquellos clccumentos, solicitudes,
ilrformaciórr y rrotificacioues ltecesarias o corrvenientes para registral los
Certificados en el RNV, llevar a cabo la Emisión Inicial y ofer.ta púrblica
restringida de los Certificados (incluyenclo la celeblación de cualc-¡uier.
contrato de colocación y de un contrato de plestaciórr de servicios con el
Representante Común), y llevar a cabo En-risiones Aclicionales cle
Certificados de conformidad coll los términos del Contrato cle
Fideicomiso;

(.1) presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos
y gestiorres, y celebrar y entregar toclos aqtrellos documentos,
solicitucles, infomración y notificaciones lrecesarias o converrierrtes para
listar los Certificados en Ia BMV\"
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(o). prescrrtar tocla aquella información, llcvar a cabo aquellos actos
yr géstioires, y . celebrar", 'todos 

,'aquellos.' clocunre.¡tos, ,-solicitndes,
itrfounacióu y notificacioncs lrccesarias conve¡rientes para nrarrterrel y/o
acttlalizar el r,egisho,,de los Certificados e¡r ef IfNV,t'él lisiaclo de los
Certificados en la BMV;

(0 ' marrtár.rel y conservar la propieclai y ti,"ro.iáacl clei Patrir',.ró,.rio
.. del,Fideicomiso corrforlne a los'tér:mi¡1os y sr-rjeto a las conclicio¡es clel

Coutlato de Fideiconriso;

(g) , celebrar, f!r'rnar'. clepositar en I¡cleVal y,,en cSqo-clo,9á1.uecesar.io,
';.i;:1t1;;i1a'ritL'to en lo1 términos prrvistos en el Contrato cle

. (h) ' realizal Lrver'sion s de corlfol'mlclad iolr lo establecido,e-n la . , ,'
Clárrsrrla VI rlel Corrtrato cle Fideicolrtiso, y cLrmplil toclas y car.la urra cle

lag obligaciorres plevistas en los cloclrrlrer-1t.os:col'pol;ativos (¿opc1'rti¡i&
tloctrttrctrls) de los Vel-rículos cle lttversión KKR en los cuales invierta el

' FideiConiiso, iñclr-ryéfrdó el pago, con foirdos ilisponibles del Patrimorrio
del Fideicomiso, de cualesquier llamadas dq capltál.o avlsós de lorl¡deo
(frrntling rrctices) er-rritidos por clichos VehícLtlos d9 l1-rversión I(KI{ en : .'

l'elación con irrversiolres, gastós, :comisicllres 
.Frol. ac{ministlaiió¡l y ,

I cualesqnier otrgs fineslplevistos eri clicl-ros docntlentosj 
:

(i) lleval' a cabo Llarlraclas cle Capital cle colrfolmiclac-l con la
Cláusula VII clel Contrato de Fideicontiso, y Ilevar a cabo las Eurisiorres,
inch-ryendo, sin limitaciór1, las En-Lisiones Adiciolrales correspondientcs
a clichas Llamaclas cle Capitaf l ' ' 

', ,

(j) nrautener rrn registro del Montó c{e la' Emisiótr Inicial y
cqalesqt!iel otl'os ,rnontos 

'reclbictos cle cacla 'Llainaclas .cle' Cát',itái,

iclentifiialclo los monlos apo..{tqd,o,g pór. cqcla Te¡gdol;: .,. .. '

(k) , lleva{ a cabo la clesinvergiór1 y liquidación.del':Patr.irnonio clel
Fideicomiso de cotformidad con [o estableciclo en la Cláusula XVII del

- ., ,: .. ,. , ,Co-ntr:ato.de Iicie-icómisq

(l) ' 
llevql a cabo la ieapertr4ra o aúme4to dQl Moritó Máxin'ro de la

Emisiórr, en cadá cqSo, con la aprobación previa c1e la Asambfg4..de
Tenedores, c1e conformidacl con los ténninos establecidos e¡r el Colrtrato
dc Ficleicorniso; 

:

(rr) contratar /, err sLl caso,
colrfolnlidacl con Ios térrninos
f,rclerconrrso;

sustiturr r áli Áuclitoli ..nitu.,'ró,
establecidos en 'el: 

'rContrato

(ti) I contratar y, er1 srl caso, sustihril al Vah-ric{ol Inclepencliente y al
Proveedor de Precios de corrfornridacl con los térnrinos establecicl"r 

s,
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cl Contlato c{c Ficlcicolniso;

(o) pagal, írrricamerrtc cotl cargo al Patlilnonio del liclciconriso y
h¿rsfa dorrclc óstc alcalrcc, cr.ralcluier obligación clel lricleiconliso clc
confol'mirlad corr lo estableciclo el Co¡rtlaLo ric l;iclcicouriso y cn los
c'lclllás Doctunctrtos de laEnlisiórr, inclrryerrdo tlc folnra cnurrciativa nras
Ito IitnitaLiva, la obligación de hacer Distribucioncs a los 'fcncclorcs

colrfor:rlc a lo previsto en el corrtrato de Fideicomiso, así colno utilizar
dichos 'l'equLsos para realizar ,Pagos,l del FicléicómiEo confor.me a los
tél'lrtilros del Corttlato de Fideicomiso y el Conl.rato de Aclmirristlación,
inclul'6¡161e pala realizar l'eembolsos de Gastos del Fideiconriso al
Adririiristrador o cualcluicra r'le strs Afiliadas;

(p) , preparar y propor'cióirar toda la infomración relacionacla con sl :

Patrilttotrio clcl Ficlcicomiso que cleba ser entregacla cle confolmiclacl coll
' ,el Contl'ato c1e Fidéicorniso, así coillo toda la ilrfornaciólr qLle sea

requerida de confornlidad con otras disposiciolres dcI CorrLlato c'lc

,Ficleico¡riso y ctralesquiel otros corltratos de los que el Fiducial'io sea
pal[e; .'....

,- (q) que el Fiduciario contráte col-l car'$o al Patr;imorrio dei
Fidcicolrliso y/o proporcione al l{eprcscntarrte Courún, con cargo al
Patriqronio clel Fideicomisó, los , r:eclrrsod lrecesar'ios par-a r.ealizar-

erl el cr-tnrplit-t-tientorcle sus obligaciones, segírir le:sea instl'uido ¡ror el
Represelrtatrte Conlúll en tót'rnirros de Ia Cláusula,l.3 del Colrtrato cle
Ilideicórniso; ',,,t ,' , , 1,

(r) preparar y proporcionar ctralesquier otros reportes requeridos

Por, o soliciLndes alrte cttaIquier Autoriclad Guberrrarnerrtal, irrcluyerrclo
aquellas l'elacionadas con iuversiolrcs extrarrjeras y conrpctclrcia

, . ,, económica, plevia instl'uccion por esqrito {el A{min1s[rador.; , ., 
:,,, ,. ..-. , .

(s) oe co¡rfortrlic'lad co¡r el Cotrtrato rle Ficleiconliso cle Ficleicorliso
y las irrstrr-tcciolres clel Acfllrinistraclor, ablir y lnarrtenel'urra o rlás

.: : .'ctielttas 'banc4¡'iqs: deltonljlládas',e4-Ileso¡. ó,,Délarésr'::¿,,1-¡ol¡bre 6{sl :,:

, Fldt¡cialio, segúr¡ sé ieqr-riera;

(0 dé corrfonnidad cou las irrsh'ucciolres del Aclministraclor,
celebrar las operaciortes cambialias rrecesarias a fin c'le convertir las
cantidades depositadas eu las Cuerrtas del Fideiconiso a Pesos o a

Dólares, segúli sea uecesario para curnplir con los Fines clel Ficleiconriso
y pal'a adrninish'a1 las hrveiéiotes del Fideicomiso, én cada caso, al tipo, . ,de can-rbior:ofi'efido etr tér'mirios cle,lnérCád,o por. cásas cle cambio o
instituciorres :filrancier'as au torizadas de piestigio, en la fecha
'i{é láb opeiácioi'res carlrbiár iáó irespectivas;

(r') cle colrfol'rnitlacl corr las instlucciorres rlr.l Aclnlirristr'.rclor, otr-l'
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en favor cJel Colltaclol'cJet Fitleicolniso y cle Ios ilrclivicluos clcsigrrarlos
por cl Arllninistlaclor', para scl ejcrcicluconjunta o scpal'acla,','r",it", t',,.,

'pocler ggneral pat'a actos de adlninistlación,,de.conformiclad con io . ,,.
establécido,etr el gegnriclo y,cuarto'pár'rafos del artículo 2554 clel Cócligo : 

'

Civil Fecleral y clc su articulo colrelativo cn los Cócligos Civilcs clc tc,cüs
' y cada Lr¡ta :de ,las llntidades Fedgratfvas de México, inclu)'endo la

Ciudad de Móxico, lirrritado única y exclt¡sivallcrrte para los cfcctos dc
llcval'a cabo 1, prcscrrtar toclo tipo cle trámites, gestiorres, solicitLrclcs cle

rctnbolso y c{eclaraciotrcs relacionaclos con cl cuurplimiento cle ias
obligacioncs fiscalcs del Ficleiconriso, ya sealr clc car'áctel fol'ural o
sustantivo (iucltryenclo sin linlitaciórr, la obtenciórr y moclifjcación clcl
t{egistro Fecieral cle Contribuyentes del Fideicomiso, 1' la ttarnitaciórr 1,

obtcrrción de la Firrna Elcctr'órrica Avarrzacla (e.Firrna)) arrtc ei Sclvicio
de Aclrnilristlaciótr Tributaria, cle la SllCP, así corno revocal los por{cles

(v) cclcLr¡'ar el Contlato cle Aclnlinistración corr el AclnrilrisLlaclor'
(co¡ la,co¡npa¡'ecénqia del Réprese¡laute.Comír¡), y otorgar y tcvocar.
los porler-es qr"re se estableCen én ilicho cor-rtr'alo; , . :

(*,) ololgar y l'evoc¿l'los porlcrcs que sc r.eqrricrarr collfolmc a los
tér'rlit'ros del Corrtrato clc Fic{eicotttiso, ilrclul'errdo sirr lirnitación, pala la
deferrsa clel lratlinlorrio clel Fideiconlis<-r, elr favor cle las Pelsouas que lc
i|stiti),a qf Administ¡'arlo1', o el Re¡rt'esentantc Comúrrr, dc:colrfor:mjclatl . , , .

coll los tét'nlinos establccidos cu el Colrh'ato cle Ijirleicolniso o elr t'l
Contiáto tle Aclminis tración;

(*) segtitr sea el caso, cclebl'ar un Contrato cle Ac'{llrinistlaciótr
Sustituto con Lnt adnrilristraclol' sustituto, tle corrfol'nllcli¿ corr los
tét'milros establecicios eil cl Conh'ato cle Aclmilristlación y crr cl Contlato
de Fideico¡liso;

(y) ilctt!'rii: en cler-ldá,lde,corrforniid4d.,co1r la C|áulula VIII clel:- Crónh'ato' cle :Fir]é-iéomióo, as! colro ,o!g¡'gaÍ,,,$4ralrtiá,s. o corrstitr-rir.r:': 
gr;áVáir"Leries:liircltrye¡clo, sin limitaciori;'1á''crréá¿-i¿¡'::aé glavá¡¡renes ,. , '

.: ,.ss[1¡s.l¿s]Cttentas cle:Llamadas cle Capital:pará $ar,antizar.los clér.echós -:, ;,.,, ,:' - 
.:,1

cle u¡r acl'eeclor bajo ulra Líriea cle Sriscripcién), err cacla caso, clc

. ',, confoÍmidad con la5instrucciorlesprev!ás clé] Aclminist¡ador; ' - 
' 

, '

(t) llevar a iabo las Distribuciorres cle conformiciacl con lo clispuesto
en Ia Clárrsula XII clel Contiato de Fidcicorniso;

confor.midad con ]4s instruiccio¡rés pof esc¡'!to c1el Acllilrigtr áclor;

(bb) celebrar operaciorres con paltes rclacionaclas cle colrfor nriclacl con
los tél'nritros estableciclos en Ia Ciáusula 9.1 clcl Contrato cle tiicicicolnisp;

\*d'
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. 
, 
(cc) ,e¡r !á,fechá de liqtiiilacién iélacionail4 ioll la Eryis!ón I¡icial o,tan
proirto colr¡ó sea'posible. pagaf ios Gastos clé Emisión.dé confoi'nridacl

. coll los tér,minos estableiiclos en el,Co¡rtrato dé Irlideicorhiso;

(<.1.1) llcvar a cabo ctialquicl acto ncccsario para irrscribil cl Contl'ato
cle lideiconliso y ctralquiel nloclificación al nrisuro en cl l{UC,
irrcluycndo la corrtratación dé un fedatario ¡rtitrlico quc llcvc a calro la
irrscripciórr, cuyos holrolarios deber;árr ser cubieltos cou cargo al
Patlinionioclel Fideicomiso; - , . .,,, ,,, ., ,,' ,,i

(ee) contratar Asesores Independiéntes previa instru-cció¡ clel Comité
f'éclrico o la Asalrblea de'Ienedoles, de conformidaci éon los tér'rninos
clcl ContlaLo clc liiclcicomiso;

(f0 llcval a cabo todos los actos lrecesarios pala verificar, cor) lrase elr
la iuforuraciórr prroprorciolrada pol' el Fideiconriterrte, cl Rc¡rrsss111¿n1.
Corltirr, el Arlnlirristlador o cualclrrier otra ¡'r¿¡'¡s r¡ue esté obligada a

enh'egar irrforuración al Fiducialio,'el estado qué guarc-lá él Pah'imonio
del Firleicorniso;

(gg) obtenel ciirectamente rrna o máS Líneas de Susc¡ipciónr 1r ¡slebrat'
Convenios r1e Líneas cie Susclipción de confom-ridacl con l¿rs

instrucciones c{cl Ac{nlirristlaclor e¡r Ios tór'nlillos cl ispuestos crr cl
Con Lrato clc I;i rl eicorliso,

(lrir) cLrmprfi¡ corr loclas y cacla nna de las obligaciones pr'evistas en les
Convertios 11c l,íneas clc Sttscri¡rción qtre se celcLl'ell, irrclr-ryentlo sirr
limitación, la olrligac!ón de lealizar Llarnadas cle Cápital cor-¡,e-l ílnico fir-¡

de pro¡'totcionar al Ficlr,rciario krs fondos suficienies para lealizal los
pagos al acreedor cot't'esponcliente Íespecto cle tÍna'LínCa cle Stiscriipción;

új) en genelal, llev-ar a qabq cllalquief,otra acción qUe sqa necesarla :

o convenierlte pal'a satisfacer o cumplil colr los Fines clel Ficleicorniso y
con cualquier disposición de los Docurnentos cle la Enrisión, en cacla
caso, previas ilrstrucciones clel Adnliuistl'aclor, el Conrité Técnico, o cie

la Asamblea de 'I'enéclór'es, según corresponda, de corrformidad con los
tér'rrirros clcl Contrato clc I;icleicortiso y ia Lcy Aplicablc; y

'- (kk) tlna vez coircluida 1a vigencia'del Corrtrato cle lrideicoririso y
pagaclas toclas las cantidac{es pagacleras corrfol'rne a los CertificaLlo;,
distribuil todos Ios derechos y activos rlue irrteglcn cl Patl'inrollio dcl

tr
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Mecanismo de Colocación: La oferta pírblica restringida de los Certificados se hará a través c1e la
construcción de libro mediante asignaciór-r discrecional.

Plazo cie Vigencia de la
Emisión:

Fecha de Vencimiento:

Fuente de I'ago y
Distribuciones:

Amortización:

Intereses:

Emisiones Adicionales:

Fideicomiso de conformidacl con los tél'minos del ContlaLo de
Firleiconliso

1,8,263 clías, ecluivalentes a 600 meses, equivalenles a aploximadamente
50 años contac{os a paltir cle la Fecha cle Ernisiólr Inicial.

28 de septierribre cie 2068.

Las Distribuciorres y los pagos al amparo c-le los Certificados serálr
exclusivamente con cargo a los bienes que integran el Patrimorric'¡ del
Fideicorniso. Iil Patrin-ronio c{el Fideiconriso tanrbiérr estar-á disponilrle
para realizar pagos de las dernás comisioues, honorarios, ¡1astos,
obligacioues e indenurizaciones, incluyendo, sin limitaciórr, def
Fiduciario, del Administrador, del Represerrtante Corlrírn y dbl
Intelmecliario Colocador, según se establece en el Contrato de
Fideiconliso

Los Certificaclos rro seráu aurortizables

Los Certificaclos no clevengarárr intereses.

Sujeto a la actualización cle la inscripción cle los Certificados en el ilNV,
el Fic{uciario llevará a cabo emisiones acliciolrales cle Certificaclos c{e

conformidad con las instrucciones previas del Administrador y
confolme al mecanismo de Llamadas de Capital qr-re se estabiece eu la
Clár-rsula Vii dei Coirtrato de Ficleicorniso (cada una, ulla "Emisiúr
Acliqional") hasta por el morrto cle los Comprornisos Restantes cie los
Tenedores, sin que sea rrecesario conselrLimiento algrrno c1e los
Terredores, la celebración de Llna Asarnblea de Tenec{ores o la
modificación clel Acta cle Emisiólr; en el entendic-lo, que cacia Emisión
Aclicional que resulte de una Llamada de Capital deberá ser fondeacia
err Dólares, El Ficluciario no poclrá llevar a cabo Emisiones Adicionales
cuyo monto acurnulaclo, junto el Monto c1e la Er-nisión Inicial, exceda del
Morrto Máxirno de la Emisiórr.

De conformidad con lo anterior, respecto de, y con anterioriclac{ a,

cualquier Ernisión Adicional y en el contexto del proceso de Llamadas
de Capital, el Fidrrciario deberá solicitar y obtenel de l¿ CNtsV, la
autorización de la actualización de la inscripción c{e los Certificados en
el RNV en términos del artículo 14, fracciólr II de la Circular Única, y
llevar a cabo aquellos actos que resulten necesarios o convenientes para
solicitar y obtener cle la CNBV, la BMV, Incleval y cualc¡uier Ar"rtoriclac'l
Gubernarnental, las autorizaciones e inscripciones necesarias para que
los Certificados objeto de las Emisiones Adiciol-rales sean entregac'lo¿a

dq"*
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los f elrecloles cor'r'espouclieutcs, irrclul,cnc'lo (i) ta inscripciólr tlc clichos
Certificados cn el ltNV y sLr listado lespecLivo en la llivlV; (ii)ctcarrjc r{el
'fíttrlo; y (iii)cl clcpósito dclTítulo qLrc docurncntc todos los Ccltificarlos
ert Irrdeval, irrcluyerrclo aquellos erniticlos corrfornre a una l}llisiórr
Adicional a la fecha lespectiva.

En l'eladión cor-r cualquiel Ernisión Adicionál, elpresente.-seiq canjeaclo
pol' tnr llucvo Título qrle represeute toclos tos Cértificac'los (lnclufenrlo
.los emiticlos córifomré a diclra Einisión Acliclo¡ia!) 1 1nás tardar'en'la , 

,

fecha en que se Ileve a cabo clicha Eltrisión Aclicionat; lo anterior, sirr
perjuicio de cualcluier modificac!ó¡ adicioqal,qqe:se plldieia.realizarra! , ,

Tlítr-ito y,a los demás l)ocu4renlosde !a.J,i|riSió11e! c!iclra áctúalizac!ón,' , . .

habiénclose obteniclo la5 áiitol'iZacioriés coriesponclientes; segírn l'csulte
lrecesario c-le confol'miclacl con el Contl'ato de -ficleicorlriso.

Llamadas de Capital: Cada Terredor, por el hecho cle adquilirl Cer tiflcádos, ya óéa en Llrla oferta
pírblicn lestri¡gida, en cr-¡aJqqler Emisión'r:ealizacla e¡::¡érminos:,,del ,

Contlato de Ficleiconiiso, o eir el rnercado secutrdalio, (i) se adhiére a los ' 
I

tér'rlirros del CorriraLo de Ficleicorniso, del Acta de Erlrisiólr y clel l'ítrrlo,
y asru!e todas las obligacio¡1es y c'lerec_hos del'ivacloq cle los mismos; y
(ii) colrvierre y'se ofrllga con el Ficltrcia¡io a'realiz,al apol'laciorrcs de
dinero al Ficleiceuriso eu l)ólareE err cada ocasióu elr rlue cl Fiducial'io
efectúre ulra l-lamad4 de Capital, pol los mo¡rtos, en las fechás y Conforme '

(a) El Fiduciario poclrá, mediante ilrstrucciórr prcvi.r clcl
Acllnirristlaclor, elr cualqr-rier mornento cir-rlarrte el Perioclo clc
Conrplonriso, t'cquct'ir a los Teneclores que realicelr aportaciorres cle

capital cu Dólarcs al Fideiconriso, para realizal l'agos clel Ficleicorniso
qr-re el Adrninistrador detcrnlilre de conformidad corr el Colrh'ato cle

Fic'lcicorniso y el Acta de Emisiórr (cada uno de dichos requerinriclrtos,
una "Llallada c{e Cáfrjtal"); err el entendido, que el Fiduciario poclrá
rcalizar Llauradas de Capit.rl despllfs c1e clue ternrirre cl l)erioclo clc

los recursos clcr:ivádos elc c'lichas Llauladas dc Capital para fonclear
¡ruevos compromisos de irrvelsióll en Vehículos de lrrversión KKR qrrc

' " ,se, l'ealicen,tlna vez corlcluiclo e-l.Pefiodo,de;Coqlprómisoj éir.éiI éntgncljdo, Ade.i'nés., lrque,el ,Ficlúiiar'io:írnicamente podrá l'ealizar :. r', '

,; Ltamaclás de Capilal eq cás.o que f ól Récur!ós- Netos cle la Emisió-n ilricial :

' ,.,' ' háyan siclo utiliiados. para,PigoS: clel F'clqicomisg. o b!e¡'¡, et caso qrle
dichos Recursos Netos de la Enlisión Irriciai no fueren sLrficientes para

I " .cabo c,ttatquiér Llarnaila cle,Capital eri los'tér'mi¡rós i{e! Contlato cle

Fideicomiso, "¡ lricluciario clebelá, aoñ la rpre_via, in5trrlcción del

,, Adininist¡ador,, (i) llevar a cabó üriá'actualizacióu de,la irrscf ipción tle

circulaciórr enriticlos al arn¡raro clel Contrato cf e Ficleicorniso y etActa clg'JF

:..i;,
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. :.l. ... .., :i... .': I . '.'.. .

Enlisiórr (irrcluycrtclo aqucllos qlre se errlilan colrfolrnc a la Lrnisióu
Acli.^iorral lespectiva),c.le,conformirlad conla fracción ll del arrtícr:lcr lil ::
clc la Circular'tinica; y (ii) r'ealizar todos los actos rrccesairios pala llevar'
a cabo cl canje clel l'ítLrlo clcpositaclo en Incleval, por un nucvo'l'ítrrlo que
'cloculrtente,todos los Celtificados e¡r'iirculacióu, corllo collsecuencia cie :

la l-larnada de Capital corresponclierrtc, y clepositar c{icho '1"ítulo cn
lndcval. El rlrouto agregado de las Llarnaclas cie Capital rro ¡roilrá
exccclel del Monto Máxirno de la Ernisiólr.

(lr) Cacla Llarnacla c1e Capital cleberá r'ealizarse nrecliarrte
r-rotificaqió¡r previa a loq Tq¡redgres,(cada una, Lrn "Aviso de I.lántác{ade
gapj4l'.) á sg!, publicada por et Flducielió'éir,Eniiqi¡ét (én ql_eirteiicljllq.
que én dlcha.'fecha é1, Ficluciarig clebéra,entregar' 'copiá cle clicha '.

notificación a Indevál y al Rep¡eSentante Com,úir) corr al.meuos 5 (cinco)
Días llábiles c1é'ántidlpació1i,á Ia féólrá en,Qrie sé Váy4 á lleval a cabo Ia
Emisión AdiCiónal collesporlclié¡té;. y _e¡_el_e$ 1|q, 4d!1¡é!, (ue
clicho Aviso cle Llanracla áe Capital ser'á publicaclo err Etrrisnet ca¿a Z

(clos) Días Ilábilcs a paltir cle la fecha clc ia prirner notificación 1, l''-r,^
la Fecha Límite de Susclipción. Dicha rrotificación deberá contener':

(i) el rrúrmet'o cie Llamacla de Capital;

et á.ioi t'rO poAra SeflriiaÍórá losCo'i iómisos Restantcs "' :: ';'':

:,.."
(iu) el nírnrero y precio de los Certificaclos correspondicntcs a

laEmisiónAdicioñal; :'' |', I

Celtificado en circulació¡, eiplesado en Dólares. previo a

la Emisiéri Adicioiral respectivá; y 
,

(ii) la Iiecha de I{egistro, lá Fecha Ex-Derecllo,'la fecha línite

enlitir en Ia Emisiólr Adiciorral, la cual dcbcr'á coincidir
con eldía tltre ocurra 2 (dos)Días llábiles antes de la fcclra

Lrn resulnen clel clestino anticipaclo cle f os l'ecul'sos quc se

obtengzur de dicha Llamada de Capital; en el entcrrclido,
que Llna descripción detallada de dicho destino podrá sl.r'

\fr
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puesta ,a c{iSposiCión c1e,,.lq-rS 
',,1lf 

e11éclorgs por. el
' ¿\clririlriStl'ádói'á través del Rcpreseirtantg Coitiírn. , 

l

Lo a¡lteriot',:en él entendirlo. para efcctos cle los incisos,
(iii) y (iv) anteriorcs, se mostrará, irrricanterrtc para efL,ct()s

iufonrrativos, el urclnto err Pesos equivalerrtc al rlolrto cle

Ia l}nisión Aclicional y el precio c1c los Cc¡'tificatlos
ildolrlespondientes a.,.la., Ernisión,Adicional;- arrrbcts
dcnouriuados elr Dólales, utilizanclo cl tipo de caurlrio
publióác{o eli el l)iarrio Oficial ele la Fecleración en la fecha

(c) . Cada '¡or',".{er qtle al cierre de opelaciones cle ia Fecha c{c

Re$istr'ó especificada err el Aviso de tiarnada c]e Capital r:cspectiva, sear

' titular de Cer:tificados eri térmirros de,la Lel'Aplicable, deLrerá (i) ofrecer
suscriLrir, a nrás talclat err Ia Fecha LímiLe aá Sr-,scripción, Ios Cciíifica,tos
qr-rc le corlesporrcla suscl'ibil conforrne a clicha Llanracia clc Capital con

de la plirrre'r'a publicación rlcl Aviso 11c Llarnada clc

or Cer tificaclo con'espondiente al liunel'o cle

Certificaclos c-le I írlar al cierre de opelacioltes de la Fecha de
Itegistlo; y (ii) p Ccr'tificados err la fcc]ra crr la ue se lleve a

caLro la Unrisió1r,,\diciclrral; en e I enterrdido gUe el rl1ílr-nero cle

, operaciorres c1e la.Feclra de Registr o, .r'9c1qri1deadóral éntet o irifer:ior ,más
pr'óxirtro.

p

Ccl'tificados qLlc delrc'lá oftecel' suscribir' )' Pagal' sc detelnlilrará
rntrlti¡rlicarti{<; el Corrrprorliso por Certificaclo c1r.rc. sc jncliclue confol'r1rc
aI párrafo (b)(v) anterior pol el ntiurero de Certificados cle los que sca
titrllar clicho Teneclor (con base en la constancia Que:al efecto ex¡,-rjsl¿

: lndévál coqrpléniéri¡acla:con el listado de:tit¡¡lares expédido pi¡r; el

- illfstrlnecliario financielo cor'respoldieute, en su caso) al-cier,r,e de

la Fccha cle Registro. La suscripción se considerará realizacla en Ia fecha
cn que se llevc a cabo Ia Ernisión Adiciollal. En caso qrre u11 Telrcdol no
srrscriba )/ paguc los Ccrtificaclos rlue le corlespo,láo,l, yo sea elt su
totaliclacl o crl ulra porción, se ver'á sujeto a la dilución pLuritiva qlrc se

clesct:ibe etr el pár:r:alo (o) siguierrte, eu adiciórr a crralquier otro rlcrecho
qne el Aclntilrist¡ador o el Fiduclario tenga o purliele llegar a telrer: en
colttra de los Terrcclores por dicha falta de suscripciórr ), F'ago corrfc¡r'nre
a la Ley Aplicable.\-- ^-. --r - ^r .----- ' 

de\
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(e) Considerando los rnecanisinos de operación de la BMV,
cualquiel Persona que adqtriera Certificac{os el1 o con poSterior'idad a la
Fecha Ex-Derecho especificada en el Aviso de Llamada de Capital
respectiva, no telrc{rá clerecho a suscribir y pagar los Certificaclos que se

emitan en la Emisión Adicional correspoudiente y, corno colr-secuencia,
tarnbién se verá sujeta a la dilución pr-rnitiva que se describe en eI párrafo
(o) siguiente. Pc¡r el contrario, el Tenedor que trzursfiera Certificados en
o con posterioridad a dicha Fecha Ex-Derecho, podrá ofrecer suscribir
antes de la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados que ie
corresponc{a suscribir confolme a dicha l,larnada de Capital en base al
Cornpromiso por Certificado cotrespondiente al nírmero c1e Celtificaclos
cle los qLle era titular en dicha Fecha Ex-Derecho, aírn si en Ia fecha c1e la
Emisión Adicional ya no es titular de los mismos.

(0 Err caso que al cielle c1e operaciones de la F'echa Límite c1e

Suscripción el Ficluciario no hubiere recibido eviderrcia c'le las órclenes
c{e susclipción al lncleval correspondierrtes a la totalic{ad c1e los
Certificados a ser elrritidos en la Emisiórr Adiciorral corlespolrdierrte, eI
Fiduciario podr'á r-nodificar la Llamacla de Capital o ernitir ulta uLleva
Llamacla de Capital de conformiclad cor-r las instlucciorrcs dcl
Administlador, y el Fiduciario deberá dal aviso de clicha modificaciór-r a

Indeval por escrito (o pol cualquier otro rneclio que Indeval consiclel'e
conveniente), a CNBV a través de S'I'IV-2 y a los Tenedores a través de
hnisnet, La nroclificación a la Llarlacla clc Cagri[al o la nncva Llauracla
de Capital dcberá ctrnrplir', en toclo caso, colt los requisitos estableciclos
pat'a una Llamacla de Capital, rnismos que se estalrlecen err el pár rafo (b)
anterior, incluyendo sin limitación, los plazos con que Ia misma deba
realizarse, salvo que Ia úrnica modificación de dicha Llarnada de Capital
sea la prórroga de la Fecha Lím.ite de Sr-rscripciór'r ¡, 13 fecha cte la Emisión
Acliciolral; en cl enLerrcliclo, que en cualquier caso, scrá aplicablc urra
extensión automática c1e ai ffrenos 5 (cinco) Días Hábiies lclicha
extensión, nna " de Llarnada ). Tratándose de una
Prór'roga de Llamada de Capital, cualquier Tenec{or qLle no haya suscrito
la totaliclacl de los Certificados que le haya correspondido suscribir
couforure a clicha Llamada de Capital en la Fecha Límite cle Suscripciórr
oliginal y que suscriba clichos Certificaclos previo al cierre c1e

opelaciones de 1a lrueva Fecha Límite de Suscripciór-r pagará, en acliciórr
al precio c1e los Certificados correspondierrtes, una penalidad calculada
aplicanclo, al precio de los Certificados corresponclientes, una tasa de
interés anual equivalente a la Tasa Preferencial pubiicada el Día Hábil
innrecliato arrterior a la original Fecha Lírnite ile Suscril',ciórr, pol el
rrúrmero de días natr.lrales errtre la Fecha Lírnite de Suscripción originai y
la Fecha l-írnite de Suscripción pron'ogada (en el entendldQ, que el
cálculo de la penalidad se efectuará utilizando el plocedimiento de días
nafurales transcurridos, cotl divisor de 360 (trescierrtos sesenta)). Las
canticlades recibidas por el Fideicomiso en concepto de penalidad en
términos c{e lo arrterior cleberán ser depositaclas etr la Cuenta para

X
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eu:el cá lcul

infor'maciórr Qqe-fe proporcione el Admilristl'ado.1, ult registr:o err el clue
conste eJ mqnto c1e laS apollaciolres recibidas por,,ef l'icleico-miso como
lesultado de la Enrisión Inicial y cle cada Enrisiórr Adicional por carla
'Ierreclor, lqs Coinproqrlsos Ilestalrtes c{e los Tenedoles.,el lrúmel'o clc

Cerlificados qLr,e'Co¡tesporldió'emitir:'en carla Emisión Aciicional clne ge

htlbiera reali2ado a es.a fgcha (segúir !ra¡4a sido clete.rmirlacló confofile al
párlafo (i) siguiente) y el Compromiso pol Cer'tifióado óor'ieóponilierr!é
a cada Celtificado en circulación para tada Emisión Adiciorial clue:se

, hubiera realizaclo a esa fecha (seg(rir haya iiclo cletefminác1ó confoilrie al
párra[o (k) siguierrte).

Err vill.trrl tle lo anLcrior, eI núrlelo cle Ce.rtific¿rclos a enlitirsc crr la
Illlisit)n illicial sc cleternrirrará corr basc crr cl Mon{o cJc la Ullrisiórr
Inicial, divirlido entlc 100 (ciclr) )/elr sLl caso, r'c'clorrdcacio al siguiclrtc
n 'n1cro entelo infcriol'.

una Emisión Adiciolral, asunlierrdo que todos lós Teneclol'és hálr sriscl'ito
y pagaclo toclos Jos Certificaclos que les hubiela corresponcliclo susclibir
conforme a las Llarnadas de Capital previas a la fecha c1é c¿ilculo
respectiva, se cletel'nrinal'á utilizinclo la siguiente fór'lnula (en el
enteirdido, que Ia siguiente fórmt¡la podr'á ser ajustada pala leflejar el
lrtlnrero cle Ccltificados quc cfecfivanrentc se enlital'l en rnta Enlisióll
Acliciorral, y qLre ciicho ajLrste rro afcctará los cálculos que se csta[rlecclr
en este párrafo, ni en los párrafos (i) y (L) sigLrientcs):

xi=(zi)(Y¿/1oo)

Xi al núnrero de Certificados c1r,rc cor:res¡rontlcria enritir err Ia
Enrisióll Adiciorral collesporrdieute, asLrurierrdo qtre todos los
Terrcdolcs halr susclito y pagado toclos los Certiiicadtrs c1r-rc lcs
htrbiera cor:r'esporrrlido suscribil corrfornle a las Llallraclas de
Capital previas a la feclra de cálculo lespectiva;

Yi = al ntorrl.o cle la llrtrisiólr Aclicional correspolrclielrte, el ctral se

denomilrará eu Dólares, molrto qgre debe¡4 sel ledolrcleaclo a
aqucl rrúrnet'o qLre provoque que el resLrltado de Xi siernprq

ú\\

I.lamadas c{e Capital y utilizaclo para cualcltrier'pr'opósito pelnritido c1

entendido
acl colr',lo clispr-resto en el Colrtrato cie Fideicoiliso, éLreI-'
clue Indeval no será responsable ni tencL'á ninguirá injerencia
o de las pélaiid4des coirtenidas en este párir'afo'.

: El Fiducialio deberá mauteuer', con la asisterriiá y con la

1Ll



(i) EI plecio a ¡tagar'¡ro¡ Certificado crr cacJa llrtrisió'
Adlcio¡ral se dete¡minará ut!!!¿ai'Lcto;la Siguieilte fo: nlula: .

P¡ 
-=:(Y¿/X¡)

al :pl.ecio rpol Celtificado ,,en' la Émisió¡i' Adicional
collesponclicrrtc; crr el entc¡rcliclo, qLle para calculal l)i se
r-rtiÍizaráll hasta diez purrtos decimalcs, y cn el elrterrdiclo,
adenrás, que cl precio por Certilicarlo clcbcrá scr clelronlinaclo
y pagado err Dólares. . '

(k) Ill rrírmero de Celtificacios a ser emiiiclos en Lula Eniisiórr
Adicional qLre un T'erredor debe súscribir p-or' cada Certificado del clue
sea titular en la Fecha cle Registro'coi'r'éspondicnte (el '1Cgqi-p.¡gl11sa p*g_l-

C-c-1'tifiqacto"), sc clc[crnlil''alá utiIizanc-lo Ia siguicnti: fó,rrr"I;' 
_..

'sea nr-i númel'o elrteto; '

C¡=

: :tt.... :--: -

etr el eutencliclo. que el lrínnelo clc Certificaclos que clcber¿i
ofrecer suscribir )/ pagar cacla Terreclor se clctenninará
nrultiplicalrdo clicho Conrprorniso por Celtificaclo ¡ror cl lrúmero

' .de Certificados de los qtle sea titrtlar clicho ,Tleneclor en la Fecha , . , '. , , :

de Registro, redoncleaclo ál entero inferior más ¡rróxirno.

al Compromiss por Certiflcaclo;

fólmulás, par'a determirlar,.e!, Compromis:c) pol:.':Cer,tific4.do par.a la
primela, la segr,rncla y la tercer_a.Llamáda de Capital:

(i) En Ia primcra Llamacla cle Capital, el Corn¡rronriso por
Certificacio se detenninará utilizanclo Ia siguierrtc
fOlmula$
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Xo

Donde:

Xi

Doncle

X,

C
xi

'* xo

al núrmero de Certificados cltre correspondería elnitir respecto
c1e Ia primera l,lamacla cte Capital; ,

¿rl r1ú1mero de Celtificados corlesponclientcs a [a Enrisiórr
Inicial

(ii) En la segunda Llarnada de Capital, el Compromiso por
Cel'tificado se cleterminará utilizando la siguiente
fórmula:

al nírrnero cle Certificados que correspondería emitir respecto
de la segunda Llamacla de Capital, asumiendo que todos los
Tenedores han suscrito y pagaclo todos los Certificados que les
htrbiera corresprondido suscribir confor.me a la priniera
Llamada de Capital.

(iii) Err la telcera Llarnada de Capital, el Compronriso se
determinará utilizanclo Ia siguierrte fórmula:

v
/\a

t.. * 
--'* xo+x1

r^ x3
"t= xo + x1 + x?,

Donde:

Xe al nírmero de Certificados que correspondería emitir respecto
de la tercer Llamada de Capital, asumielrdo que todos los
Teneclores han suscrito y pagado todos los Certificados qr.re les
hubiera correspondiclo suscribir conforme a Ia primera y
segunda Llamacias de Capital.

(m) El monto de la aportaciórr que realice cada'Ienedor al
Fideicomiso ser'á igual al nonto que resulte de nrultiplicar ei número cle
Certificados que suscriba dicho 'renedor en la Ernisión Adiciorqr

ff'
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correspondierrte, por el precio pol Certificaclo de la llmisiórr Aclicional
Cor'r-éSpóirdiénte.

(") Los montos en Dólales que reciba el Fiduciario r.especto
de las Emisiones Adicionales seran recibidos en la Cuenta para
Llamadas de Capital collforme a lo previsto en el inciso (b) de la Cláusula
10.1 del Contrato de Fideicomiso.

(o) Iln virtucl del mecanismo de Llarnadas de Capital qlre se

establece el1 esta sección, si tin Telredol'existente rro suscribe y paga los
Certificados qlle se emitan en una Emisión Adicional confoLme a una
Llan-rac1a de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a nna dilución
punitiva, ya qLle el monto aportado por dicho'I'enedol al Iiideicolniso no
será proporcional al lrírrnero de Certificados que tenclrá clespués c1e la
Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificaclos
conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el
porcentaje que representen los Certrficados en circulación de los que sea
titular tur Tenedor que no cumplió cotl Llna Llamada de Capital antes de
1¿r Einisión Aclicional tespectiva, clisrninuirá clespués de dicha Emisión
Adicional nrás allá del nronto pro¡rorcional qr"re debía haber aportado al
Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional conforme a sus
Compron-risos por Certificado respectivos, y la parte proporcional
acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí suscribieron 1, pogoro,',
los Certificados que se emitieron err la Emisión Adicional respectiva.
Dicha dilución purritiva para el Tenedor qrle l1o acuda a una Llamacla de
Capital y beneficio ilrcremental para los Tenedores qne sí lo hagan, se
verá reflejada:

(i) en las Distribucior-res a los Teneclores qr-re realice el
Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y
cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los
Tenedores respecto de los Certificados, ya que dichas
Distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en
base al núrmero de Certificados en circulación que tengan
clichos Tenec{ores al momento en que se lleven a cabo;

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenec{ores y
otl'os derechos relacionados a las Asambleas de
Tenedores (incluyendo, sin limitaciórr, el derecho a

nombrar miembros del Comité Técrrico), ya que las
resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y
los clerechos relaciorraclos a las Asambleas cle Terreclores
se ejercen er1 base al núrnero de Certificados en
circulaciór-r al momento que se realicen las ,A,sambleas o
en el momento err que se ejerzan dichos derechos;

(iii) en los derechos pala desigr-rar y r-narrtener la designación
de miembros del Comité Técnico, ya que dichos

a1



sc calculalr corr basc el1 el níllncro clc Certificaclos elr
ciLcuIaciólr al mourelrto rle rlesignacióll cl al urolnellLo eu
que se vaya a celeblal' una sesión del Comité Tf6¡1jso; . ,

eu el clerecho a suscribir Certificaclos qtre se cmitarr err

En"risionesrAdicionales, ya que c1lcho deiecho se basa eu
el númelo cle Cer tificadog -de]os q Lle sea titrlla¡ cl 1'elredor
al cier;l'e cle operacior¡es,clq la,I!áclra .1e,l(ÉgistLo Qrte .se¡
e!¡ab|ezga e1-r la tlamada de Capital corresporrdienté, y,11[
en el núrmel'o de Certificados ctue ac-lqtiir ió dicho Teiredol'
respecto de Ia Ernisiórr Ilricial; y

(u) elr toc{as las clenrás ilrstancias clel Contrato cle Firieicorniso
r eu clolrcle se c{eterminen clerecl-ros u obligaiiones con base

elr el ntir-nclo dc Certificados quc terrga un'i'clreclor.

Lo alttel'iot' sin perjuicio de cualqLrier otro clei.echo qtie el
Aclmirristrador o el Fidr,rciar'io tetrg-a o pudiel'e llega¡ 4 tenel en conti'a cle

los T'eueclores pol la faltá de cun-L¡rlinriento con una Llal'nada de Capital
conlolrne a la Ley AplicaLrlc.

(p) Si ur-r Tcrredor existente no slrsclibe y paga los
Ceriificados qrle se et-nitan ett ulla Emisión Adlcional confoLlnc a una
Llamada de Capital, el lrideicomiso podría no corrtaL colt los recrusos
srtficiclltes F)ara cLrnlplit'cotr las obIigaciotres qlte aclqtrie.a elr los
tér'lllirros dcl Contrato dc lrideiconriso y del Acta de Elnisióll, y podria
vcrse sttjeto a Frclralidaclcs o pórdic{as al respecto. Acl iciorral¡re'ie, crr
clicho supr-resto, entre otros, el Fideicomiso podr'ía vérse !1¡rpedido en
cuntplir con el plan cle negocios y calendario de ilrversiórr previsto- en el
pr'ospecto relativo a los Certificaclos: Dichos t'iesgos sol-l eu adiciólr a los
demás riesgos señalados err dicho prospecto,

l'ettcdot'susclibió y pagó los Ccrtificaclos qr-re se emitarr ell ulta Enrisióll
Adicional confornre a uua Llarnac{a clc Capital. Aclicioualmente, el Día
Hábil irrmediato sigr-rierrte a cacla Fecha I-ílllite clc Suscripciórr, el
Ficiucialio deberá irrformar a la CNBV a través cle Sl'lV-2, a ta BMV y al
priblico inversionista a través de ulra publicación crr Etlisnet, la
irrformaciólr sobre el resultado de Ia Llamada de Capital respectiva a

dicha Fecha Limite de Suscripción, segúrr Io establecido err la Circular
Única.

(r) En caso cle Que alguna Personarpretencla aclquirir, err

cuaiquier r-uomerrto, dentro o fuera de la BMV, Luto o lnás Certificad

' (ir)
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: , (y-consecr-lelrtelnente la olrligación clc cuilrplil'con l,lauraclás e1e Capital,.' ' i 
'

'l'ócrtico, la cual lequeritá dcl voto favorablc 11c Ia ura¡rol'ía c-lc los
Mieulbros lttclepettc{ic.ntes clel Comité Técuico y clc la nráyoría clc los
nlieurbros tro ittdepcrrrlierttes del Collite "l'ócllico uorrrblaclos pol' cl
Adnlinistrador', sujeto a lo siguierrte;

(i) , Comprómiso l{estante de los l,l-elredorcs. Previo a Ia fech¿r

,, , l,l eu la que el Complomiso Restarlte dé los f'elrecloles haya
, sido r'écluciclo a ceLo, el Coinité 'l'écnico deberá otor$at'

clicha al¡torizaciórr úrricaurentc si ósl.e c'lcteluriua a su
crrtera c{iscl'cciórr quc (1 ) el aclqLrircnte Iicrrc la c.rpaciclatl
(ecorrómica, legal o cie , cr-ralquiel otr'a' iratulalcZa)
tlecesalia para, cunlplir en tiempo y fón-rra con .las

i,lanlac'las c'lc Caltital qLre ¡rutlielcrr efcctrralsc coll
posterioriclacl a clicha actqLrisiciórr; (2) la tralrsrlisiórr no
telrcll'ía ul-l inrpacto fiscal o rcgu latorio arivcrsrl
(irrclul's¡1fls corrfornre a cualesquicra leycs tlc valores) trr
cl IJiclcicorniso, en Ios '1'cncdoles o cll el ¡\cinlillistrador;
(3) cl aclquircntc llo sca un Corrrpctic{or; (,i) cl arlquir crrte
curlplc colr todas las clisposiciorrcs ¡rara 1a plcvcrtciórr clc

lavaclo dc dirrcro 1, ter lolisrlo aplicaLrlcs; y (5) cl
adquirerrtc lro se colrsidela urra "LJS Persolr" scgúrr clicho
tór'ulilro sc clcfine err la l{egulacióll S dcl tJS Securities Act
,¿t 1933, scgúrr sea nrodilicada, o urr "tJrritecl Statcs
Pr.rsorr" sc'gúrr dicho ténlrilto st: dcfirrc cn la Scccióll
7701(a)(30) del US Irrterrral Rcverruc Cocle of 1986, segurr
sca uroclificado, y diclro aclquircrrte úrricarnclrte está

'adqr,ririendo cer'tificaclos cle lt'ranel'a consistente con la
Rqgulaciórr S, incluyenclo las dispggiciorles contenidas en
la misma par:a operaciorlqs en el extranjelo (offshorc
trausaitiorrs).

j:*r,rrinniiónlciel con-r¡rro,r.riro l{estauteá" lo, i¡,.rá;;r;t. 
" '." "'"''""

DcspLrés dc la fcCha elr la que el Courplorniso Rcstautc cle

los Tenedorcs haya siclo rccluciclo a cclo, cl Conlitó
Técrrico clebel'á otorgar clicha aulol'izaciórr úruicanrelrte si
éste detel:mina a s1r: entera ciiscreción que (1) la
h'arrsmisión rro tencll'ía urr inrpacto fiscal o legulatoricr
ar-lverso (inclul'errdo colrfolnle a cualesquicra leyes de

lvalor.es) err el Fideicorniso, elr los Tenédores o elrlel
Aclnrinistrador; (2) é1 adquirerrte rro sea urr Competitlor;

' (3) el aclqr¡irerlte c1r¡r-rple corr toc!as las c{is¡'rosicioues para
la preveqrciórr de lavado de dilrcro y terlot'ismo aplicables;
y (,1) el adquiret¡ie no se considera Lnra "tJS Persolr" gegúrr

diclro iérnrino se clefine en la Regr-rlación S clel 
{Sk,
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...:.L...:,:' . ,Secririties Aatof 1933, Según sen inociificac1a,,o nn "tJnitg¡l : :: " . "

:: . 7701(a)(30) del US Internal Revénue Coclé of 1986,,segíur ' ' .'
. sea . moclificaclo, y .1iq¡ro ac{c1uir:e¡rte úuricamenie lstá , t 1 

.

adqr,ririendo,certificados de,inanel'a consistelrte con la
: , , ,,I{egtrlación S, incluyerrdo las disposicioners conteuidas en

,. . ' r ''tl:altsactions). , . ,

(iu)

.....

:Resoluciólr del Comité Técliqo,.Par:a gl cáso de aqtleilos
asuntop qtle se som -tan ál Comité'Iéc4ic9 cónfoiine á los
numer"ales (i) y (ii) ante¡,io¡eb, el Co¡rritg,'I1éqirico deberá
emiti¡ sq 1:ssolqció¡r er1 u¡, plaZó no ¡nayct-r' 3 90 (noventa) .

c1íqs iralLlrales -c.o¡rtlcJos á par'!ir' de,l¡'fegl1fl en Que se le

Lrfésente la soliiittLd' de. autoliz4ció1r ¡'rle aclquisiciirn
cor'i'espondierrte;: en. el éntéiicliclo,,:'611¡[ si é1 ,Conrité
'I'écnico no emi te su,ré.so!u c!ó¡ qtént¡ó {e_. d ic]rq.té¡ lrinci,
se consideralri Qi-re él Comité 'Iéi¡llco ,'neg(r rsLL

autorización. Ill Conlitél'écnico estará faculta-do en toclo
motrertto par'a solicitat' la, irrfolmaciQ¡r quc cons.idclc
necesaria o l'eler¡ante para ernitir sn autorizáción. l

Iuctrrnplinricrrto. En caso de quc cualqtricr Pcl'sorra
a cl clu i e ra Ce r' [if i ca cl os ci c c r.r a l q r-r i e r"]'c r r e rl or v elr d e cl o ¡,: s i1r

habcl olrtenido Ia autorizaciórr prrcvia clcl Conritó'Ii,crrico
(según se requiera de co¡rfornlic'lad cc-¡lr los:irumerales (i)
y (ii) a¡teriores), eniorrces (t) [a Pc'r'sorrá 4slcluirente nc'r ]

set'á corrsitlelada couro't,'errerior', 1, el'l'crrctlor r¡uc
trrarls¡1rita continrrar'á obligaclo :a cumplir corl tQqlás las ,

obligaciones derivad.rs de Llanradas de Capital y que
puedan surgir-en é1 fuhlro qomo si dlcha t¡'ansferencia no
seJrubiele reallzado; y (2)los Cer
otolgar'án al adquirerrte de

tificadostransfeliclosno,,' -,,,,
los rl isllros rlerechos

, , corporativos, incluyé¡cto, sin li¡ni!agió¡1,,-el,.derecl1o,,dg,,,,¡.,,.-,:. ,,.......,,.

asisti¡ ,,y yolar e11. Asarlil2tea {e ¡¡-Ie¡iedores , (y, cllcho , ,rr:, :

adrlr-rirerrtc no cornputar'á pata tfectos clc clc.tcl nlilrar cl

' qrle él l{epreser-rtante'Cóilrún incún'á,e11 respónstrbillqlact , ,, "i

plevisto en el Cor-rtrato de F

niembros dél' C-omité
A-dministrádor y / o el Colri té T écnico cle.berán rl o h fica r: al
lleprcscrrtarrte Comúl'r eu ctrarrto tcugarr colrocinliento dc
cualquier: incurnplinrierrto dc colrforrniciacl corr Ia
CláusLrla 7. I (r) del Contrato dc Fidciconriso.$-
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I)el'5oira. rlue
irc{al'io sin la
istlibticiónes,
relacionaclos

con dichos Certificaclos, o efectúe pagos con iriótivo' a* .,

alguna llarlada de C'apilal, clichos acios no constituirán
y e¡ 1-ringíur . caso ..podrán intelpretalse coulo ulta
autorizaciórr del Conrité Técnico rcspecto clc cliclra
tlansntisiólr, y lás consecueucias plevistas en é1 Contrato
de Fideiconriso contilruar'árr aplicarrdo. Las pal'tes ell cstc
acto aclreldan que no lray otros acucrrlos rcsl'recio a la
tla¡rsrlisiólr de Certificados, distintos a las dispogiciónes: '

dcl prcsente irrciso (r').

Moneda

Proceso de Distribución:

,El Adurinistrador instruirá al Fiduciário la distribución de fos ir-rgresos

del Fideicorliso en aqrrellos tiempos y l.ltoltios que eI AclnrillistracJor
clctclnrine ¿r su elrter'¿r disclcci(rr.

Las Distr'ibuciones en efectivo sel'án l'ealizaclas e¡r Dóla¡es a tl;avés de
Irrcleval, salvo qr"1é el Aclministraclor instlirya lo córrtlalio; ell c!
entendiclo

los Estác{os
monedá extr'anjera, dslrtr'o o fr-rera de Méxicó, se télrc1rán por cr"rnipliclas
en México, nredialrte la elrtrcga cle su equivalcnie crr Pesos al lipo dc
canrbio pLrLrf icado pol el Banco de México err la fecha en la ciuc sr'Lealice
el pago collesporrdierrte.

Proceso cie Distlilrriciólr. Las Distribuciorres se realizar'áu a través cle

I¡1devá1. EJ AcJmi¡rigt1,a-doL clebe¡.á calqu1a¡..e! 1¡¡o¡rto .d!str-¡bqible, (el.
"Monto Distlibuible") a los Tenedol'es de corrfor'rniclad con los tér'rnirros

: ' : : i NIonto Distr'ibirible,.a'sei'd¡stribuido p.or el,Ficleitoniiso; al Fidticiar'io y
, al:I{eprese¡-rtanlg ,Coniú1n; 

'y ,e|,Fidqclar.io-cleb-eráipirblicar el Morrto
, Distr,ibuiljle pagadelo rpor el .Fideicomisó"én'EmiSnet yiSTIV-2 y 

,

notiflcarlo por¡éscrito a,Incleval,'énl¡4c1a casó al.merloq 6 1r"¡r¡ D¡oC 
:

Hábiles préviós' a' la relsp ectivá,fectrrd' de Distribuóióir ,,(Cada':t¡ná,'u
"Fecha de Distribrrción" ), Eu la Fecha de,,Distfiblrción respectiva,, él
Morrtó Distribuible será distr'ibúido eri su totalic{ac1 a los Teneclor'es;,élr
el eniencliclo, quu un la meclicla que existarr carrticlacles clebic'las y
pagacleras de principal, interéses o cualquier'otro concepto lespecto de '

nrra Línea de Suscripción, el Ficluciár'ió deberá aplicar diclro uronto élr
plinrel lugal al pago clc dichos corrccptos al acrceclor corresporrclielrte.l^



Dcrechos que confieren a I)c coufol'lriclacl con lo clispuesto eu cl la LMV, la Circular' Única, 1, crr
los 'l'erreclores y protección ténnirros clcl Conilato clc Ficieicorlliso los f'enerlores cle los Celtificáclos
cre sus intereses: 

..."':"::;:-" il"'::':::j .orporati'os y ccorrór'icos a s'
Tc.eclor', Cacla T",',*ío,' tcnc'lrá ..1",o'lllo n ,.nJiL',¡l liri'liLr".i"'.'*

. . .

Cértifiqados en circulacióu, te¡rcL'á¡r 1el ,dér'echo a: (a) solicitar al

, , , , , f'eiredot'es; (b) 4place pol. ufa sola vez,:por 3 c1ía¡ |atulales, y sin
lrccesidad de trucva cottvocatolia, la votación elr urra Asanttrlca tjc
'l't'neclot'es t1e cuakluier asrurto respccfo del cLral cliclrt-ls'ferreclores rro sc

I' Técl"tico y stl respectivo suplente ,o stlplentes; (d). ejelcer acciones cle

, l'esponsabilidad elr coutra del Admirristr'ádor por él irrcunrplimiento cle

stls obligacioues establecidas en el Contrato de Fideicorniso y/o err
, crtalquiet"otr o Dogumento de la Emisión; y/o (e),oponerse juclicialmcnte

a las resolttcioues adoptadas por una Asamblea de 'Ienedores. Los

.,I,,..
coll slr dereciro a votal' en las Asaurbleas de 'I'erredol es.

Uso de Itecursos tlerivatloq I,,os recurst-rs cle la Enrisión Inicial serán trtilizaclos para el pago cle Gástos
de la Emisión Inicial: de llrrisiórr.

Uso de l-{ecursos derivados
de la Primera Llamada de
Capital: , , . ,Veltícuios cle ,Illversión

Ficlciconriso.

,'Uso deI{ecurqos derivados Los recut'sos oliter¡ido$.c{é la,.segunda, Uamácla ,cle rCapitál cle 1os
, de la Segunda Llamada de Certificados set'án destinaclo's a,, ]a .r_e4liz4ciótr , cle 'inversior-les en

Capital: ' I ' , Vehíctrlos de lirversiór-r KKR que ,cu¡rplarr. conrlos Lineamierrtos de

KKR qire ct1¡rplan ,cot lo.s Lineamientos i'ic.
los Cer:tifiqadog co¡rforme ai Contrato : de

Uso dg Recursos derivados
de la Tercera Llamáda:de
Capital:

Los recursos obterridos de la Tercera Llalnada de Capital de los
Cel'tificados seráu destinados a la realización de ilrversiolrcs cn
Vehícr-rlos de Iltversióll KKR que cunrplan con Ios Lilrearnientos de
Invelsiór-r aplicables' a los :Certificados confonneral Cóntra¡o :cie :

Fit{eiconriso. lJlra descripción cletallada c'le cjicho clestirro poclr'á ser'
.q

h.
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. .. ,.. . : ... . .... .

ipuesta a arsposrqtólrrle los lleneclór'e-s.pcll el Ác{rniniiiLáa1ol''a tlavés c{el : : 
,

Re¡rr'escrr ta n tc Comulr.

Loq,, 1'g.l.,r'ros obteliclos cle la Cuar,ta Llarnada, cle, Capital cle lo.é, . ., ,

, , Cel,tificados. sqrán, clesllr-¡ados , a la reali-zaci ,ón cle inversiolres en
' Velrículos c1é Illvelsión qtie cumpla4 gor-r los I-ii-réamientos tle Inversión l

Uso dg,Rglursos derivados
de la:Cuarta Llamadá de
Capital:

Ltgar y fotma de pago:

I)epositario:

Itcpresentante Comírn:

, cléscripción cfetallada de dicho clestino-p-odrá se¡ prtlest4 a clisp-rosición de' l

- :los Tenecloreq ¡rol eJ Adnrirristradol' á través clél Repleserr!4rytc Conrírn

'fodos los pagos a los Teneclores se llcvarárr a cabo pol nrccl io rie
transfererrcia clectr'ónica a través de Irrdeval, ubicaclo cu Pasco clc la
lleforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauliténroc, 06500, Ciuclac'l cie Móxico,
corrtra la elrtrcga clel título quc'clocunrerrtc los Ccrtiiicacf os, o contra las
corrstarrcias o ccrtificacic)nes que pala tales efectos expirla el llrclcval.

S.D, Indeval Irrstituciórl pala .el Depósito' ile Valol:es, S,A.. cle: C V,
('lIrrc{ev4l"), '

Monex Casa rie l3o1sa, S.A. de C.V., N4orrex Glupo I..inatrcielcl, o cualtluier'
per:sot-'o qr-re sr-rstituya dicho repl'L'.sfl1tante comírrr de conÍolmiclacl colt
los [cltlirrr'¡s tlei Colltlato c1c i;iclcicouriso.

l)ei'echos s clel Re tarr
I{epreserrtarlte Cóqrírn tenclrá.'las':fagultades ly obligacionéSrilrre':se

- cor-rtemplan en los altícules: áplicables de Ia LN4\/ y la ILGTOC,

incluyendor pero sin limitarse a, aquellos inch.riclos en el f'ítulo y en el :

Conirato {e Ficieiconiso. Para toclo aquelfg l1o expl'gsa¡-rg1t[g p¡srzisto e¡r.

los I'ítulos; en el Corrtlato de Fideicorniso, eir los dernág docume¡rtog cle

los qtle sea parte, o en la l,MV y en la LGT OC, el Replese¡rtante Comí11r
actuará de corrfolniidacl cón las instrhccionés de ,la Asamblea c1e
'Ieiredores. lil,Repr'esentante Co¡ní1¡ repr.e,serltará .,a!, -q-o-¡ljLirlto de
f'cnccloles y no cle nranera irrcliviclual a cai'la trlro cle ellos. Lai factrtti¿ci
y obligaciorres clel Rc,pt'escntarrte Conlún irrclr-rir'án, sil lirlritación, los
siguierrtcs:

, . ', . , , '(i) suscribir el Tíhrlo cqr¡tespondierltes a cada Er¡iSión y e! Aqta
cle Emisióu, así colno suscribir las solicitucles a ser presentaclas arrLe la

(ii) . revisar la constituciór1 {gl Fideicomiso;

(iii) verificar, a través cle la irrfolnraciólr que se le hubiere
proporcionado para taJes fines, el estaclei que grrarda el Patrinrouio {e! .

Fir{eiconriso;\
a-

\rtl
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(iu) convocar y presiclir las Asanlblcas clc Tcncclolcs cuauclo la
:i,ey Aplicable'o fos té1'lri11ós clol 'I'ítttlo 

iéspéctivo.v él Coñtráto,,c1é '
Jriclciconliso así lo lcquiclarr, y/o cuanrlo lo corrsiclere lrcccsal io o

deseable obtenetr colrfirrraciclrres de los Teneclol'es colt ¡espécto a Ia tonra
dc crralquict dccisión, o la rcalización cic cualcsquier astrlrtos cluc dcbarr
sel resueltos pol ulra Asarnlrlea dc'l'erreclol'es así corno ejccutal las

lesolrrciorres cle dichas asambleas;

(u) lleval a cabo toclos los actos qrre resrrltclr lreces¿rios o

converrientes a 'efecto cle cur-nplir las ¡esoluciones toqradas élr lás:
Asarnbfeas de T'erredoles/ grt ta rnedida peimlllda pel' el Contr,atg d"
Ijidcico¡riso y la Ley Aplicable;

. , (vi) firular, en l:eptesentació¡r cle los t'espectivos 'I'eneclo¡es, los'
c{octtrtlctrtos 1, colrtratos a Sef cclebr ados coll el Ficlr-rciario cic

corrfonllidad colr lo esLablccido elr el Contlato dc licleicorrriso, así corlro
cualesquier rnodificaciolres a los misrnos, de colrfol'nriclac{ colr las
lesoluciones c{e Ia AsamLrlca de Terredores, segtirr con'esponda, eu
tól.nrirros tleI Corrtrato de Firleiconriso;

(rrii) llevar a cabo toclas las acc-io¡reS clue résulten rreccsarias o
corrrrerrieutes a efec[o de salvaguarclar los dérechos cle los Teneclores, en
f,r rlcclirla ¡rcruritit{a pol cl Contral.o (lc Iric'leicouriso v la Le;, Aplicatrlc,
inclti)¡enc1o (úiricaurentc pala fi¡res inforrlrat!vos) ta c,qféb¡aci(¡n de
cti alescluie'r' ConvenioS de Líneás de' Su scripcióu,

I (viii) actuar como intel'mediario enh'e c.l Fiduciarit-r y ,los
Terredores, en l'epreselrtación de estos ultimos, corr lcspecto dcl pago rlc
cqalqttier cantidacl pagadela a los Telteclores elr::l'elación cor1 sr.ls

resprectivos Cer:tificados y el Corrtlato de Fideicomiso, si las hubiera, así '

conlo pal.a ctralesqr-riela otros asuntos que se recllrieran;

(i") ejeÍcer
estable cidas en cacla Título,,en el Contrato de Fideicomisó y en los déurás
clocirnientos'áólos qrlc sca partc; ),

-facttltacles y icumpliil co¡ 1á9 .obligaCiorles ciel Replesen tante Cornírn c1e I , , '

c-ortfortniclacl¡óo1r 1o estableciclo é¡_r et Contlato cle Fideicornigo,'la Ley
Aplicable y los sanos':usosrypiácticas bulsá.tiles',., , , ¡....,.,,,1

HI Rcpresentarrtc Cornritr no tenclrá r'esponsabiliclacl algurra por
las clecisiorres qLle se acloptclr en cl Conlite'['cicrrico o en la Asamblca clc
'l'cnccloles, lli cstar'á obligac.lo a erogar lringún tipo cle gasto u honorario
o cantidad algurra coll catgo a su pah'irnonio pala lleval'a cabo torJós los
acLos y furrciorrcs qLre [e corresponderr derivarlas dc su cncalgo, las

cr¡ales sc cubrirán con cargo alPatrinrorrio del Fideiconliso.\-
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táirte Común.

(b) El Reprcsentarlte Courirrr cleberá vcrificar', a trar,ós clc la
infornración quc sc le hubiere plopol'cionaclo para tales firrcs, cl
cltrttplitttiento clt tierupo ),fornra cle las oLrligacioncs estaLrleciclas en el
Contlato cle Fitleiconriso, el Títtrlo, el Acta de Emisióll 1'el Contlato clc
Adrninistracióu, por palte del Ficiuciario, del,Ficleicomlténle,' rlel
Ad41!nistlaclot'; lt demáS pat tes c1e los clocurnentos lefer:iclos (excepto de
las obligaciollcs rle índolc coutablc, fiscal, labolal y adnrirristlativa rlc las' parles de diclros clocumerrtos previstas en los mislros q!t-e nor iengan ,,

injeletrcia ciirecta err Ia lealización de.Disttibrrcionesró-de cttalquier olro ,l
p+úo que deba rserl ieátiz4do ,a los Tene!1ores- ,corifoLtiie a los ¡ ,

Certificados), así conlo, eli estado, que gtiarda.:el Patrimoriio cleJ

Firleicouriso.

(i) Para cfecto cle cumplir' colr lo anterior, el i{eplescntalttc
Cornr,ul tendr'á el derccho rle solicital'al Fiducialio, al Ficleiconriteutc, al
Adrlillistlaclor', y a cualquicr persona qr-re plcstc scrvicios al l;iduciario
crr lclaciórl corr los Ccrtificaclos o el lratrirlonio clcl [iirleicolllisot .

irrclrrl,eudo cl AudiLol Lxtclno, el Proveec{ol clc Pl'ccios, el Valuaclor
Irrclcpcrtdierric 1' cl Corrtadol del Firleiconriso, la ilrfor nración y
docurnctrtaciórr lreccsat ia pal'a vcrificar el cunrplimierrto corr sus
obligaciorres, referic{a err el pánafo alrtcrior'. Mecliante fa filura cicl
Crrrrtrato de Fidciconriso, la aceptación r{e[ cargo y /ola cclelrraciólr tlel
corrtrato cic plestaciólr clc sel'vicios correspolldieute, se elrtcnder'á quc

I dichas Personas se obligan:a curnplil con las oLrligaciones pievistás en I

este pár'r'afo. llrr ese selrticlo, el Ficltrcialio, el Ficteiconriterrte, cl
Administrador', el ¡\r-rditor Extémo, cl Provccdor dc Pl'ccios, el Valuador :

Iudepcrrr{ierrte y el Corttaclor del Ficleiconriso ¡, clichos plestadores rle
servitios terrclrán la oliligación de propóició4ar y/o callsal'c¡re le sea

¡-rropoi'clorracla al llepr'esentante- Comírn {!cha ilrto¡mac'iórr:ry err log
,plazos y, periodicicl4d qué el .Represelrtan!e, Comúrrr .Ies rerluiera,
incluyenclo, siu limitar, la situación. finarlciera.qlet Patrimgnio del ,, ,

, Fldeicomlqo, el estado ,qué,. gúar.da¡r ;!aq, Ilversiones, .,Des!¡rvre¡.s_io11es-; ',. -..

fina4cian.rie¡rtos- y glras- opgració1es- efgctuqdas corr ca¡go al P4triqro¡1io
'ilel Fideicomiso, Córi idas fi¡áiróier-as, ,detérminación cle cobei'ttirás, así

confidetrcialidad establecida er1 la Cláusula ,19.3 ,de-l C¡ntrato de
Fláeicomiso. El Fidtrciario tenclrá,ta obli gaciór1 de requelir al Auditor:
Externo, al Proveedoi dé Precios, al Valuador Independiente ¡' ¿l
Coutaclor del Ficleicouriso, asesores Iegales o terceros qr.i" proporciólrcn

\F
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al Repleserrtante Comúlr la ilrformaciólr solicitada en los plazos arrtes
sehaládoS, El lLépi'éseirtánte Comúrn aSuniiiá Qué la irrformacicirr
presentada por las partes y /o por los terceros señalados, es exacta y
veraz, por lo clue podr'á cor{iar elr ella pal'a sus funciones c{e l'evisión.

(ii) El Represerrtante Comírn podrá realizar visitas o revisiones
a las personas señalac{as en el párrafo anterior, por lo menos urra vez al
año y en cualquier otro momento que 1o considere necesario, ntediaute
rrotificación entregacla por escrito realizada cotl por lo rrrenos 5 (ciuco)
Días Hábiles cle anticipación a la fecha en que se ciesee llevar a cabo Ia
visita o revisicilr respectiva, salvo que se trate cle casos excepciorrales, el1

clryo caso, consiclerando la urgencia e importarrcia de los nrisuros, el
Representante Comúrn deberá errtregar una uotificación por escrito corr
al menos 2 (clos) Días Hábiles de ar-rticipación a la fecha ell qLre se desee
llevar a cabo la visita o revisión respectiva.

(iii) En caso que el Representante Común no reciba la
información solicitada en los tiempos señalados o que tenga
conocirniento cle cualquier otro incumplimiento de las obligaciones
establecidas en el Conh'ato de Fideicomiso, el 'Iítulo, el Acia de Emisión
y /o el Contrato de Adnúnistración a cargo de las partes de los misrnos,
el Representante Comírn estará obligado a solicitar al Fiduciario, previa
notificación por escrito, que haga del conocimiento del pírblico
inversionista inmecliatarnente dicho incumplirniento, a través de la
pr"rblicación de un "evento relevante", sin que tal revelaciólr se considere
urr incumplimiento de obligación de confidencialidad algtura y sirr
perjuicio de la factrltad del Replesentante Comúrn, de iracer del
conocimiento del pírblico inversionista en térmirros del Contrato de
Fideicomiso y la Ley Aplicable, cualquier circr-rnstancia que puecla
afectar la capaciclad clel Fiduciario para cumplil con sLls obiigaciorres al
amparo cle los Certificados así como cualesquier incumplimientos
materiales y/o retraso en el cumplimiento de las obligaciorres tanto del
Fidlrciario, corno del Fideicomiter-rte, y del Admir-ristrador, que por
cualquier meciio se hagan del conocimiento del Representante Comírn;
en el entendido, aclernás, que dicha revelación no se considerará que
infringe las obligaciones de corrfider-rcialidad establecidas en el Contrato
de Fideicorniso y /o en los demás Docurnentos de la Emisiórr, Elr caso cle

que el Fiduciario no lleve a cabo la publicación del "evento relevante"
respectivo dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación
que realice el Representante Comírn, éste tendrá la obligación de llevar
a cabo la publicación de dicho "evento relevante" inmediatamente.

(i") El Representante Comírn cleberá rerrdir cuentas clel
desempeño cle sus funciones, cuando la Asarnblea de T'enedores lo
solicite, o al rrromerrto de concluir su encargo.

(") En relación con lo anterior, el Representante Común poclrá
solicitar a la Asamblea de Tenedores, o la Asamblea de Tenedoles podrá

>s
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'l elredores tro a¡rt'ueba la colrtratacióll c'le tc,r'ccros especialisias, cl
, Repl:eserltante Colnúru solo sel:á resporrsiible cle las actlvidadc.s que Ic son

ciirectarrrerrte iurpu tables estableciclas en el Contrato ile Iiitlciconriso y crr
Ia T-e1, Aplicable. Asitnislno, sin perjuicio clc Ias clcnrás obfigacioncs clc'l
-..:Fiduciario refelidas en lgq,párrafos',aliterioles, éste deberá, pr:evia ,

Patrirnolrio clel Fideicorniso y/o ploporciorrar al Ilc¡ricselrtarrte Conrún,
cotr cargo al I)al.r'itrtorrio c'lel I;ideiconriso, los lccrrlsos ne'cesal'ios pal'a
lcalizar l¿rs colltl'atacioncs cle los [crccl os (luc asistarr a clicllcl
Ilepreseut¿urte Comíur etr el cumplirniérrtó cle sus obligaciolres, se¡;urr L:
se¿r iustrltido pot'el I{ep¡e,sentárte Coiníu-I, elr r-rn plazo qtie no cfeber'á
exc-edel'cle 5 (cincg) Días I{ábiles conlados a,¡ra1!i¡'de c1r-ie le sea clada
dichá i|str'qgción; en elr-enterldido, clue si la Asamblea de 'I'eneclotes

autoriza la cotrtratación,c{e dichos tel:celospel'g ¡ro,exlstor Ios leculsos
sttficierrtes pat'a talcs efectos eu el Patrinlonio clel Fjclrriconriso, se estar'á
a Io dispr-resto ¡)o¡'cl al'tíctrlo 281 det Código c1e Col¡el'cio, trsí cor¡o a lo

, estableciclo en el artículo 2577 clel Código Civil de la Ciudad c{e N,Íéxico
y crr los artícttlos col'relativos err los-clcnrás Cócligos Civilcs clc. Ios
estaclos cle México y el Código Civil Federal err lelació11 colr slr carácter'
c1c rnancJatal'io cn térnrinoi clel artículo 217 dc Ja LC'I'OC, cn cl

' '(c) , .Iler'Sonal c1él Répréseritárité Comúrr. Atendiendo' a lá

, ., ,. 1.t4!Llralgzq cle,,to9 Cerlifig-ados, q!1e no iónl!éva¡! r"!¡ra.o-b!!ga-,qj9¡,1a,.-g!go' .lul Fiduciaiio cfé págai tqa surna ile dilreró por. cqr¡rcép¡o'¡{s pi:incipal' . y;/ o' ítttereses, ni el l(e¡rlesentarrte lCoi¡iírn, rll clralqL¡ler furrcionario,
condejero, apoc{e1a.clQ. empleaclo, Afitiad4 g agellte (91 ll¡t '*t'1) de ,

éste, set'á respousable de las clecisiones de inversión,,del curnplimiento
,dgl pfan de rregocios, ¡r! del réSr¡ltadó de las I¡rver_siónes y/o cle las
demás operaciones efectr-1adas con cargo al Iratrimoirio del Irideiconriso
o la adecuaciólr cle diclro resultado a los rerrdirnicrrtos espcr.ac{os y
tampoco delrerá revisal' rLi vigilar' la viabilidacl jqrídica, financiela v

)*
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económica c1e l¿rs Invel'siones y clemás operaciones ni Ia obtención de
autorizaciones y cr-rnrplimiento de reqr,risitos legales y de ot.ro tipo que
conllevc cada irrvcl'siórr rr operaciórr, cl'l cJ errtendiclo, que cl
Ilepresentalrte Comírn estará facultado para solicitar al Adrninistrador.,
al Fidr,rciario y a los demás participantes, inforrnación relativa a estos
ternas.

De igual nlatlera lro será resporrsabilidad del Represeniarrte
Cornún ni c'lel Persolral c1e éste, vigilar o supervisar el cumplitniento cle

los servicios cotrtrataclos clel Valtraclor Irrcleperrdien te, clel Auclitc-¡r'
Externo, o de cualquier otro tercero, ni el cuntplimielrto cle las
obligaciones pactadas en los corrtratos firlrados con las corrtraparles en
las Inversiorres, Desirrversiones y derr-rás opelaciones, ni el cumplimientcr
de las obligaciones de las partes c1e los Vehículos cle Inversióir Ktct< ni
de sus térmiuos u operacíótr, ni la debicla instalación o funcionarnientcl
del Cornité f'écnico, y las obligaciones de sus miembros, o cualquier otr.o
órgano distinto a la Asamblea de Tenedores.

(.1) Remociérr c'lel Reprs.Q.erltal-rLe Cqnrú!n. El Ilet'r'esentante
Comírrr poclrá ser rentoviclo o sustitr-rido en cualquier n-romeltto,
mediarrte resoluciólr <-le la Asanrble¿r de Teneclores que cr,rmpla con los
reqr-risitos c.le c1nór'ur-r.r estableciclos eu el Corrtrato cle Ficleicor-niso, gn el
entendido, qrle dicha rernoción sólo surtirá efectos cr-ranclo Lll-l

replesentan[e comírn sustituto haya sido ciesigrraclo por la asaurblea
respectiva y el lepreseutalrte sustituto haya aceptaclo y tor-naclo pcsesióu
de su cargo como Representante Comirn.

(e) I{enuncia del l{eo resentante Comúr.l Cualqrr ier institución
que actue como Representante Comírn conforme al Cor-rtrato de
Fideicorniso podrá l'enunciar a dicho lrornbrarnicnto en los casos qlle se
especifican y de confonnidad a las disposiciones del altículo 216 de la
LGTOC. El Represer"rtante Comúrn, segírn sea el caso, deberá er-rtre¡;ar
notificación por escrito al Aciministrador y alFicluciario de su intención
c{e rentrncia con pot lo menos 60 (sesenta) días natulales cle anticipación
a la fecha de renuncia, y ell toclo caso dicha renuncia no será efectiva
hasta que Lll1 representante comírn sustihlto sea nombrac{o por la
Asamblea de Tenedores y el sustituto del Representante Comírn haya
aceptaclo y tornado posesión de su cargo, lo cual deberá ocurrir clentro
clel plazo de 60 (sesenta) días naturales serialado.

(0 Tel'minación de las Oblir¿acio nes del Ret¡resentante Courírlr
Las obligaciones del Representante Común termilrarán Luta vez clLte se
hr-rbieren distribuido todas las calrtidades que tengan derecho a recibir
los Tenedores en relación con los Certificados.

(e) Honorarios del l{epresentantc Comírn Como
contÍaprestación por sus sel'vicios bajo el Contrato de Ficleicomiso, el
Representarrte Común tendrá derecho a recibir los honoral.i
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Asamblea de'fenedores:

Rcpt'cseutantc Cornúttr ser'án considel'ados conlo Castos dc Linlisiórr o

Tenedoles se lcgir'árr de. qqnformidad co11 lo siguien
Las Agambleas cle

te: I

Cada Asamblea de T'eneclol'es t'epresél1tará al conjunto c{e toclos los
leneclores'y, en,toclo,lo,que no contlavenga lo previstó cu esta

secciólr y lo el 'l'ítulo corresporrdienLe, sc regirá por las

disposiciones corrte¡ridas en Ia LI\4V y e¡r los artículos 218,21c),220,
22I,223 y demás artículos correlativos y aplicables cle la LGI'OC,
siendo váliclas sus l'esoluciones respecto de todos los 'I'enedoles,
aún respecto clc los auserrtes y clisiclerrtcs

(i i) Los Tielleclo¡ es $e reunirán en Asanblea c{e,Teneclolés cacla vez qLr,e

sean Convócados por el l{e-preserrtairte Conrúrr. l,as Asanrbleas c1e

T'elredol'es se celebral'án err el dolujcilio del Repleser-rtante Conrúrn
y, a falta o imposibilidad para ello, en el lLrgar clue se exprlesc en la
conv-ocatorialespectfva. r , l , , ,

(iii) Los Terrcdorcs quc en lo individr¡ai o en su conjurrto tcrrgarr 25%

(vcirrl.icilrco l¡or cicrrto) o llrás dc Ios Certificados erl cir:cttlaciólr, cl
Acluriuistrador, cl Ficluciario y/o la mayoría cle los Micnrblos
Irrcle¡rcnclientes cleI Conlité l'écuico, tcrrclr'án el clelecho cle solicitar'
al ftL'prcscrrtante Comírlr que colrvoquc a ulra Asamlrlca rlc
"l'elredoles, cspecificanclo los prrrrtos que r{eber'álr tratarsc clr clicha
Asanrblea de Telledol'es. El Repleserrtante Courúrr del.er'á expcrlir
Ia colrvocatolia, par:a qr-re la Asallrblea cle 'Ierredoles se retiua,
elelrtr o del térrnirro c{e 10 (diez) díás irahr rales a partir de la fecha err

: , !r-te $e. reciba la qolicitud lespgcljva. S! e.t $9p¡,esenfa¡1!e Com(tr] lto . r.:' cumpliere corr esta obligación, el juez competente, a pg¡ici,óñ cle lós ' .

, .,.. . l::elle{o1es,policitantes, :pod14 :exPecllr,14,.úu',?.o!q{i3 Lespeciiva

J

t

I-as conúocatoriis pala lás Asambleas cle Teneclores se ¡rtrblicar'árr
' con al rnenos 10 (diez) días naturales de,anticipación'aIa fecha elr

que la Asamblea de Tenedores deba rcLrnirse, por lo menos rlua vcz,
en ctralquier periódico cle arnplia circulaciórr traciolral y en Ernislrct,
y deberán scr cnviadas al Fiduciario y el Aclnrinish'arlol por coll'eo
electrónico. Las corrvocatorias deber'ár inchrir el orden dcl día pala
Ias Asambleas de Tenedores.

(") i Los lleneclores que en lo ir-rclivi,lual o:en su coñjuirto téngali 25% ,

(vcirrticirrco por cicrrto) o rnás de los Ccrtificados etr circulación,
tendrátr el derecho cle solicitar ál ilepresentánte Cornírn clue aplace
por una sola vez, por 3 (tres) clÍas naturales, y sirr lrcccsiilacl clck



, , ,nlreva colrvocatoria, la VotaCión eli una Asamblea c{e.:I'elredoreb cle . ' .

' :' cuálqlliel' asunto respecto del c.rlal,r:c{ial1os ,l'enécloies' no -se .r r, r''
, , consideren -suficientéinente irtfomrailos. ,,ReSpecto ,dé 'aqtLellóS : - .

J'errcclo|es que se leti|en o quc lro concuil'an o l.', r'eanu,{aciórr.1c
lurra Asanrblca clc J'eneclores que haya siclo aplazacla eu los térnrinos
clcl preicnte inciso, el l{cpleserrtarrte Comírrr clebcrá clejar

. constaucia err el acta.respectiva, l¿ attserrcia de clichos T'enecloles. y
los Certificaclos clc cliclros 'l'enc.'loLes rro computar'árr para cl
quórunr dc votación cle los purrtos pcrrrlierrtcs i tratal en clicha
Asamblea de'i'clreclol'es; cu el enterrdiclo, quc cn toclo llourento
cieberáu cumplirsc los quór'uuts c{c illstalación y votación prcvistos
en la Cláusrrla 4.1(c) delContrato r1e Fideicorniso. Lo arrtclior, scrá
úrricanrerrtc ¡rara los efcctos sé¡alados en la Cláusula 4.1 dcl
Colrtrato dc Fidcicorliso y no implica perjuicio alguno a los
clerechos cle oposiciórr cie los Telreclores q'.i", o ur" ,llJ*",ito y .feI cónformidad con las clisposiciones ápliiablei, ya ¡ro se encuéntrcn
plescntes.

(vii) Para conctu'r'ir a.una Asamblea cie'I'enecloles, los T'erredores
deberáll eritregal al Repleselttalttc Comtilr sus constalrcias cle

clepósito que expiáa el Inclcval que eviclencicn srrs respcctivos
Certificados, así como el listaclo de titulares que para tal efecto
expic'la el interrnecliario filralrcielo corresporrcl ielrte, segúr-r sea el
caso, erl el lugar que se clesigne en la convocatoria o *ár tarclar i
(Lrn) Día Hábil anterior a la fecha en qtre dich.r Asamblea ctc 

^{r

(vi) Los,Tenedores que eir 1-c2 lr1c1ivi9lual o err su conjurrto tengair 25%

(veinticirlco por cieuto) o rnás de los Certific4doS en cilcirlación,
tendrán el del'echo de oponer"se judicialmelrie a las lesolyclones
acloptaclas por Lln¿l Asamblea de'feueclol'gs, sie¡rpre y crlarrdo to.q r: : .

f'erredores qqe ,pretenc{an oponel'Se rro haya¡r congqi'rido,a la

Asamblea cle Ter-redores lespectiva o, habiendo concurrido a ella,
hayzur votaclo en corrtra cle las resolucioucs respectivas/ y en
cualquiel caso, sc ¡'rreserrte la clemancla colresporrdierric dentlo dc.

los l5 (quirrce) r{ías rratulales sigrrientcs a la fecha cu quc sc

acloptarott las lcsoluciones con'esporrclierrtcs, scñalarrclo cn c'liclla

r{eulallda la clis¡rosición colrtractrral incLrni¡rlida o el prccepio Iegal
irrfrirrgiclo 1, los corrccpLos cie violaciólr. La ejcctrciórr c1c las
resoluciorrcs inrpugrradas podrá suspenderse pol' urr jucz cle

prirnera iustalrcia, sienrpre que los 'l'encdores impugnarrtes
otorguerr una fiarrza suficierrte para cnbrir Ios daños y perjuicios
qtre pudieren llegar a causarse al resto cle los Tenedores pol la
irrejecución r'le c{ichas l;esoluciorres, en caso de que la senterrcia fuere
clcclaracla irrfurrclacla o la oposiciórr fuere cleclaracla inrploceclerrte.
l-a scuterrcia que se dicte con nlotivo cle la oposiciólr surtirá cfcctos
respecto de todos loi Tenedor;es. Todas las oposiciones eir cóntra cle': ,,

urla ¡r1ismá r'esoltlcioir deperárr decidii'pé er-r tlrra sota 9e1r!é¡ci-a.



Teneclol'cs rleba cclcbralsc. Los 'l'encclolcs podrárr lraccrsc
le¡rlcsentar erl la ,Asaulblea cle 'l'eneclol'cs por un apotler-ac1o,
acieclitaclo corr car'[a poclel firnracla arrtc 2 (clos) testigos o por
cualquicr otlo nreclio autolizarlo por la f-"y njti.nútu. 

o - - r

(viii) La Asanrblea de 'I'cnctlores ser'á presidida pol el llcpr.cse.rrtante
: I Conrúlr y er-¡ ella los'Ie'¡edo1'es- te.r1d1;á¡ cf e-¡echó a tqnigs votos g-onro,

. , , ,les go-¡respe¡c{4n e¡ vi¡tqd :de,!os, Ceitificád.os .c1e. los que searr
titltlares, coltrputándose un voto por cada Certificado clr circulacióu

' , con clél'eóho á vo'to, ¡'sspec.tó al as:únto elr CuéStión.lEl l(epr.csentanie
, - C-gmír¡r designa¡'á a las pelso¡ras qt1.e-,áq!ua1án como secretar.io y t: .

esclutadol(es).er1,lásAsambleasdeTeltedolescorrespondie¡1tes. -

(ix) El sccl'ctario dc la Asantblea clc "l'cncclorcs clebel'á lcvarrtar rul acta
,i'éflejal-rclo las resof uciones adoptadas por los 'fel'redor.es, En el acta,
sc irrclr-tirá una Iista de asistclrcia, lilnrada pot' los f'c¡rcrlorcs
¡rt'esetrtes y por Ios cscrutacloles. EI Re¡,rs5e¡i¡.,rtc Colllún scl.á
responsable cle conscrvar cl acta filrlatla c'le la ¡\sanrLrlca t{e
'l-etreclores, así conro copia cle todos los clocurlrcntos ¡rrcscrrtarlgs a
la corrsidelació¡r rle la:Aiamlrlea,de :I'enecloleg, los cualeg ¡rot'lr.án
ser',coltsr-rltadoq po¡rlos Tenedol'es en todo r¡o¡r1e1ilo.11T-op l-eneclor.es
tendl:álr der:echo a que, a su costa, el l{eplcsclrtarrte Colnúrr lcs

(xi) 'Lás resolhciorres r-ilráiliúiesr :apÍobadab,,flQia, rle.Asalrbléá ,c1é

. ' .

. : Acl¡rlinistr aclor' le1rcl án clelecho a lecibit'del liepieseri!ár-¡ te.'Comúrr

._.......:r:....'...
(x) T,a itrforntación y clocunlentos relacionac-los corr el orcien clet cl ía c{c

tura AsarnLrlca c'lc'l'ctrccloles clebcráll cstar clisponiblcs cle lrancla

. Cor¡úrn para,revisió-r.r pol palt¡e'de iós T enedores con poli lo nrcr-tos

(xii) El AdntinistradoL, el Fiduciario y el Represerrtante Comtin tcrrc'lrár-r
en todo rnorlelrto el derecho c{e asistir a cualquier.Asar"ublea de
Terrcdor;es, con voz pero sirr del'echo a voto, por lo clue dichas
Persorras no tétrd¡'álr respoirsabilidad afgtrna relaciolrarla con las
l csol u ciorres acl optad as por cl iclras Asa urbleas cl c'l'errctlor."r. \ ü.
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......'''.
(xiii) Los 'l'ellcclol'es cllrc cn lo iircliviclrral o crr sLr corrjunto tcngarr 25%
'. (veinticinco por'.cierltd-o rrlás,de, los Cer'tiÉicado.s cn circnlacióir,

podrárr ejcrccr acciorres c{c lcsponsabiliclacl cn corrtra r'lcl

, -Adlninistlador ,po,r,. el i1¡ctlruplimiento ,,c1e -sus obligacioues
estableciclas cu cl Colrtl'ato rle Fideiconriso y/o cn cualquier otro
Docunrento cle la Emisiórr; err cl cntclrdiáo, quc cliclia acciólr
pr cscribir'á cn 5 (ciuco) años conLaclos a partil dc quc sc clio cl hccho
o acto qtre ha;,a causado el daño patrimoniaI cou'cspolrd icrrte.

EAq!Lllqfter-dg-14é-* , lá.Asalnb¡en].le il'ene.loié, ',
., telg{rálassiguientesf4cul¡acles.: l,,:.: :,, | :-r.

cliscutir y, elr su caso, aprobar la l'enrociór'r y/o sustituciólr clcl
Admilristrador corr Causa o sirr Causa corrfolrne a los térnrirros

.ciiscr-rtiÍ y2ien:sr-r caso,: a¡lrolrar' 1a remi2ción _y/o sustitrición clel
Répr'eseirtauie (lomúlr de.conformic{acl con ló ciqtableciclcl' en la '

Clár¡strla ¡i.3 del CorrLlato de Fideiconriso;

(iii) disctrtir y, cn su caso, apr.obar la renroción 1'/o sustitución r-lcl

Fidtrci.rlio dc confol'rrriclacl con lo establcciclo en Ia Clátrsula rl .,1 tJcl

Contrato cle Fideicomiso;

Irrversión, así conro cualqtligr modilicagió¡ a clicha esJ¡ate-$ia de
Irr versiones ploprresta pol el Arl rrr irr istraci or';

(vii) disctrtil' y, en su caso, aprobar cualescltriela nlorlificaciolrcs ¿'t los
Lirteamientós de lirverqión o la Políticá ile Opeiaciotles con Partes
Relaciorratlas, iucluyerrdo, sin linritación, a los csqtrertras rle
compensaciór-r y iornisiones . pagaderos ,a-r Afiliaclars

discutir, y en su caso, aprolral cuakluiel ilrvcr:sión que r]o cr-rllpla
colr Ios Lirrearnicrrtos dc Irrvcrsión, así como cualquicl otlo
compronriso vincularrte a uJ'l Vehíctrlo de Invcrsióll KI(lt ilc.vaclo a

cabo por el Fic'leiconliso de conforrnidad con los ternrillos r{ef
Cou trato dc Fidéiconliso;
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Aclmilristráclor. . segr-ir-r' Ios rn isuros se señalan e!

caso, áprobár ctlalQlrier eiterisiórr:á lá Vi$encia del
corrformidacl con la Cláusula 17.1 del Cor-rtla!ó cle ',1

ci

(viii) discutil' y, en sLl caser:apl'obar la extensión'o tenninación an[icipacla, . .

dql Periodo de Compromiso confolme a lo previstg e¡r Ia C_láustila '
6.2 clel Corrtrato cle F:ic{eicorniqo; , '.' , - ,t , .

discutir y, en sLr caso, aprobal cr:alquier modificació1 al Corrtl'ato
de ltideicorniso, Contrato de Administlación, Acta c1e Emisión y el
presente 'l'ítulo, sLrjeto a las clisposiciones establecirlas ",i lo
Cláusula 19.2 clel Corrtrato de Ficleicomiso, así conto crralquier'
nloclificacióri o ilrcrcnlcrrto a los esquemas cle .o,r',pn,'.trn.ió,',,
cornisiones por acirninishación o cr.ralqtrier otr;o c'onceptó pagaclelo
directalncrrte pol et liideicorniso e¡r favor clel Ac{ministraclor.cle los
nliernbl'os ricl Cornitc'I'ecnico o cualquier otlo tercero;

(i*)

(x). discutil y,:erl slr ca.so, co¡rfirmar'la i¡rdeperrderrcia c1e los Mielnblos
Indepenrlientes clel Comité Técnico en los tél'minos establecídos en
cl Contrato de Ficleiconriso;

(xi) disctrtil y, en su caso, aprobar cualesquier extensioltes a la vigcncia
c'lc [a Llnisión csiablccicla r.n el Titulo, elt caso clc lesultal'aplicablc,
confolnlc a [o cstablcciclo err la ClárrsLrla l9.2 del Collirato rlc
Ficlcicouriso;

(xii) cliscutir y, ett sLt caso, aproliar cualqtiic.r reaperttrra o ampliaciórr clel
It4onto Márinlo c{e [a ljulisiórr o del núnrero dc'Ccrtilicados;

(xiii) c{iscutir f, cn sLl caso, aprobar cualesquier' ¡lodificacioltcs o
lelruncias a las linritaciorres de endeudamielrto estableciclas elt la
CláusLr la 8.1 (a) ctct Corrtrato clc Fideiconriso;

(xiv) ciiseu!ir y, elr Su
, Fideicon-riso de

:: -' 'Fideicorniso;

6lis6¡[i1': y, en

, Fideicomiso de
lFideicontiso;

sll CaSO/ apllo r :la' tel'mir-ración ántiii
confol'midacl cotr la Cláusula 18.1 clel Conttato de

(xvi) discutir y,: en sn cáso, aplobar ctlaleqQtiier cesión,' pr'énc1á ,,cr
tl'ansrnisión c1e tura paiticipación rna¡¿o¡;itár ia.o de. Control lespecto
d9 las paltes sociales clel:Adnli4istlador, en.los]'tér'minos de la
Cláu sr-r la f 'e rcera c{el Contrato cle,Ad minis tlación;

b''



de ilrversión, de coufor lniclad colr la Ciáqg.Lr1a 6¡1({) del Contrato tle
Fit{eicomiso;

discutir y, en sll caso, apróbal clecisiorres en igfación cor-r'aclqellos
asrrrrtos que rteqtrier'an el voto, consentimiento u otra cleterminación
de los inversionistds de los Vehículos de:lrrvel'sión K(R,é¡r los que
irrvielta el Fideicontiso, y en los cr"rales el Ficleicomisorterrga:derecho
a palticipar err dicha votaciórr, consentimier-rto o déterurinación, y
qr-1e et asunto réspectivo represerrte uu conflicto de interés ciel

(xix) cliscutir y, en su caso, aplobar la clesignación cle quicrr actúe conro
lcprcscntante del Fidcicolniso err el conlitó de ascsor'ía dc Ia
sociedad 'de responsabilidad lin'ritada (lítnitctl pnltnel ntluisttry
cottrnrittca) o cualquiel oh'o órgano de gobierrro corporativo sinlilar
clc cr.ralqr-riel'Vellíclllo dc lnversión KKI{ elr cl cual el Ficlcicouliso
Itaya invcrticlo, segtirr sea aplicable, err la nlcclicla qrre el Ficlcicolniso
este facultado para dcsigrrar a dicho reprcserrtarrtc;

Adrlrirristl'ador o sus Afiliadas, qr-re seá iriconsistente corr I

clel Ficleiconliso, irrcluycnclo rit'r Iirnitación, aulncrrtos
conrisiorrcs pagadelas a KKI{ o sr-rs Afiliadas, eu caso clc qrrc

os Fines
én láS' "

y qe¡1úu
se lequiera en los docuinentos clel Vehículo cle lnver'sióii 'KKR

srrbyacerrtc;

(xxi) discutir y, en su caso, aprobar Ia corrtrataciórr cle ulra Líllea tle
Suscripción;

(xxii) discutir V, en su caso/ aprobar la celeblación de nn Coirvenio de
' : L-ínea de Suscripción;

(xxiii)disctrtir J,, cll sLt caso, aplobat' cttalesqr-rier otros asturtos
presetrtados a la Asantblea de Tenedores por e[ Adnlinistl'aclor', el
Ficluciario, el Represerrtante Courtirr, la rnayor'ía cle los Miemlrr.os
hrdeperrdierrtes del Coltrité l'écrúco o cualquier otra ¡rarte
autol'izacla para presentar asuntos a la Asamblea de Teuedor.es

I , 
, có¡rfo¡mq a loi tér:mlnos del Contl ato de Fic_leiCollrisó; ),

(xxiv)cualesqrrier otras facultacies plevisl.as elt eJ Corrh.ato cle

Fieleicomiso, c_ualquier otro Doclrmento de la llmisióny/o la Ley
Apticable.

Qtrórurtrts 11c Iltstalaciórr v Votacióll. \^tr
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' , (i):. QuéIum Ee¡ . Salvo por lo estableciclo eir,los.incisos (ii) a (ix)
siguierites, 'pala que ,'una, r'\sanr'blea.:de 'l'enedol'es .se considet'e :

válidanrcrrtc ilrstalada clt pliurela convocatoria, c'lcber'árr cstar plcsentes
crr clicha z\sanrblea cle Tencclorcs los Tenecloles qt.," l."p,'or"utcrr al
nrcrros la tlayotía de los Ccrtificados eu circulación con cicrecho ¿t voto
en Ia Asanlbíca clc'l'cneclores res¡rectiva, ), para quc una Asarnblea clc
'l'encclores se collsidcl'c váliclamelrie irrstalacla cn scgurrcla o ull-c.t'ioles
cottvocatorias, la Asanlblea de 'I'enedol'es se considerará váliclanlclrtc
instalada cuaudo estélr ¡rresetttes cualquier núlncr.o de Certificaclos colr
derecho a votar. Para el caso de prirlera o ulteriores couvocatol'ias, fas

resclluciones err dicha Asanlblca rle 'I'clltrclores serálr acloptarlas
váliclanterttc cuarrclo se aprucbc por el voto favorable cle la rrrayoria de
Ios CcrtificarJos colr clel'ccho a votar rcprcserrtaclos eu clicha Asarnblc,a
rlc Tencdorcsi elr cI ciltcildiclo, clLle fos'lcrrcclores Q!¡e scan

' .' Conl¡eticlor.es .1ebáiat't utrsr.'uerse .{e i,qt¡r c-'r\ las clecisiones rlspecio a ' ,

mor{ificacioues al Contrato cle Aclnlinistl acióll.

(ii) Reuroción o Sr¡stituciórr del Ac{milristrador coll Causa. Pala qlrc
uua Asanllrlca tic'lcncdorcs qrre de.ba lesolver sobrc la leulociórr o
sustitr¡ciólr cJcl Acl urirtistl'aclol con Carrsa clc corrfolnliclacl coll cn cl
rlrrutclal (i) dc la C[áL¡sr-rla a.l(b) rlcl Corrtrato dc Fidciconriso, sc
corrsicler c váliclanlcntc instalacla err virhrcJ clc ¡rrirncra o ulLer iolcs
corrvocatolias, los 'l'errcclolcs que r.eprcselrtcu ai meltos cl 66 2/3%

cou clelccho a voto cleberálr estar preselrlcs crr r{icha Asanllrlca clc
'l'crrcclores, ¡, Ias rcsoluciotres clc dicha Asaurblea c{c 'lcrrcclorcs scl'árr
ado¡rtadas válidanrelrte cuarrclo se aprueben Pol'el voto favorablc i1c ¡161'
Io rlenos el 66 2/3% (seserrta y scis t'los telcios pol ciento) cle los

,, Cel'tificaclos en circulación con clerecho a voto el-r dicha:Asamblea c]g

Terredol'es; en cl enteltdiclo, qtre los Tcucdolcs que seall Corrrpcticlorcs
delrerátr abstelrerse de votar eu las decisiones res¡recto de la rerlrcrciólr
del Atlnrilristradol gr térnrirros clel ¡r¡sss11¡g rrunrclal (ii).

están prcselrtcs cu dicha Asanrblca de T'enec-lolcs, y las resolucioncs cle

clicha Asanlblca cle 'l'elrcdores serárr adoptaclas váliclanientc cualtclo sc
apnrcberr por el voto favorable de por lo nrcnos el B0% (ocherrta por'
cierrto) dc los Certificados en circulación con dereciro a voto cn c-licl¡¿r

c scall

M
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ntante Ll 11; .Para clqe una
Asamblea de f'err edoles Q!1e cleba
su stituciórr cl el l{epresen tante Conrún c{e corr fo¡.¡lrjdacl coir err ci nume raf
(ii) dc Ia C[ár¡sula a.1(tr) dcl Corttrato de l;iclciconriso se cousiclcr-c

' Váliclarner-rte instaJ,4dá en:virttrd de prjnrera colrvocatolia, lesrl,eiédolies , ' 
:

. ', ,qrre iépreberrlen al urerros el75% (seteptá y:cinco,'por 'cieriio) cte'|os
.,Cerlificados gr1 CirculaCión có¡r cler:écho a:votqr deberán,e¡lar pr.esentes

, en cliclra ASarnbfea-.dé Teire_dores, y.para qlre urla A,qa¡rblea ct.e ,

Tenedol'e.s se cóusidel'e válidarnénté iirstalacla en'.seguncla )i ultel'ióres , 
,

convocator'iasr l clebel'án . de estal::r,:pt'esenles ,: cilalquier' , núlnel:o ,L1e

Ccrtilicados cotr clcrccho a voto. Pala el casrl rie ¡r'inrela o ulteliort,s
collvocatol'ias, las resolt¡ciorres ert clicha Asanlblea cle Tcrictkri'cs scr'álr
adoptarlas váliclartrcntc cuantlo sc apluclre por cl voto favolable tlc Ia

m.ayoría:dc l-os Ce¡!iflcaclos co¡r'de¡-echo,a vcltá1.,1'cprege¡!aclos elr ciicha
Asanrbleade'fenedoles. , , :

cie Ellisiólr o al l'í I'ala qtrc urra
¿\sarnblea de Tenedor'és querdeba iesof ver sobre guafqu iet' q-rodificacióir
al Acia dc Erlrisiórr ¡'f o al f'ítLrlo sc corrsidere válidarlrente irrstalar{a clr
virtud de plirlera co¡vocatoi:ia, los Tenédqr'és,qr1e represelrten nl urenos
el 75% (seterrta y citrco pol ciorto) dc los Certificaclos clr circulación con
clt'l'echo a vo[o ácbcrán cstar plcsentcs en clicha AsanrLrlca rlc'l'crrcrloles,

)/ para que ulta AsantL¡lca rle 'l'elredol'es sc cousiclcl'e válirlarrrcute
: instalada'en segurrda:y literiores cotlvocatolias, déberán de egtar

prcsctrt-^s c,r,rlqrúcr l-rúnicro clc Certificai'los cn circrrlación con tlcleclro
a voto. Para el casó ¡ de, primlra o ttt¡!L!o¡1e.s, ,cor'¡vocator.iás, las
resolticiones e11 clicha Asamblea cle Tenecloleq se¡á¡1 acloptailas

: váliclamente cuando se apr'uebe pol el voto fqvor'4b]e de la,mayo¡ia clq ,

los Ccrtificados colr del'echo a votal lepreserrtarlos en cliclla Asarnblea
cle Tetreclot'es. Para cualquier otra rlroclificaciórr al rcsLo clc los

(ui) Ampliaciórr cle la Vigencia cle la Emisión. Para tlue una Asanrblea
c1e Teiéd-reó c1r-re:déba, r'esólvei sobr e lá ái¡rPliá'ción de 1a üigerlcia ile Ia
EInisión establecida en el Título de confonnidad colr en el lttrrneral (xi)
de la Cláustlla'4,1(b) cle,l, C¡rrtl,ato dé,¡Tideicotiriso se corrSidere
válidamente i¡gtalacla en viltgd de,primera co¡rvocatol.la,- los Ter1g.do¡gs
que répresenter-r al i-nenos el 757" (setétrtá y,'ginco prór ciento) cle'¡

Certificaclos elr cil'culacióll colt clerecho ¿r voto cleberálr cstal pl.esel'l
en clicha Asarnble¿r de Tenecloresi 

ry para qtie r-1na Asan'¡!]ca

lós
tes



f'encdores sc consiciele válidamente insl.alacla err segunc-la y ulteriol.es
convocatol'ias, clebe t'árn cle estar pl eselttes cua[c1u icr nú rlero c1c

Certificaclos en circulaciórr colr derecho a voto. Para el caso de prinrer.a o
ulteriores couvocatorias, las resolLrcioltes elt dicha Asalnbf ea de
'I'eneclores serán adoptac{as válidamente cuando se apruebe por el vo[o
favorable de la rnayoría de los Certificados con derecho a votar
representados en dicha Asarnblea de Tenedores.

(vii) ReaLrertut'as. Para que ulra Asallrblea de Tenedores qtre c{elra

resolver sobre cualcluier reapertura o ampliaciólr del Morrto Máxir-no cie
la Ernisiórr conforme al nnmeral (xii) de Ia Cláusula a.1(b) del Corrtrato
de Ficleicontiso clue se pretenda llevar a cabo desptrés de qr"re ocun.a la
plimera Llamacla de Capital se corrsidere válidar-nente instalacla err
virtud de primera o ulteriores coltvocatorias, los Teneclores clue
representerr al menos el 75% (seterrta y cinco por cier-rto) de los
Certificados en circulación con derecho a voto deberárr estar plesentes
en dicha Asar-nblea de Tenedores, y las resoluciones serálr adoptaclas
váliclamelrte cuarrdo se apruebe pol el voto favorable del 75% (setenta y
citrco pot'cierrto) de los Certificados elr circulaciórr cou derecho a voto er.r

clicha Asamblea de Tenedores; en el enterrc-lidq, quc cualquier Asamblea
de 'I'enedores clue cleba lesolver soble cualquier leapertura o ampliaciórr
del Monto Máximo de la Emisión previo a que ocLrrra la prliurcla
Llamada de Capital, deberá estar sujeta a los qr"rór'ums de iustalación y
votación clescritos en el rrurneral (i) anterior.

(viii) Control del Administrador. Para cllle una Asar-nblea c1e

Terredoles que deba resolver sobre cualquiera de los asuntos previstos
en el nuurel'al (xvi) de la Cláusula 4.1.(b) del Conh'ato de Fic{eicor-niso sc
colrsiciere válidamerrte instalacia en virtr'rcl de primera o ulteriores
convocatorias, los Teneclores que representeu al lnellos el B0% (ocheuta
por cierrto) de los Certificados erl circulación con derecho a voto deberán
estar presentes en clicha Asamblea c1e Teneclot'es, y las resoluciones t'le
dicha Asamblea de Teuedores serán adoptadas váliclamente cualrclo se
a¡rrueben por el voto favorable cle por lo lneltos el 80% (ocheuta por.
ciento) de los Celtificaclos en circulación con clerecho a voto en ciicha
Asamblea de Tenedores.

(i*) Cancelación de la Inscripción en el RNV. Para qne una Asamblea
c1e Teneclores que deba resolver sobre cualquiera de los asuntos
previstos en el rrumeral (xvii) de la Cláusula 4.1(b) del Contrato de
Fic-le'icotniso se colrsiciel'e váliclamente ilrstalacla en virtucl cle primera o
ulterioles convocatorias, los Tenedores que representeu al lretlos el 95%
(noventa y ciuco por ciento) de los Certificaclos eu circulaciórr con
c{erecho a voto cleberán estar preserrtes en clicha Asamblea cie Teueclores,
y las resoluciones cle dicha Asamblea de Terredores serán acloptaclas
válidamente cuanclo se aprueben por el voto favorable de pol lo menq;

'ts'U
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Convettios dcJalg- (i) Los Telrcrloles Lrocll'án cclebrar conveuios
rcspccto clel ejcrcicio dc sus dclcchos dc voto cll Asanrblcas tlc
'l'enedores. Dicllos colrvelrios poclrárr co¡rtener opciorres de courpra o
velrta cle Certificados enlle Terredores, así couro cualquier otro acuclrio
relaclor-raclo co¡r e! véto o clerechos econórnicos de los Certificaclos. Lá , . ,

celebración de 'dichos óo¡rvenios y stls cal'acter'ísticas c{eber'án de:rser ; . :, .

notificaclos,por,los Tenedoreg ql Ficluq'i4r'io, a! Reple,seltante Corlrú¡r y
al Admlnistrado¡' c1éntro cle tos 5 (ci¡rco) Días Hábiles sigule¡les ¿ l¿ , ,: ,

fecha de sq celébraciór,r, paia qr-ré se.a1,1éve.lados:por; él Fiduiiario a! , ,,

pírblico iriversioi-¡ista á través del Emisnet, así córno pa,r.a:qqe sé clilturda : , I

su existencia err el lleLrorte Anual. .Elr,rlicl-ros, convgnigs se ,¡roclrá . ' 
,

estiptrlar la renulrcia pol palte de los Terredores a ejelcel su derccho rlc
lrombrat' a un miembro clel Colnité Técnicó en loS'términos clél,inciso (Lr) ':

c1e la Cláusrúa 4.Zclel C<xrtl'ato cle Ficfeicorniso.

i (ii) [n caso qrle los convenios a los qr.re se r.efier e el ir:rciso (i)
arrtelior', estiprrlcn la rerrtrlrcia pol parte dc. cualcluier'I'elretlol a ejercct'
srr cierecho'de llonrbrar ia lrrieml'rro del Comitg Téc¡rico. los 'Ielreclclles
qLle sean pa|te c1e cliclro corrvenio, deberán errtl'egar úna rrotificaciórr én
riicho sentido al I;iclucialio, al Adulilristrador I'al llcpreselrtarrte (lomúrr,
cn tórntirros clc la Cláusula 4.2(b) irrciso (iii) delContrato tf e l;irlcicorniso.

Aqqrgblea Irrici4l.'Deutro de'los 30 (treinta) Días llábiles siguientes a la '' l

lecha de Inisiólr Inicial, el Representante Colnún deberá convoc¿lr rl
lutra Asaulblca cle f'ctrcclores, Ia itral se cleber'á celcblar tarr prorrto conro
sea posiblc, crr la cual (i) los Tcrrcclorcs, pol'la terrerrcia, inc'liviclr.ral o cn

circulaciórr, podr'án designar a rrn rniernbro clci Cornité Técnico (y a sus
t'cspcctivos suplentes) de confolrnidad con la Clár-rsula a.2(b) clel
Cotrtl'ato rle Ficleiconliso o podrán, clr su c{cfecto, renurrciar a clicho
dcrccho; cn ci crrtcndido, que cualcsquier Terreclorcs qlle rro clesigrrerr a
llietnbros del Conrite 'Iécnico y no rerlurlcien a su derecho cic rronrbl'ar
a rniembros del Comité Técnico en dicha asamblea inicial podr'án ejercer

, stt clerecho cle notnbrar a miemblos clel Comité Téclrióo enirná Asamblea
' , ''cle Tenedores:,posterior de confor:midác1,coir:la Cláusula a.2(Lr) clel

Corrtrato de Fideicorrriso o podrán l'errurrciar a clicho clereciro er-r

. ctlatqtlierln-louleltto medianté notificáción pol escrito al Ficlticiario, ál
Administr;ador y al Re,pr eqentante Comúrn; (ii) la Asamblea:de Teireclor:és
deber'á aprobar los planes de ,compensaciótt pala los miémbros del
Colnité Técnicó, 'ségírn los mismgs , séarr pfopuéstos :, por' ,el ,

Admir-ristrador; (iii) la Asarlblea de Ter-redores cleber'á corrfin'na¡ :la

i¡rdependerrcia cle 'los 'Mielrblos:Inclepe-ndientes inióiales clel Courité
T'écnico y del Valuador'Inclependiente; (iv) la Asarlblea c1e'feneclor.es
deber'á apl'obal' la estlatcgia dc hrversioncs ¡l'opuesta por' 
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Comité Técnicó:

Acüninist¡'ac19¡. Cónf or rne 'á 
,1ós ,I-iriéámien(os cl.e lrrvelSión,: i¡61.ifenclo, . 1" éri sli cáSó,,Iíiiiites c{d coiidéiit!áció¡r ,y $i'a.cióS'dé.CüidCiitl'áci(2n-fierr tipo .

c{e cstlatcgia, scgúrr lesultc aplicablc; y (vii) Ios 'l'crrcclor:cs dcbcl'árr
discutir y lcsolvcr otlos astultos segrin haytrn siclo clcbiclanlcntc
presetrtaclos para su discusiólr en clicha Asarnblca c{c 'I'eneclolcs clc

confonlldad cori los térmilros del Contr'ato de lrideicomiso. . ,

Inteqlaciólr del Coilité T'écrrico El Comité Técrrlco,e.sta¡ á integrado por
,haltá 21 Íveintiúitr) rnienrlxos, de los cuáles;:pol' lo menos la,nrayor:ía
debcr¿i n scr [Vl ienr Lrros irrdcpelrd icntcs.

'l'enec{ot'e.i. 'Lós
'I'enedoles, po¡ la tenencia, indiviclual o e¡1 có¡jr-urto, de 259á (vei¡tic111qo
por ciento) o 1ás c19,los CeltiJicldos en circnlación, tendrárr el derecho

' ,c1e désignar y, en sll caso/ revocar la designación de un niembrje c{el

Comité Técnico pol cada 25% (veinticinco por ciento) de telrerrcia. l.os
T'enedores que tengan el clerecho de designal un miellbro del Courité
'l'éclrico, c1c coirfolnlidacl corr cstc inciso (b), tencir'árr tanlbién cl clclccho
a rlesigrtal uno o nlás rlicrtrbros su¡rlclrles qtricrres terrclr'árr cl clelcciro 11c

asisl.il' a las scsioilcs clcl Coirtité'['ócnico cn auselrcia dc clicho rtric¡llbl o;

en el entencJido

'I'enedor que f agá la desigrración cleberá ilrciical'el or:den en (lutl ciiciros
micnrbr.os sit¡rls111st rieLrctárr sustittrit al nricrn[l'o cicsignado ¡ror rlicho
J'enedol'clr caso c1e cluc diclro nrieurblo se ausentc. La dcsig,rración cluc
Iragarr los Telredores clc rniembros clel Conlité'fécnico (y, srrs l'cspcctivos
supleutes) corrfornrc a este irrciso (b) cstará sujeta a lo siguicrrte:

t (i) - I-os nricmb¡'os clcl Comitó Tócnico (y grrs respectivos

, suplen,tes) que sean designaglos por los Tengclor'es qollfon¡e á este irrcisc¡

(L) que:calificlr"ien como PeLsonas.Irrclependierrteg al ntoureiito c1e str

desiguarción deberán ser clesiguados Comg IVliernb¡'os Independiente.s.ri.a
Asambtea cle-I'gnedorgs el1 ta.ciuese lealice:c1ióha cleslgnación clelrerá

:. ,cor,rfir,mal' 1á i¡rclepeng'lerrcla de diclros MleTbros Lüepe¡rqlientes. ' ,, ,

, eüendide, que los miembres del Conrité T-ésnico cu lrollbramientos
sido revocados :ser t-lol11 trrád os ltttevatttettte pafa

forn'lar palte dél Comité'Iécnico cleltr:o de los 12 (doce) sjguietrtesltleses
a dichas revocaciolres

(iii) '. El derecho qule tengan los Te¡redo1'es a nombt 4r ¡1rr mie¡-¡.¡btq
' del Con'rité Técr-rico (i Erts respectivos strple¡rles) poi srl téi-rér-rcia,'ya sea
,'indiviclual o conjunta, t1e 25oÁ (veinticincct por ciento) o más de los
Cel'tificados eu citculación a qq9 se,refiere eJ ¡rresente inciso (tr), proclr(

)r

.' ':. (ii) . ' L; clesignacióri áe ún rniemblg clel Cornité iéónico (y sr1s 
,

respectivos suplelrtes) por los Telredores confol'lne a este inciso (b)
íruicarlreute podrá ser rcvocada por los clclnás Tclredorcs cuallclo la

totaiiclacl cle Ios rniembros clel Colnité f'écuico sean clcstitr-rirlos; ell cl
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tcrrerrcia de 25% (vcinticinco por cierrto) c.lc Ios Certificaclos or
circulaciórr

(iu) Las clesigrraciorres y sustituciorrcs clc los.lllienrbr.os rlt'l
Cclmité Técnico por,los.T-eueclor'es, deberán 1'éalizat'se (1 ) a través de
lrctificación pi,evia por escrito al Ficlrrciar.io, al z\c1min!Etiqclo¡. y,al
I{epresenlante Común; eir el e¡rtendido; que la Asaniblea c1e Telreclol.e¡s
que se celebt'é -con posteriot'idad a Ja fecha de clicho rioinl¡ranlie.rrto
delrerá inclr-tir err stt cll'cle¡r del día Ia calificac!ó¡r de la iirclepentlerrcia r-lc'
'los miembros desigiraclos como Mier¡rbros Indepe¡dientes;lo (y) e'n írn
Asamblea de Tenedo¡ es en cuyo orden clei c1ía se prevea dicha sitr,ración,

Vl ie rllrlqs- _¡!üSl-AffetSe Dgslqn ad os-_ f''ql cl -:\¡lU:U1¡plr a cl or.. l: t

z\drllilristlador ¡-r¿¡J¡f, ctt cualqtricl' ttro¡lcltto, clcsig¡a¡ a ¡liclllSl'os
adicionalcs del Conritó 'l'ócnico mccliarrLc prcvio aviso pol csclito ¡l
Iric-{uciario },al Rtprescrrtante Colntin; clr cl_qntcrrcliclo, quc cl
Adnrirristrador clclrcr'á clcsigrtal a las Pelsonas lrrdepcndiclltcs conro
l\4iernbros Irri{eperrclietrtes r¡ue scan necesalias para qrle por lo rnenos la

: mayoría c{e 'los tniembros del ' Colnité Técnico séarr iVlienrbios
Irrdeperrc'lierrtes. El ¡\cl Ininistraclor tanrbiérr tcnclrá el clelecho cle levoc¿rr
la desigrraciórr de los nriernlr'os dcl Collritó 'l'ócrrico desigrrarlos pol el
Admi¡istradol rllediante pl'evio aviso por: escrito qi lriiluciar.io 1, al
Represerrtairte Cq¡1úrr; efi_el_Clie¡drc1g, Qlre la Aqattrblea'de:l.enecloies , . ,

también teltdr'á el clerecho a revocar dicllas desigriacioLres cuando tc2dos

que si más de un lliembro'suplente es designaclo, el Admrnistrador.
debcrá irrdicar cl olclclt en quc clichos nlicrllrlrrs suplcrrtes clcbcrálr

\¡fs
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srlstituil' a lo, ;i"^lrros clesignaclor'¡-,or. 
"1Á,tn-rinistr:áclor 

en ausencia
dc d iclios uricilrbl'os.

Pér'dida de 'l'enerrcia. Elr el supuesto quc, en cualquiel urornellto,
cttalqtriela de los "l'elredolci qLre, irrcliviclual o corrjuntarrrente, hay¿11

' qlesignaclo a ulr ilriembl'o del Comité t'¿ciriao de:coiformiclacl coll el
inciso (b) arrte¡ior, dejer"r de lse¡ pllopietar:jos del 25% (veinticinco por.I cierrto)¡¡eQile¡,ido cle lSs Certificáclos érr,,ciiitilació11; porcer-¡laje que les
r'laba clerccho a dcsignal'a dicho nrienlbro, clicho nlienlblo scl'á

.r'emovido atttomáiicaureute dqllomité Técr,ricg.Pala lales éfectos, -c]icho
,:T er¡edor deber'á nbtifica¡ po,r escl itq a! Ad,nlilrish'4c1or (qorr co¡¡ia par,a el
Fiduciario y et ,I{épresentante ComÍur),.e| rdía'el clue deje 91e seL

, plopietalio clel 25% (veinlici¡rcorpor. ciérrto)'de Jos Certificacloq e.r-!

' cilculación. Asimismol (i),'él Adrninjslrador' y e! Represerltarrte Común
tench.á¡r el ,cléróchó, en cualquier Imórrrentó c{tlrantó la vigencia clel
Corrtl'ato,de Ficleicoruiso, c{e,solicitár a los'I'erreclores lá eirh.ega del
listaclo clc titulalcs quc para tal cfecto expicla el irrtclurcc'liario firralrcicro
con'cspottclicrrtc c1uó cviclcrrcien Ia cantiiad cle Ccrtificaclos clc Ios crralcs
dicho 'I'enedor es plopictat'io al Adrnirristt'ador (con,copia ¡rar.a el
liit'luciario y el I{eprcsc'¡rtarrte Cornún); y (ii) cl Itc¡rr'¡5s,t1.ntc bonrLin
deberá notificar pol'escr,ito al Aclminjstlador' (con copia aI Ficlucialio) c.n

cl lllotnetrto cn qLtc cualquicra clc los 'l'elreclol.cs'c1uc, inrlivic'l Lral <r

cotrjurrtalncl-rtc, clcsigrrnro,'' o un rniemblo clcl Colltité l'óclrico, lc
trotifiqr-ten por csctito al Repleserriante Cornúrr ilrre r{cjalon cle scr'
pro¡rietarioi del 25% (veinticinco por cierrto) r'e qucrirlo clc los
Ccltificados

Dru'aciórr d el lrorrrbra ll.l ierr to de Miembros del Comi té 1l'éorico

i(i) Miembros Designados pq1_-.el Admi_niqtrado¡_. El
nourbrauriento de los micmbros del Cornité T'écnico designados ¡ror. cl
Adnlirristradol tendrá uua vigetrcia de 1 (trn) año, y ser'á renovaclo
automáticatneltte por periodos consecutivos cle 1 (un) año salvo que el
Admilristrador disponga lo corrtlario mediantc notificación por esclito

Rept'esentarrte Com úr rr.

Miembros Des
de los miembros clel Cornit¿ Técnicó (y'

en lo irrdivi
(veinticinco por ciento) o más de

tornáticanlente por
searr'rernovidos o

una vtgencia'de 1
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sus ti triiclos coirfc¡r'lle, a,lo p¡evisto en la Clá riSt1la 4,2,de.1' Contr'áto- c1é

iilel Cornité co. Los miembtos

:r'evógac!ó,n atrtomáticá,{e la designación c1e dicho miembt:o o su¡rle¡te,
. 'cotr efectos intlrecliatos, y el Administlador o el l enecio-r o Teireclores que . :

hayarr,::designadó a dicho,miernbl:o: o suplerrte,:éegírri corresporrcla,
telrcll:ált él'clerecho {e clesigrrar,aiurr ltllevo miernblo o sLtplentellclel ,,l

Cornité Iécrrico.

PlaneS de
Fideicomiso, el AdmiuiStrad
Tenedores pata su aplobacióu, los planeS de compensación para los
micrnbros del Colnité Técnico (ilrclePcndienternente cle si clichos
nlienrbros sorr designados por el Adnrilristraclor, o los f'encáol'es, o son
IVliettttrlos hrtlef,clilierrtcs)l cn c'l cltcllrlirlq, ac-lqllfu, quc rliclros pla¡cs
rlc cornPcnsaciritr tirricalllcntc sultil'árr cfecto colr la apt'obacióll cle.licha
Asanrblcá rlc l'crredoles. Cualquicr cornperrsacióu pagacla a los
nlienrblos del Conlitó 'l'ecnico dc conforlliclad corr Ios planes cic

cotnpérrsación pr;opruestos pol el Aclministr:adol y aprobadoi por'1á
¡\sanrb[ca dc f crrcdol'cs debcr'á scr' ¡ragada pol cl Ficiciconliso conl<-r

partc dc los Gastos del Fidciconriso.

Iltfoi'ilraci ótr Conf i c1 erici¿rl. Pt-rr' la rnela aceptáción'cle su encargo conlo
mierlbl'oS clel Conrité Técnico, los rnienrllos del Conrilé Téclrico estal'áir
stljetos a las ob]igacf ongs de qonf. id.e1iglalidacl establecidas en la Cláusula
19.3 delColtrato cle FicleiColniSo, . ,

Couvellios clc Voto. Los miembros del Comite Técrrico podrárr celclrrar

car'actcríiticas cleberán uotificarse al Ficiuciario y al Re¡rrescntarrte
Cotrrúur deñtro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de su
celebraciórr, par'a que sealr revelaclos ¡ror el Ficluciario al Aánlilristrar{or

, ,' y al púrblico inversionista a través de:Emisnet, así óomó pala Qire se
, di-ft1nc{a su eiisténóia ét-r el Reporte Anual. Et Act¡njnlstlador podl'á en

cualqttier nrolrteltto preseutar un convenio cle voto a la consicleiación cle

los miembroS clgl Comité Téc.niCo qr-ré,pód1'á prever', entre otras cosas, (i)
I qr,1q-Ios urieurbros que cél-ébr'e¡-r dicho convenlo acoidar'án eje¡tqr,sus

: ' clet'echós de vo-to respecto c1e las Inversioles -Que i'equier an la ap¡'obac!ór-r

, I hechas po¡.el Acln-rirlistrador'; (ii) que lgS miembros no irrclependierrtes

)"
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crlalesqLriera oiro.s aslllttos que el Admilristlador clecida qu
aLentlitlos aPropiaclarttetttc elr tilr colrvelrio cle vofo.

.i..,:

iento A licable a ias ité ]'écr-rico

(i) equag4lAl13-. Ul Adnrinistradol o cualquiela cle los rlricrnbros
dcl Comité Tócrtico podr'árr colrvocal a u¡la scsióll elcl Conliió 'l'ócllico
nlct'liallte [a errtlcga c'lc lrotificación prcvia y por csclito a tocios los
rlrierlblos rlcl Co¡rritó l'ócnico, al Adrlrinistrac'lor', ¿rl Ficllrciar.io, y al
I{cpreseutantc corriúrr, scgLrrr lcsr¡ltc apticablc colr aI r]rcnos 5 (ciíco)
Días Hábilcs dc arrticipación a la fecha propuesta pala celebrar Ia scsión;
gn el entendido. que los tttiemblos c'lcl Comité f'ecllico poclrán reltuncial.
por esct'ito a diclla notificación pr'evia. La convocatoria cleber'á cstablccel.
(1)el ordcn clel clía clrle sc }rtctenclalr tl'atal en clicha scsiórr; (2-) cl Jrrgar,
Ia fccha 1' la hola err Ia quc sc vaya a Ilcval a calro la sesiórr; y (3) toclos
Ios doctturetlLos cotrsidcrados ncccsarios o Colrvenicutcs por la parte qr-rc.

hLtLriet'r: convocaclo la sesión pala quc los mienrLl'os pr.reclan dcíiber.o,j",l
relacicilr a los pttrttos c'lel olt'len dcl c1ía a ser rJiscutic{os elr c'licha sesiórr.
Cr"ra[qrr iela dc los lllic-nl[rlos clel Conrité léclricr', lroclr¿i inclnir r-rlr Iellia a

tr'¿ltár elr ei orclerr del día cle Ia scsión c1c quc se trate, sr.rjeto ar la.pr.er.ria
notificaciótr por esct'ito al lcsto c1e los rlrieilrbros clel Comile'I'écnico. al
Ficluciario 1,, al l{epreserrlante Courírn, con'por lo ¡]reires 3 (tt.es) Día.s
f-Iábiles de anticipaciórr a .!a fecha .erl que se pr-eterlda llevar a cabo l¿r

sesiór1 réspectiva

(i i) m,de Votaciólr Pala que las sesiones clel
Comité 'I'écnicó se' colrsicleren váliclan'Lente instaladas e_n

plentes)
qrle telrgall clerecho tr emitir un voto en clicha sesión clebe rán .estal'
p!'esen tes; en el cntendiclo uóruur y cl
Co¡rité 'I'écrrico clebe volver a coltvocar,elt virtr.icl c'le nna s€Br-rnda o
tu I teriol' cotrvocatoria, la sesiórr sc colrsiclera r.á r,áliciamctr Lc instalada con

Al irricio dé la
,iniciál d'el Comité Técnico, los mién'rbros Cóniité Téc1iiió'd éSi gira r'án'
a nn miernbro del Conrité llécnico como presidente del Comitá T'écriiicr
(el 1'!¡98:(!9¡¡91' ,yaunaIleÍsona que podrá no sei'rniétnbro del Comité
T'écnico, como secretario clel Técnico (el "Seqr_etar1O':) Illr caso
qUe, res del Comité r'I'écuico,
Presiden lro asistan a dicha sesiórr o,

del Comité 'I'ócrrico, y diclra Pcrsolra rro
icha sesión

dicha Pcrsona es un

en la Le'y z\piicable, 4[i



de clicha sesión, los miembros del comité Técrrico plesentes que tengan
dereeho a votar en clicha¡esión1{esignáÉir á-ürr ririeiilbr'o dEl Cóniité
'I'écnico que tenga derecho a votar cn dicha sesión como presidcr-rte dc
diclra sesión írnicamente , y / o a urra Persona clue ¡rodrá no ser miembro
ciel Cornité'r'écnico corno Secretal'io de clicha sesión íuricamente, segúr-r
sca aplicable.

(iu) Actas de Sesiólr. El Secretario cle una sesión del ,., ;,.Lornlte Iecrltco
o la Persona clue sea desigrrada para dicho plopósito prepalar'á urr acta
respecto c'le dicha sesión, err la cual se reflejarán las resoluciones
adoptaclas clurante clicha sesión y la cual cleber'á ser firmada por el
Presidente y el Secletario de dicha sesión. A dicha acta se agregará la
Iista de asistencia firmada por el Presidente y Secletario c1e la sesión, EI
Secretario de la sesión será el responsable de conservar el acta fir-nracla
de c{icha sesiólr y los demás documentos que hayan siclo presentados al
Cornité 'Iécuico, y cle euviar ,copia de dicha acta al Fiduciario y al
Replesentante Comúrn.

(") SeUo_¡eg. L¿rs sesiones clel Cornité Técnico podrán ceiebrarse pol
teléfono, video cor-lir:rencia o por cualqniel.otro medio qr.re pet'mita la
cornunicación entre sus miembros en tiempo real; ell ql e-llLqlqliqlq, qtrc
c'lichas comunicaciones clebel'án ser registraclas por rneclio cie un acta por
escrito firmada por el Presidente y el Secretar.io de ia sesión
corresponclielrte. En clicho caso, el Secl'etario confilrlará por escritcl la
asistencia de los miembros del Comité Técnico (o sr-rs respectivcr
suplentes) para verificar qrle exista c1uórum suficiente.

(ui) Resoluciones Unánimes. El Comité 'T'écnico podrá adoptar'
lesoluciones fuera de sesión del Cornité Técnico; el!_e!_Cll!qtqlid-q, que
dichas resolnciones deberálr sel ratificadas por escrito por todos los
miembros del Con-rité Técnico (o sus respecüvos suplentes) que hayan
ter-rido derecho a emitir su voto en dicl"ras lesohrciones y tendrán ia
misma validez que si las mismas hubieren siclo adoptadas en una sesión
dcl Cornitó'I'ócnico.

(vii) Otros Reoreserr tantes. Cacla uno clel Fiduciario y el
Represeutante Comítn tenclrá eu toclo momelrto el clerecho cie desigrrar
a trna Persona pal'a que asista en su representaciólr a cualquier sesión clel
comité Técnico, así como para participar err cualesquiera sesiólr del
Comité Técnico, en cada caso, con voz pero sir-r derecho a voto, y dichas
Personas no se considerarán como lniembros del Comité'récnico por
participar err dichas discusiones, por lo que ni el Fidr_rciario, lri el
Representaute Comírn ni dichas Pefsorras tendrán responsabilidtrri
alguna relacionada con las l'esoluciones adoptadas por el Con-rj té
Técnico ni tendrán deber alguno relacionado con el Cornité'fécnico v,/o
los actos y actividades del Comité Técnico. Para dichos efectos, el
Fiduciario y el Representante cornírn, deberán sel notificaclos
previamente y por escrito respecto de cualquier corrvocatoria a ung

F
/to



Irunciones del Cornité
'l'ócnict-r:

' ' Comité Téeilico füéi?r cld sesióil
cle antic ipaciótr a cliaha ,segúrn cOrrespóiri{á; err ,el

errtencl que :el Fiduclarto v entarrte Co1lrún, poclrán
renunciar'por escl'ito a dicha notificacion ptevia

(viii) Corrflictos g!e !!q¡:s. tjn rlienrbro clel Corrrité ll'ócrrico no tcrrclrá
del'eclto a elllitir str voto ert cualquiel astrrrto en que c{iclro nricnltrro (o la
pér:sona que lo deii$nó) tenga.urr conflicto cle inter:és. Iin ,qago tle que
dicho miembro (o lás pelsolras que lo'designaron) terrga un conf!icto,9_'le
irltq¡és,,éété podr'á 4sis!!r a !a ses!ótr del Comité Téc1rlco igriegpor.¡{ie1r!e

I para infon-nár'o:giplicár'c{,icho confliclo qle,:lnte!éS,(o atl.sencia del
njs¡lo), pero debérá abster-rerse de'p4¡'tjc!pai y:estar.,presente err lai clelibéración y :votación de cliqlrora,s¡¡1!o, y no será considelaclo pará
efectos de cletennirrar el;c1uo1uin de instalaciQl y votación cle la sesión
dcl Conrité'Iócnico colrcspoudielrtc.

(a) El Conrité l'ócnico telrcir'á las sigr"rientes frrnciolres

(i) supervisar el cuntplimiento de, las disposicio¡-res rJe los
Docnmentos de Ia Err-risiórr; :

(ii) ¡rloporrer a la Asanlblea dc Tencrloles rnoclificacioncs a los
Doculnerrtos de la Emisión;

(iii)r,evisar el desempeño clel,Admirrigtlador elr tértniuos ilel '

Contlato 11c Ad nrinistración;

(iv) r'evisar el lcporte tt'imestl'al propolciorrado por. el
Adllrirristraclor err térnrilros del Corrtrato cle Ficlciconriso clc
Ficleicomiso y ctel Contratoi cle Actrninistlación, segírn sea cl
casoj

(v) solicitar', c{errtro cle los plazos y en la folula que el Conrité
',' Técirico eótáblezca, ,infoÍm' iói1 )t' dó¿irñré¡rlaC!ó¡ :dsj ,:'"'' '.: :',::':',,

Actrni¡.1istrádqt',que 9e4¡,.nécesa1iaq,,p4ra q1qe
. , T'écnico {esemp!ñg sqs fqrrcioirés;

'1,r1¡lu mayoriá áe tos Mieniblos'inclepenclientcs poc1r.án solicitarl '

, ,, .4l Rept-eserrtatrt-e,.Comúf que corrvoqueu a ia Asarnblca cle ,

l'etredoles y podrárr ilrcirril' clr el orden clcl clía aqrrcllos
asuntosquéconsiclerenápropiaclos; :.,. t. I 

., 
.,

(v!i) , la ma¡zoría de los Miembr,os Inclepeqdientes podrán
sotióita1, af Ficluciar io que publiqr-re eve4tog rélevár-rtes y otra
illforulaciórr c¡r.re estinten que debc hacerse pública; el_l*el
cntclldido, que el Fiducialio rro tellclrá obligaciólr rle r.evelar
clicha itrformación si (1) se trata de informaciórr estr.atégica
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tólrniuos c1c Ia Circula Úlrica y la L,MV, osi clcbc clivulgar.sc
e n Llrla fcclra posicl'ior ó,, Ios [órnlirros r'lc dícllas
disposicioncs, o si está impedirlo a rcvclarla elr tónnillos clc
disposiciorres tle confiderrcialidad aplicables, cu cada caso,
segurr lo illstruiclo pol el Aclnritristrac'lol'a sLt cntcl.a
c{iscleción; (2) dicha publicación puccle sel clifcr.irla crr

' tér:rrrinos de li Cir cular Única t la:LMV; o (3) si es Iegalmente
itnposible ,rtev€lar : diclra I:infornración 

,: clel'ivaclo dc
obli gaciones dc confi derrci a liclacl apl ica bles;

¡ (viii) discutir, ylell Stt caqo,,aplobar:cLralllllier corrtr.atación o
sustitución del Auditol' Externo err los tél'mir-ros'clel Contrato
cle Ficleicorlriso; y

.... .'.: ...
(ix) discutir, y en su caso, aprobal cualquiel otlo asulrto sonrcticlo

al Cornitó'féclrico por el Aclnrilristrac-lor.

En virtt¡cl clc lo arrtcrio,', 
"l 

Con'ritc Técnico tenrlrá las lacLr ltailcs
esiablecic{as en el artíctlo 7, fracción IX, iucisct (a), nunrcral 4 dc la
CircLrlai Única, de cónfomridacl con los téiirrirros cle] Co¡itr.ato cle
Ficleicomiso. Dichas facultades, junto óor-rlas factiltades clescr:itas elr los
incisos (i) a (xii) anterioLes, no poclrárr ser clelegac1as.,

'fcrnrinación: La Asanrblca de Tcncdolcs podr'á, scgrirr sca ¡rr.oprresto por cl
Ad rnillistraclor, aprolrar la tenninación clcl Ficlcicorlriso, iiunl1r,'o quc Ias
sigtrientes cotrcliciones [rayarr siclo satisfechas: (a) toclas las invelsiorres

, , declatado cou-¡o pér'didas toialqs por el Adrnirristraclor; (b) toclo el
etrdettdallrieuto asttmido por el Fideicouriso de cotrforuriclarl con el

:;iJ:H,l|",''$:l:::',1',';":lliL""i."i,L',Ji";l(:1,:il,".,',lx'ff ffi l,)x:.t.
itrclltyetrclo obligaciorres colrtirrgeutes, según lo del.ennirre cl
Adnlinistradol' a su etltct'a ciiscreciór-r; (err el eutendirlo, rlue, si el
Adlllilristt'ador ftre removido de confornridad con los térmirros del
Colrtrato cle Aclnrinistración, el Ficltrciario,'ro pocl,:á t",ltrli,-to' 

"l

, : , 'j removido, de co¡rfqúriclad corl el Contr4lo,cle Admi¡rislr'ación, haya¡ ,

'elr él euteirdid
dicha , tel'r'¡rinación: a¡rlicipada. del Fideicolniso señ ,apr'obaclá de :

corrfol'miclacl con la pr"r",lt" sección, toclo el efectivo l.ernauelrte eu las
Cr,reirtas del pi¿"i¿omiso será distr'ibuido a los jl'eiredóres y al
Aclnrinistlaclor o algtrrra cle sus Afiliaclas (corrforme a lo clispuesto por cl
Acüninistrador) cle conformidad'con lo establecido en el Corrtrato de
licleicomi¡o.prwio,a la terminacióri del Ficl eico mis o,

Confidencialidad: (a) EI Fiduciario y el Represerrtante Cortrrlrl ¡ro¡ ¡',''"¿¡o r{el Corrtr.ato rle
Fideicomiso couviettett, y cr-ralqr.rier'f'eireclol' mecliante la ac{quisiciólr rle
cr:alqttier Certificaclo se consicterar¡á qtle conviene, y cualqLriór miemLrro

\
és
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clcI Conliló'l'óclrico o del Conrité tlc'Morritorco, ¡ror rncrlio cle la
ace¡rtac.iórr clc su cncargo sc ctlnsiclclalá q,,* co,'.tviclle/ cn nlanterrcr'
corrfidcnci¿l y uo rcvelar cualquicl infolrnaciórl rclaciorracla con cl
I;iclcicollliso, cttalqttiel Vchículo áci Illvelsión I(l(l{ o cLrali¡uicl Afiliarla
de cualqtriel'. Velrículo de InVersió1t I(KII,'cLialc¡uier, pel-solla llxrlal '

rcspccto c1c Ia ctral sc esté colrsiriclarr<lo o haya consiclclai{o lealizal'uua
Irrvt'rsión o rcspcctr.l c.Ie cLralquiel Aliliada cle clichas pcrsonas nlor.¿r[cs;
:ef-é g{ic[o; que dióhas'obligaciónes,,cle,conficióncialiciacj cieberán
pernlaneiér vigentes dnl:alrte,'un :per;ioclo cie 2 años:confaclo a pat:til. cle
la terrlinación del Contrato cle Fideiconriso; y _e¡¡_ele¡!q1q[iclo,ír-dc]ll4g,
qtre diclras Persolras poclrárr rcvelar crralquier tipo c{c ilrfornraciórr que
(i) se haya puesto a disposición dcl público en gcnel'al, salvo cn virtut-l
clel i¡icurnplimierrto de esta sección, (ii) sea r:ec¡-re¡iidarpara sór'inclui_cla :

elr cualquiel : 1eporie, dgclaracióir :o testimonio que r.cquieia lscr 'l . , ,

plesclrl.ado atrte cualtluicr AutoriclacJ Gubernarleutil, (iii) pueda scr'
t'etlttet'icia coltto l'espLtcsl-a a cualesclrriera llanlar{os o citatolios cir
lclaciólr cort algtin litigio, (iv) sea necesaria ¡rala cuur¡rlil corr crralrltr ict'
L"y Aplicáble o eorl slls obligacioires ccl¡¡forme¡a lo.s.Doc,t11neutes cJe Ia
Emisiórr, (v)se ploporcionc'a los émpleados y asesole.s pr;ofésionaleg qle

cliclras Pcrsor-¡as, sicmplc y óuando clicllaq Persorrás searr advel,tirlas
leSp-rs¡¡e c1e las obligaciones cle collfide¡rc!áliclerd.'conteniclas err el ,

Colrtt'ato de lideicomiso, y (vi) pr-reda ser ¡ecluerlda eil rclación coir -ulra ,.

auditor'ía lealizacla pot cqálquier Autoridad Gubemamerita!¡ A pá1ti¡' .1s:' ,

ia,feclr4 <,-leJ Contlqio 9-!e Iricleicomisg,I(KII y/.o gllAllnr-inistr.ador. pol1r á¡l
cclebral' cotrvcrrios clc conficlcrrcialiilacl con cac{a ¡-uro rle Ios 'l'c,nt:clol'es,

el V¿ltrar'lor lnde¡rcrrdiettte, cl Contaclor clcl Fitlciconriscl, e l ¡\trc.[itor'
Exte¡no,y'con cualquier proveedor de bienes o serrricios clue r:otriengarr
obligacio¡res,de conficiencialidac-l. cle coiúorrnidacl con'lo estableciclo elr
Ia Cláusula 19.3 clel Contlato cle Ficlcicouriso, o cualcsquiera oLros
convcrrios clc colrficlerrcialiclacl. 

' I

:.co¡rfig-1e¡lqia!, c1el Fideiconrjso q-r,1g,sqa rélev,¡ar1te O ésl.é.:r.elacigrrarla c-on los
iuteleses de los'l'etrerlores y qLre el Aclministradol lro estrrvierc obligatlo
a t'evclat'de colrfot'nlitlad corr los Docur-rrerrtos cle la Ihrisiúln o tJLcy,: Aplicable, incltLyelclo, sir1,,,f!rnitáciélr,.!¡rfolmació,li 1:elació¡raile coi el .

'se-ntido.cle las clgcislones tómadas poi los inve¡sio¡rlstas ile iLn Vehíctrlo
dé Invéruión KKR en..¡eJ.aiió1¡,co¡1álgú11-t asurttg..,r.espec!-c2 del q11ql el
FicJeicorniso,4conlo inversionista, hubiér'e ejetciclo st, l*recho ¿u uoto,
segiin restlltg aplicable,943l@ qtie no óbslarite lé antérioi,en ... caso de gr-1e,dlchas decisior-res co|slltuyán tin éve11!o-relevante para el
Fidciconliso que deb.r scr divulgado confol.me a Io estalrleciclo crr el
'l'ítulo QLrinto de Ia CircLrlat'Úuica, elFiclciconriso rlebcrá clivulgar iliclro
cvento rclevalrtc cotrforllc a Io establecitlo en el inciso (e) clc la-CIáu.sLrla
5.1 dcl Contrato dc Fidcicorlriso. lil'l'erredor-quc soficitc la in[or¡nacióir
a quc se l'eficl'e cstc irrciso deberá acrcciital su calidarl dc'l'enct(rr

b
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inciso (a) arrtelior'

l)erecho Aplicabley Pata toclo Io relaiivo a [a irrterpletacióir y ctr rrrpliurierrto c{cl plcserrte
Jrrrisdiccióni 'l'ítttlo, err este acto las partcs se sourctcrr, dc rnarrcra expresa e

' . . . . . .'. . :

pttdiere colt'cspotrclel'les en virtud de sus dollricilios pleserrtes r¡ futuros
o por cualquiel' otra razón.

HI prcscrttc Título consta clc 55 págirras, irrcluycrrclo lrojas rfe firnras, y sc expicle pal'a su cic¡-ró5i¡e s¡1

aclrritristracióll cll S.D. Inclcval InstitLrciórt para cl Depósito clc Valorcs, S.A. cle C.V,, fue clcpositaclo ¡ror.
pritnei'a ocasión e-l 28 dé seplietnbt'e de 2018 cou motivo de la En-risión Inicial; ,fue canjeaclo por. pr imera
ocasióu el 31 de mayo de 20?.1 cou rnotivo de la Primel'a l.iamacia de Capifal; fr.re car"rjeac{o ¡'ror. segLrrrcla
ocasiórr ci 1,1 rlc ft'hlclo de2022corr rlrolivo cle la Scgrrrrrla Lianlacla clr: Ca¡rital; es carrjcatlo pot tct.ccra
ocasiórr ct 1B cle julio cle 2022con lnolivo clc la'fclccra Llamarla clc Capital;1,es canjcatlo ¡ror.cirarta
ocasión el 23 c{e septieutbrc dc2022 colr rrtotivo dc la Cualta l,lanracla de Capital v de la actualizacióll clc

tución fuc
aprobáda mediarrte t:esolLrciotres tinát-rimés acloptarlas fuéla,de asalilbléá'dé-teneiior'és cglélJrác1as

No será necesalio un número nrínimo de it-rve-r'sio¡rislas pat a el listaclolo manteninliento clel listaclo cle

los Certificaclos Bursátiles en la tsMV,

La distribución de las gauancias o pcrciidas se hat'á proporcioualmerrte al rnorrto cle las aportaciones v
tto poclrá excluirse ir urlo o más T'e¡rcdorcs crr la participaciórr individual quc Ic colrcsponc{a Cc las
galralrcias o pérdiclas asociadas a las invcrsiones col-t calgo al Patl'imonio clcl iiiclcicouriso, sienrpr.e y
cuanclo r,1 Telreclor cle qLre se trate, haya ateircliclo err tienr¡ro y forura a las Llanlarlas c'{e 

-apital.

IESPACIO INTENCIONAL]VIEÑTE EN

iechal6 cle agosto de2022, jtrsiificando así Ja posesiórr cle los Certificarlos pol ciicha irrstit¡ció¡,yz la
rcalización dc-toc{ag las a'ctiviclaclcE para tal 

"f".to 
pol parte de Incleval par; td efecto etr c¿rrírcter cle

iustitución para el depósito cle valoles, en térmil-ros de Io clispuesto en la LMV. , ,

BLANCO, STGUE HOIA Dlj FII{MASL

q2



]]I, TIDUCIAItIO

CII3anco, S.A, Instituciórr de Balrca

e¡r'su calidad de fidr,rciat'io del'Corrtlato

orn

Calgo: Llclal'10

Nourbre: And¡ea Escajadillo del Castillo
Cargo: Delegado Fid ucia lio

LA PRUSI]N,IE FIO]A DE FIRMAS COI(RESPONDE AL ]ÍTULO DE CEITTII.'ICADOS
BURSÁ'|II-HS ITIDUCIARIOS r DII ?RoYECI"os DE INVERSIéN. EMITIDOS BAJO EL ,' '

MECANISMO DE I.LAMADAS DE CAPITAL IDI]NTIFICADOS CON CT-AVE DE .PIZARRA '

KKR2PI 1BD SUSCRITO POR C]BANCO, S.A., INSTITUC]ÓN DE BANCA MÚLTIPLE, CON4O
FIDUCIAI{IO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NUIvIERO CtB/g07s \",



EL ITEPI{ESENT

, En aceptació¡r de su designaqión de leprescntante corl'u'rn,

, . ' asi como dé sus obligaciones y facultacles
':. 

' ..a.. :. i : : l

Molrex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex'Grupo Financiero

Alejandr:a pia Jiménez
Cargo: Apotleraclo

LA PRESENTE I{OIA DE FIRMAS COI{RESPONDE Ar, :T'ÍTULO DE ]:CEr{I'IFICADOS
BURSÁTILES FIDUCIAITIOS DE PI{OYECTOS DE INVEITSIÓN EMITIDOS tsA]O EL
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPII'AL IDENTIFICADOS CON CLAVE DE I'IZARRA
KKR2PI 18D SUSCRII'O POR CIBANCO, S.A,, INSTITUCION DE BANCA MÚL'I'IPI,E, COMO
FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FTDETCOMISO IRREVOCABLE NÚMERO CIB/3079.
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Anexo E 

Resoluciones Unánimes 
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RESOLUCIONES UNÁNIMES DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2022 ADOPTADAS 
FUERA DE ASAMBLEA DE TENEDORES (LAS “RESOLUCIONES UNÁNIMES”), POR 
LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN, NO AMORTIZABLES, SUJETOS AL MECANISMO DE 
LLAMADAS DE CAPITAL, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “KKR2PI 
18D” (LOS “CERTIFICADOS”), DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CIB/3079 DE 
FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018 (EL “CONTRATO DE FIDEICOMISO” O, 
INDISTINTAMENTE, EL “FIDEICOMISO”), CELEBRADO ENTRE KKR DE MÉXICO, 
S.C. (“KKR”), COMO FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR (EN DICHO 
CARÁCTER, EL “ADMINISTRADOR”)  Y FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR, 
CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EXCLUSIVAMENTE COMO 
FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO (EL “FIDUCIARIO”), Y MONEX 
CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO 
REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS (EL 
“REPRESENTANTE COMÚN”). LOS TÉRMINOS UTILIZADOS CON MAYÚSCULA 
INICIAL EN LAS PRESENTES RESOLUCIONES Y NO DEFINIDOS EXPRESAMENTE 
EN LAS MISMAS, TENDRÁN LOS SIGNIFICADOS QUE A LOS MISMOS SE LES 
ASIGNA EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO. 
 
De conformidad con lo establecido en la Cláusula 4.1 (a)(xi) del Contrato de Fideicomiso, 
las resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores que representen la 
totalidad de los Certificados en circulación con derecho a voto, tendrán, para todos los 
efectos legales, la misma validez que si hubieran sido aprobadas en Asamblea de Tenedores, 
siempre que estas consten por escrito y sean notificadas al Fiduciario, al Administrador y al 
Representante Común. 

 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO. El propósito de estas Resoluciones Unánimes es aprobar, entre otros, la 
terminación del contrato de administración y la consecuente sustitución de KKR como 
Administrador del Fideicomiso, la celebración de un nuevo contrato de administración y la 
aprobación de ciertas modificaciones al Contrato de Fideicomiso y a otros Documentos de 
la Emisión, según corresponda, la emisión de Certificados de una serie diferente a la serie 
KKR2PI 18D, y asuntos relacionados con los compromisos de los Tenedores.  
 
SEGUNDO. Que el 7 de septiembre de 2020 se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las modificaciones a las Disposiciones de Carácter General en Materia Financiera 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro (la "CUF"). 
 
TERCERO. Que previo a la suscripción de las presentes, KKR en su carácter de 
Administrador del Fideicomiso y los Tenedores decidieron de mutuo, dar por terminado de 
manera anticipada el Contrato de Administración. De igual manera, el Administrador y los 
Tenedores acordaron que, en virtud de que la terminación anticipada fue de mutuo acuerdo 
con los Tenedores, no tendrían lugar los efectos de la remoción con o sin causa del 
Administrador previstos en los Documentos de la Emisión. 
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CUARTO. Que a la fecha de las presentes Resoluciones Unánimes, el Fiduciario ha emitido 
2,239,989 (dos millones doscientos treinta y nueve mil novecientos ochenta y nueve) 
Certificados, los cuales se encuentran identificados bajo la clave de pizarra KKR2PI 18D, y 
dichos Certificados, son los únicos certificados bursátiles emitidos por el Fiduciario al 
amparo del Fideicomiso. 
 
Por lo tanto, los Tenedores que representan la totalidad de los Certificados en circulación 
adoptan, por consentimiento unánime, las siguientes resoluciones: 
 

RESOLUCIONES 
 

I. Sustitución de KKR como administrador del Fideicomiso 
 
I.1. “En este acto los Tenedores aprueban la sustitución de KKR como administrador del 
Fideicomiso; en el entendido, que dicha sustitución deberá implementarse mediante la 
celebración de un convenio de terminación del Contrato de Administración y la celebración 
de un nuevo contrato de administración, por lo que no deberá interpretarse como una 
remoción, con o sin causa, de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso 
y el Contrato de Administración, por lo que ninguna disposición con respecto a la remoción 
del administrador del Fideicomiso, ya sea con o sin causa, deberá aplicar, y los términos y 
condiciones de la sustitución serán exclusivamente aquellos contenidos en el convenio de 
terminación del Contrato de Administración que se adjunta a las presentes como Anexo “A” 
(el “Convenio de Terminación”).” 
 
I.2. “En este acto, los Tenedores, a la fecha de las presentes Resoluciones Unánimes, de 
manera total y continua, liberan, renuncian, eximen, dispensan y absuelven a KKR y a sus 
Afiliadas o subsidiarias, así como a sus respectivos directores, funcionarios, gerentes, 
accionistas, socios, miembros, administradores, empleados, fiduciarios, representantes, 
agentes o asesores (las “Partes Liberadas”), de y contra cualesquier reclamos, demandas, 
obligaciones, deberes, responsabilidades, gastos, incumplimientos de contrato, obligaciones 
fiduciarias, actos, omisiones, acciones procesales de cualquier naturaleza, contratos, daños, 
perjuicios, costos, pérdidas y recursos, quejas, demandas, procedimientos, responsabilidad 
de cualquier tipo, clase, naturaleza, descripción o carácter que surja, directa o 
indirectamente, ya sea acumulada o que venza en el futuro, conocida o desconocida, que los 
Tenedores puedan tener en el futuro por cualquier asunto, causa o cosa que se derive, surja, 
se relacione o esté relacionada con el Contrato de Administración (las “Reclamaciones 
Liberadas”); en el entendido, no obstante lo anterior, que esta liberación no incluye ni se 
aplica a (y el término Reclamaciones Liberadas no incluye) ninguna reclamación, acción, 
acción procesal o responsabilidad relacionada que resulte de las acciones realizadas por 
cualquiera de dichas Partes Liberadas en virtud del Contrato de Administración y/o el 
Contrato de Fideicomiso con anterioridad a la fecha de las presentes Resoluciones 
Unánimes, únicamente en la medida en que dicha Parte Liberada hubiere sido responsable 
de dichas acciones de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso y/o el 
Contrato de Administración en vigor y efecto inmediatamente antes de la fecha de las 
presentes Resoluciones Unánimes, según lo determine una sentencia definitiva e inapelable 
dictada por un tribunal competente (“Responsabilidades Excluidas”).” 
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I.3. “En este acto, los Tenedores declaran que, a la fecha de las presentes Resoluciones 
Unánimes, no tienen conocimiento de la existencia de cualesquiera Responsabilidades 
Excluidas, según se describen en la Resolución I.2 anterior e instruyen al Fiduciario a liberar 
e indemnizar y exclusivamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso a cualesquiera 
Partes Liberadas, respecto a las Reclamaciones Liberadas, en caso de ser aplicable.” 
 
I.4. “En este acto, en relación con la sustitución de KKR como administrador, los Tenedores 
aprueban la eliminación de todas las referencias a “KKR”, o cualquier palabra o frase 
análoga, del Contrato de Fideicomiso y de los Documentos de la Emisión, incluyendo en el 
nombre del Fideicomiso y en la clave de pizarra de los Certificados.” 
 

II. Cesión de derechos y obligaciones por KKR 
 

“En este acto y en todo momento sujeto a lo establecido en la Resolución Primera de las 
presentes Resoluciones Unánimes se aprueba que KKR ceda todos sus derechos y 
obligaciones como único fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar bajo el Contrato 
de Fideicomiso a Operadora PLC, S.C., y se aprueba que el Fiduciario y el Representante 
Común lleve a cabo todos aquellos actos para formalizar dicha cesión.” 

 
III. Nombramiento del Administrador Sustituto 

 
“En este acto se aprueba el nombramiento y contratación de Operadora PLC, S.C., como 
administrador del Fideicomiso, en términos sustancialmente similares a los contenidos en 
el contrato de administración sustituto que se adjunta como Anexo “B” (el “Contrato de 
Administración Sustituto”). Para beneficio de los Tenedores, se adjunta al presente como 
Anexo “C” una descripción de la experiencia y servicios a ser prestados por Operadora PLC, 
S.C.”  
 

IV.  Celebración de los Documentos de la Sustitución 
 
“En este acto se autoriza e instruye al Fiduciario, al Representante Común y al 
Administrador para que, en la medida en que a cada uno de ellos le corresponda dentro del 
ámbito de sus respectivas atribuciones, lleven a cabo todos los actos necesarios y/o 
convenientes para dar cumplimiento a las modificaciones correspondientes, incluyendo, sin 
limitar, la obtención de las autorizaciones correspondientes por parte de las autoridades, así 
como celebrar (i) el Convenio de Terminación, (ii) el Contrato de Administración Sustituto; 
y (iii) el Primer Convenio Modificatorio (como se define más adelante); todo ello en términos 
sustancialmente similares a  los incluidos en los documentos que se adjuntan al presente 
como Anexo “A”, Anexo “B” y Anexo “D”, así como cualesquier otro documento necesario 
o conveniente para llevar a cabo la sustitución de KKR, incluyendo cualquier modificación 
relacionada con los Documentos de la Emisión, según resulte aplicable, y llevar a cabo los 
trámites que se requieran ante la CNBV, BMV, Indeval y/o cualquier autoridad, así como, 
en su caso, efectuar los avisos al público en general que resulten necesarios o convenientes 
en relación con lo anterior.” 
 

V. Primera Modificación del Contrato de Fideicomiso. 
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V.1. “De conformidad con la Cláusula 19. 2 del Contrato de Fideicomiso y con el objeto de 
incluir en el Contrato de Fideicomiso la sustitución de KKR como Administrador del 
Fideicomiso conforme a lo propuesto y aprobado en las presentes Resoluciones Unánimes 
y la inclusión dentro de los fines del Contrato de Fideicomiso de la emisión de series o 
subseries de Certificados que sean subsecuentes a los Certificados (cada una, una “Serie 
Subsecuente” o “Subserie Subsecuente”, según sea el contexto) y ciertos ajustes conforme a 
la CUF, los Tenedores aprueban llevar a cabo una modificación al Contrato de Fideicomiso, 
en términos sustancialmente similares a los del documento que se adjunta a estas 
resoluciones como Anexo ”D“ (el " Primer Convenio Modificatorio "), así como a los demás 
Documentos de la Emisión que resulten aplicables con posterioridad y como consecuencia 
de las modificaciones a los documentos antes aprobados, y las modificaciones adicionales 
que resulten procedentes, incluyendo las que, en su caso, resulten de requerimientos de la 
CNBV, la BMV y/o el Indeval, en la medida en que sean consistentes y no impliquen una 
variación sustancial a las modificaciones aquí propuestas y aprobadas.” 
 
V.2 Se aprueban sustituir el anexo “A” del Contrato de Fidecomiso el cual sustituirá para 
todos los efectos a que haya lugar, al contrato de prestación de servicios del Representante 
Común celebrado por el Fiduciario, el Administrador y al Representante Común, a efecto 
de modificar los honorarios del Representación Común, en los términos del documento que 
ha quedado adjunto a las presentes como Anexo “D”. En el entendido que los Tenedores 
están de acuerdo en que las modificaciones autorizadas resulten aplicables a partir de la 
fecha de las presentes resoluciones, sin perjuicio del tiempo que pueda requerirse para la 
suscripción de los documentos necesarios para su implementación y la ejecución de 
cualquier trámite relacionado con lo anterior. 
 
V.3. “En este acto se instruye al Fiduciario y al Representante Común para que (a) celebren 
el Primer Convenio Modificatorio, y (b) realicen todos los actos que sean necesarios o 
convenientes en relación con la celebración del Primer Convenio Modificatorio, incluyendo, 
sin limitación, cualquier modificación a los Documentos de la Emisión, la actualización de 
la inscripción de los Certificados en el RNV, y la inscripción del Primer Convenio 
Modificatorio en el RUG.” 
 

VI. Cambio de clave de pizarra de los Certificados 
 
V.1. “Los Tenedores, con la finalidad de eliminar las referencias a “KKR”, aprueban llevar 
a cabo el cambio de la clave de pizarra de los Certificados con clave de pizarra “KKR2PI 18D 
(la cual, una vez suscrito el nuevo Título, cambiará a “QTZALPI”), así como realizar todos 
los actos que sean necesarios en relación con lo anterior”.  
 

V.2. “En virtud de lo anterior y sujeto a lo previsto en las Resoluciones VII y IX siguientes, 
los Tenedores aprueban que la clave de pizarra de los Certificados de la Serie A y de los 
Certificados de la Serie B serán QTZALPI18 y QTZALPI22, respectivamente. 
 

VII. Compromiso de Inversión de los Tenedores.  
 
VII.1. “Los Tenedores en este acto reconocen que, a la fecha de las presentes Resoluciones 
Unánimes, el Fideicomiso ha asumido compromisos con los Vehículos de Inversión de KKR 
que se describen en el documento que se adjunta como Anexo "E" y en los montos que se 
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establecen en el mismo (dicho Anexo “E” se mantendrá para todos los efectos legales a que 
haya lugar como confidencial, debido a la naturaleza confidencial de la información que allí 
se establece) (las “Inversiones Existentes KKR”).   
 
VII.2. "Los Tenedores en este acto reconocen que, como parte de su compromiso inicial con 
el Fideicomiso, se comprometieron a tener disponibles e invertir hasta USD$500,000,000.00 
(quinientos millones de Dólares) en fondos de KKR, y que, tomando en consideración los 
montos actuales comprometidos en las Inversiones Existentes KKR a la fecha de las 
presentes, existen USD$145,000,000.00 (ciento cuarenta y cinco millones de Dólares) que aún 
no han sido invertidos o comprometidos en Vehículos de Inversión KKR por el Fideicomiso 
(los "Compromisos KKR Futuros"). Los Tenedores reconocen que podrán realizar los 
Compromisos KKR Futuros en los Vehículos de Inversión KKR que elijan a su discreción, 
siempre y cuando la estrategia y lineamientos de inversión de dichos Vehículo de Inversión 
KKR sean consistentes con los lineamientos incluidos en el documento que se adjunta como 
Anexo "F". 
 
VII.3. “Los Tenedores en este acto acuerdan comprometer en los Vehículos de Inversión de 
KKR un monto de USD$145,000,000.00 (ciento cuarenta y cinco millones de Dólares 
correspondiente a los Compromisos KKR Futuros; en el entendido, que dichos 
Compromisos KKR Futuros podrán ser realizados por los Tenedores, a su discreción, a 
través de: (i) la adquisición de Certificados Serie B o cualquier Certificado de Serie adicional; 
u (ii) otros vehículos de inversión en los que hayan invertido los Tenedores según sea 
aceptable para KKR. Los Tenedores acuerdan que podrán reducir el Monto Máximo de la 
Serie de los Certificados de la Serie A en una cantidad igual pero no inferior a 
USD$180,000,000.00 (ciento ochenta millones de Dólares). Las obligaciones asumidas por 
los Tenedores conforme a la presente resolución son asumidas como una estipulación a 
favor de terceros en favor de KKR y sus Afiliadas de conformidad con el artículo 1868 del 
Código Civil Federal y los demás artículos relacionados contenidos en el Código Civil 
Federal y cualquier otro estatuto aplicable conforme a las leyes de México. Los Tenedores 
reconocen que dicha estipulación a favor de terceros es aceptada por KKR a la fecha de la 
presente.” 
 
VII.4 "Los Tenedores acuerdan en este acto que, de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso y sólo en la medida necesaria para que los Tenedores cumplan con los 
Compromisos KKR, los Tenedores fondearán cualquier Llamada de Capital, reapertura o 
emisiones de series adicionales de Certificados que sean necesarias para que el Fideicomiso 
cumpla con sus obligaciones bajo los Compromisos KKR en los términos establecidos en los 
mismos, sin perjuicio de cualquier otro compromiso de Vehículos de Inversión distinto a los 
Compromisos KKR que los Tenedores deban de fondear.” 

 
VIII. Aumento al Monto Máximo para la Emisión de Series Subsecuentes  

 
“De conformidad con el inciso (b), sub-inciso (xii) de la Cláusula 4.1 del Contrato de 
Fideicomiso, en este acto se aprueba un aumento al Monto Máximo de la Emisión por una 
cantidad adicional de USD$880,000,000.00 (ochocientos ochenta millones de Dólares), por 
lo que dicho monto ascenderá a un monto total de hasta USD$1,380,000,000.00 (un mil 
trescientos ochenta millones de Dólares).  
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Como consecuencia de dicho aumento, se aprueba: 
 
(i) Modificar la definición de “Monto Máximo de la Emisión” en el Acta de Emisión, para 
quedar redactado como sigue: “significa USD$1,380,000,000.00 (un mil trescientos ochenta 
millones de Dólares)”;   
 
(ii)  Agregar la definición “Monto Máximo de la Serie” en el Contrato de Fideicomiso y en el 
Acta de Emisión para quedar redactado como sigue: “significa, respecto de cada Serie de 
Certificados, el monto total en Dólares que deberá ser emitido en relación con dicha Serie o 
Subserie Subsecuente de Certificados de conformidad con el Contrato de Fideicomiso”; y 
 
(iii) Agregar la definición “Monto Máximo de la Subserie” en el Contrato de Fideicomiso y en 
el Acta de Emisión, para quedar redactado como sigue: “significa, respecto de cada Subserie 
de Certificados, el monto total en Dólares que deberá ser emitido en relación con dicha Serie 
o Subserie Subsecuente de Certificados de conformidad con el Contrato de Fideicomiso”. 
 
Asimismo, se aprueba llevar a cabo cualquier otra modificación al Fideicomiso, al Acta de 
Emisión, al Título y a cualquier otro Documento de la Emisión según resulte aplicable o 
conveniente para reflejar el aumento del Monto Máximo de la Emisión, incluyendo 
cualesquier adecuaciones o modificaciones, así como demás acciones que solicite la CNBV, 
la bolsa de valores correspondiente, Indeval o cualquier autoridad o las partes de dichos 
documentos en relación con los numerales anteriores”. 
 

IX. Aprobación del Monto Máximo de la Serie A y de la Serie B.  
 

“Derivado de lo establecido en la resolución VIII anterior y de conformidad con las 
modificaciones acordadas en la resolución III anterior, se realizará la emisión de series, 
dando lugar al canje de los Certificados, por los certificados de la Serie A, por lo que, en este 
acto los Tenedores acuerdan incluir en el Acta de Emisión las siguientes definiciones:  
 
(i) “Monto Máximo de la Serie A”, para quedar redactada como sigue: “significa hasta a 
USD$180,000,000.00 (ciento ochenta millones de Dólares); y  
 
(ii) “Monto Máximo de la Serie B”, para quedar redactada como sigue: “significa hasta por 
la cantidad de USD$1,200,000,000.00 (un mil doscientos millones de Dólares). 
  
Asimismo, se aprueba llevar a cabo cualquier otra modificación al Fideicomiso, al Acta de 
Emisión, al Título y a cualquier otro Documento de la Emisión según resulte aplicable o 
conveniente para reflejar lo anterior, incluyendo cualesquier adecuaciones o modificaciones, 
así como demás acciones que solicite la CNBV, la bolsa de valores correspondiente, Indeval 
o cualquier autoridad o las partes de dichos documentos en relación con los numerales 
anteriores”. 

 
X. Emisión de Subseries Subsecuentes de certificados 

 
X.1 “Emisión. Como resultado de las modificaciones aprobadas en la resolución VII, VIIII y 
IX anteriores y de conformidad con la Cláusula 3.1.-Bis, la Cláusula 4.1(b)(xxi) y otras 
disposiciones relacionadas del Contrato de Fideicomiso (según el mismo sea modificado en 
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virtud del Primer Convenio Modificatorio), en este acto, se acuerda y aprueba que, el 
Fiduciario lleve a cabo la emisión de una serie de Certificados subsecuentes a los 
Certificados de la Serie A (según dicho término se define en el Contrato de Fideicomiso, 
según el mismo sea modificado conforme al Primer Convenio Modificatorio); en el 
entendido, que dicha serie subsecuente de Certificados se identificará como “Serie B”, y los 
Certificados identificados como correspondientes a la Serie B (los “Certificados Serie B”).  
 
En virtud de lo anterior, en este acto se aprueba llevar a cabo una emisión de hasta 12,000,000 
(doce millones) de Certificados Serie B sujetos al mecanismo de derechos de suscripción en 
términos de la Cláusula 3.2.-Bis, los cuales se emitirán en Subseries Subsecuentes de 
Certificados identificados como subserie B-1, B-2, B-3, B-4, B-5, B-6, B-7, B-8 y B-9, sujetas 
cada una al mecanismo de derechos de suscripción (la “Emisión de Subseries 
Subsecuentes”), las cuales se emitirán conforme a lo siguiente: (i) hasta  280,000 (doscientos 
ochenta mil) Certificados Subserie B-1; (ii) hasta 280,000 (doscientos ochenta mil) 
Certificados Subserie B-2; (iii) hasta 608,500 (seiscientos ocho mil quinientos) Certificados 
Subserie B-3; (iv) hasta 608,500 (seiscientos ocho mil quinientos) Certificados Subserie B-4; 
(v) hasta 1,064,000 (un millón sesenta y cuatro mil) Certificados subserie B-5; (vi) hasta 
1,064,000 (un millón sesenta y cuatro mil) Certificados Subserie B-6; (vii) hasta 2,553,000 (dos 
millones quinientos cincuenta y tres mil) Certificados Subserie B-7; (viii) hasta 2,771,000 (dos 
millones setecientos setenta y un mil) Certificados Subserie B-8; y (ix) hasta 2,771,000 (dos 
millones setecientos setenta y un mil) Certificados Subserie B-9.  
 
En relación con lo anterior, la Asamblea de Tenedores aprueba que cada uno de los 
Certificados de cada Subserie referidos con anterioridad, se emitan a un precio de 
USD$100.00 (cien Dólares) cada uno, o en su equivalente a Pesos, en la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente (según dicho término se define más adelante), por lo 
que la Asamblea de Tenedores aprueba que se emitan Certificados Serie B hasta por 
USD$1,200,000,000.00 (un mil doscientos millones de Dólares), o en su equivalente a Pesos 
en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente (según dicho término se define 
más adelante), los cuales se distribuirán entre las Subseries aprobadas conforme a los 
siguientes Montos Máximos de las Subseries: (i) hasta USD$28,000,000.00 (veintiocho 
millones de Dólares), respecto de los Certificados Subserie B-1; (ii) hasta USD$28,000,000.00 
(veintiocho millones de Dólares), respecto de los Certificados Subserie B-2; (iii) hasta 
USD$60,850,000.00 (sesenta millones ochocientos cincuenta mil Dólares), respecto de los 
Certificados Subserie B-3; (iv) hasta USD$60,850,000.00 (sesenta millones ochocientos 
cincuenta mil Dólares), respecto de los Certificados Subserie B-4; (v) hasta 
USD$106,400,000.00 (ciento seis millones cuatrocientos mil Dólares), respecto de los 
Certificados subserie B-5; (vi) hasta USD$106,400,000.00  (ciento seis millones cuatrocientos 
mil Dólares) respecto de los Certificados Subserie B-6; (vii) hasta USD$255,300,000.00 
(doscientos cincuenta y cinco millones trescientos mil Dólares), respecto de los Certificados 
Subserie B-7; (viii) hasta USD$277,100,000.00 (doscientos setenta y siete millones cien mil 
Dólares), respecto de los Certificados Subserie B-8; y (ix) hasta USD$277,100,000.00 
(doscientos setenta y siete millones cien mil Dólares), respecto de los Certificados Subserie 
B-9. 
 
En el entendido, que la fecha de emisión inicial de Subserie Subsecuente (la “Emisión Inicial 
de Certificados de Subserie Subsecuente”) se establecerá en la Notificación de Emisión de 
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Subserie Subsecuente (según dicho término se define más adelante), respecto de cada 
Subserie de Certificados, conforme a las instrucciones del Administrador. 
 
X.2. Periodos de Compromiso. “En relación con lo anterior y de conformidad con la 
definición del término Periodo de Compromiso contenida en el Contrato de Fideicomiso, 
los Tenedores aprueban que los Periodos de Compromiso que aplicarán a cada una de las 
Subseries Subsecuentes descritas en el párrafo anterior, se sujetarán a lo previsto en el 
Contrato de Fideicomiso”. 
 
X.3 Inscripción en el RNV. “De conformidad con el Contrato de Fideicomiso (según el 
mismo se modifica en términos de la Resolución V anterior), los Tenedores aprueban e 
instruyen al Administrador, al Fiduciario y al Representante Común para que realicen todos 
los actos que sean necesarios o convenientes a efecto de obtener el registro de los 
Certificados de cada una de las Subseries Subsecuentes a los que se refiere la Resolución X.1 
anterior en el RNV que mantiene la CNBV en términos de los artículos 90 de la LMV, 9 de 
la Circular Única y demás relativos; en el entendido, que en dicho caso, el Fiduciario deberá 
solicitar dicha inscripción a la CNBV y presentar la solicitud de listado correspondiente a la 
Bolsa, así como preparar y entregar toda la información y documentación que sea requerida 
en términos de la Ley Aplicable.” 
 
X.4.Destino de los Recursos. “Sujeto a lo establecido en la Resolución VII.3 anterior, los 
Tenedores acuerdan que hasta USD$145,000,000.00 (ciento cuarenta y cinco millones de 
Dólares) del Monto Máximo de la Serie B podrán destinarse a fondear los Compromisos 
KKR Futuros, en el entendido, que, el saldo remanente del Monto Máximo de la Serie B 
podrá destinarse a otras Inversiones , distintas a los Compromisos KKR, según lo considere 
necesario el administrador sustituto, el Comité Técnico o los Tenedores de conformidad con 
los términos y condiciones establecidos en el Contrato de Fideicomiso.”  
 
X.5 Derecho de Preferencia. “Los Tenedores en este acto, de conformidad con lo previsto en 
el Contrato de Fideicomiso, otorgan un derecho de preferencia a los Tenedores de los 
Certificados Serie A para suscribir y pagar de cada una de las Subseries Subsecuentes 
autorizadas conforme a la Resolución X.1 anterior de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 
 
(a) Delegación al Administrador. La Asamblea de Tenedores delega al Administrador 
la facultad de determinar los términos y las fechas en las que se lleve a cabo la emisión, total 
o parcial, de los Certificados correspondientes a las Subseries Subsecuentes aprobados en la 
Resolución X.1 anterior. 
 
(b) Derecho de Preferencia. Por cada emisión de Certificados de las Subseries 
Subsecuentes, los Tenedores de los Certificados Serie A tendrán el derecho de suscribir los 
Certificados de la Subserie correspondiente prorrata, con base en su tenencia de Certificados 
Serie A.  
 
(c) Mecanismo de Asignación. Aviso. El Administrador deberá instruir por escrito al 
Fiduciario (con copia al Representante Común), a publicar un aviso relacionado con la 
emisión de la Subserie Subsecuente correspondiente a través del SEDI, y en STIV-2, 
debiendo notificar al Indeval (en la forma establecida por Indeval), por lo menos 10 (diez) 
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Días Hábiles antes de la Fecha de Emisión Inicial de la Subserie Subsecuente 
correspondiente (cada aviso, una “Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente”). 
Dicha Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente deberá incluir: 
 

(1) la clave de pizarra de la Subserie Subsecuente correspondiente; 
 

(2) el precio por Certificado de la Subserie Subsecuente correspondiente; 
así como, únicamente para efectos informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo 
de cambio a ser utilizado, así como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio 
correspondiente; 

 
(3) el Monto Máximo de la Serie o Subserie Subsecuente correspondiente; 

así como, únicamente para efectos informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo 
de cambio a ser utilizado, así como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio 
correspondiente; 

 
(4) el Periodo de Compromiso de la Subserie Subsecuente 

correspondiente; 
 

(5) el número y monto de Certificados correspondientes a la Subserie 
Subsecuente de Certificados a ser puestos en circulación en la Emisión Inicial de 
Certificados de Subserie Subsecuente; 

 
(6) según sea el caso, el monto y número de Certificados pendientes de 

suscripción y pago; 
 

(7) la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente (según dicho 
término se define más adelante);  

 
(8) la Fecha de Emisión Inicial de la Subserie Subsecuente; y 

 
(9) un resumen del uso anticipado que tendrán los recursos que se 

obtengan con la emisión de dicha Subserie Subsecuente de Certificados, mismo que, 
en todo momento, deberá cumplir con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso y en la Resolución X.4 anterior; en el entendido, que el Administrador 
podrá poner a disposición de los Tenedores, previa solicitud por escrito de estos 
últimos a través del Representante Común, una descripción más detallada de dicho 
uso de los recursos; en el entendido, que el Administrador entregará dicha 
información dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la fecha en la cual hubiera 
recibido la solicitud respectiva. 

 
Lo anterior, en el entendido que el Administrador deberá mantener un registro de los 
Certificados de la Subserie Subsecuente cuya suscripción o pago se encuentra pendiente y 
deberá mantener dicho registro a disposición del Fiduciario y el Representante Común, para 
su consulta en cumplimiento de sus funciones. 
 

(i) Compradores Permitidos. Los Tenedores de Certificados Serie A tendrán 
derecho a adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente en la Fecha de 
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Emisión Inicial de la Subserie Subsecuente correspondiente, en proporción a su 
participación respectiva de Certificados Serie A  (vis-a-vis del total de los 
Certificados Serie A en circulación) en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente correspondiente; en el entendido, que dichos Tenedores de 
Certificados Serie A podrán adquirir Certificados adicionales de la Subserie 
Subsecuente correspondiente de conformidad con el proceso de asignación 
establecido en el numeral (iii) siguiente. Para dichos efectos, a fin de ejercer sus 
respectivos derechos de adquisición de Certificados en una Emisión Inicial de 
Certificados de Subserie Subsecuente, cada Tenedor de Certificados Serie A 
deberá entregar al Fiduciario y al Administrador (con copia para el 
Representante Común), las constancias de depósito que expida el Indeval, así 
como el listado de titulares expedido por su intermediario financiero 
correspondiente, que evidencie la titularidad de los Certificados Serie A en la 
Fecha Límite de Suscripción de Subserie correspondiente; en el entendido, 
además, que las Siefores (o, en su caso, los fondos de inversión especializados en 
fondos para el retiro (“Fiefores”)) pertenecientes a la misma administradora de 
fondos para el retiro de otra Siefore o Fiefore que sea Tenedor de Certificados 
Serie A  (cada uno, un “Inversionista Participante”), tendrá derecho a adquirir 
Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente en términos del 
procedimiento de asignación descrito en el inciso (iii) siguiente. 

 
(ii) A más tardar en la fecha que sea 3 (tres) Días Hábiles antes de la Fecha de 

Emisión Inicial de la Subserie Subsecuente correspondiente (la “Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente”), cualquier Tenedor de Certificados Serie 
A y, en la medida aplicable, cualquier Inversionista Participante, tendrá derecho 
a presentar una notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y al 
Administrador (con copia al Representante Común) en la que conste su intención 
de suscribir Certificados de la Subserie Subsecuente de Certificados 
correspondiente (cada una, una “Notificación de Ejercicio”). Dicha Notificación 
de Ejercicio, para el caso de los Tenedores de Certificados Serie A, deberá indicar 
el número de Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que serán 
adquiridos por el Tenedor de Certificados Serie A  respectivo, hasta por un 
monto equivalente a la proporción de Certificados Serie A  que tenga dicho 
Tenedor (vis-a-vis del total de Certificados Serie A en circulación); en el 
entendido, que dichas Notificaciones de Ejercicio podrán incluir adicionalmente 
una oferta de suscripción adicional de Certificados de la Subserie Subsecuente 
correspondiente, en caso de que existan Certificados de la Subserie Subsecuente 
correspondiente que no hayan sido suscritos por los demás Tenedores de 
Certificados Serie A  (dichos Certificados adicionales, los “Certificados 
Remanentes”); en el entendido, que el número de Certificados Remanentes 
incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio 
deben identificarse claramente. Para el caso de un Inversionista Participante, la 
Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de Certificados de dicha 
Subserie de Certificados a ser adquiridos por el Inversionista Participante 
correspondiente; en el entendido, que los Inversionistas Participantes podrán 
suscribir y pagar Certificados únicamente en caso de que existan Certificados 
Remanentes que no hubieren sido suscritos y pagados por los Tenedores de 
Certificados Serie A.  
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(iii) Asignación. El Administrador, dentro de un periodo de 2 (dos) Días Hábiles 

siguientes a la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente (la “Fecha 
de Asignación”), revisará las órdenes vinculantes contenidas en las 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, determinará el porcentaje de 
Certificados de la Subserie Subsecuente respectiva que cada Tenedor de 
Certificados Serie A tendrá derecho a suscribir y realizará la asignación de los 
Certificados de dicha Subserie Subsecuente de conformidad con lo siguiente: 

 
1. Primero, los Certificados de la Subserie Subsecuente se asignarán 

entre los Tenedores de los Certificados Serie A que hayan 
presentado Notificaciones de Ejercicio, con base en el número de 
Certificados de la Subserie Subsecuente contenidos en las 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes y hasta el número de 
Certificados de la Subserie Subsecuente que dichos Tenedores 
tengan derecho a suscribir de acuerdo con el número de 
Certificados Serie A de los que sean titulares dichos Tenedores a 
la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el 
entendido, que cualquier oferta de suscripción de los Certificados 
Remanentes incluidos en cualquiera de las Notificaciones de 
Ejercicio no será considerada para efectos de dicha asignación. 

 
2. Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) 

anterior, no hubiese sido posible asignar entre los Tenedores de 
los Certificados Serie A  todos los Certificados de la Subserie 
Subsecuente correspondientes a la Emisión Inicial de Certificados 
de Subserie Subsecuente, los Certificados restantes se asignarán 
únicamente a aquellos Tenedores de los Certificados Serie A  que 
hubieren presentado una oferta de suscripción de Certificados 
Remanentes en sus Notificaciones de Ejercicio correspondientes, 
en función del número de Certificados Remanentes que dichos 
Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones de Ejercicio 
correspondientes, hasta que todos los Certificados Remanentes de 
la Emisión Inicial de Certificados de Subserie Subsecuente hayan 
sido asignados; en el entendido, que si más de un Tenedor de los 
Certificados Serie A hubiere presentado una oferta vinculante de 
compra de Certificados Remanentes, y los Certificados 
Remanentes incluidos en dichas notificaciones excedan el número 
de Certificados Remanentes disponibles de la Emisión Inicial 
correspondiente de dicha Subserie Subsecuente que no hayan 
sido asignados a dicha fecha, los Certificados Remanentes 
pendientes de ser suscritos serán asignados entre dichos 
Tenedores de los Certificados Serie A con base a la proporción 
que el número de Certificados Remanentes incluidos en sus 
Notificaciones de Ejercicio respectivas representen con respecto a 
todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las 
Notificaciones de Ejercicio presentadas previamente al Fiduciario 
y al Administrador conforme al numeral 1 anterior. 
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3. Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, 

de ser aplicable, los Certificados Remanentes hayan sido 
asignados conforme al párrafo (2) anterior), no se han podido 
asignar entre los Tenedores de Certificados Serie A todos los 
Certificados Remanentes, los Certificados Remanentes restantes 
deberán ser asignados a aquellos Inversionistas Participantes que 
hubieren presentado una oferta para suscribir Certificados de las 
Subseries Subsecuentes de Certificados correspondientes, en los 
términos descritos en las Notificaciones de Ejercicio presentadas 
por los Inversionistas Participantes hasta que todos los 
Certificados Remanentes hayan sido asignados; en el entendido, 
que si más de un Inversionista Participante hubiere presentado 
una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y 
los Certificados Remanentes incluidos en dichas Notificaciones 
de Ejercicio exceden el número de Certificados Remanentes 
disponibles que no hayan sido asignados a dicha fecha, los 
Certificados Remanentes deberán ser asignados entre dichos 
Inversionistas Participantes en proporción al número de 
Certificados Remanentes incluidos en las Notificaciones de 
Ejercicio correspondientes, respecto de todos los Certificados 
Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio 
previamente presentadas al Fiduciario y al Administrador de 
conformidad con el numeral 1 anterior. 

 
4. Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas en los 

numerales 1 a 3 anteriores, el Administrador deberá instruir al 
Fiduciario (con copia al Representante Común) el resultado de 
dichas asignaciones y el Fiduciario deberá publicar los avisos 
correspondientes a la Bolsa a través del SEDI, al Indeval por 
escrito, y a la CNBV a través de STIV-2, a más tardar en la Fecha 
de Emisión Inicial de la Subserie Subsecuente respectiva. 

 
Una vez que el proceso de asignación descrito en el inciso inmediato anterior haya sido 
concluido, el Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota de dicha asignación 
exclusivamente para fines informativos de los registros correspondientes en relación con la 
suscripción y pago de los Certificados de la Subserie de Certificados correspondiente, 
además de realizar el pago de derechos correspondiente, a más tardar en la Fecha de 
Emisión Inicial de la Subserie Subsecuente, respecto de la inscripción de los montos 
suscritos y pagados en el RNV. El Administrador determinará el destino de los Certificados 
que no sean suscritos por los Tenedores de los Certificados de la Subserie correspondiente 
o que no hayan sido pagados por los mismos conforme a lo establecido en el inciso 
inmediato anterior, pudiendo inclusive instruir al Fiduciario a llevar a cabo la cancelación 
de los mismos, así como la realización del trámite de toma de nota correspondiente ante la 
CNBV. 
 

XI. Aprobaciones Relacionadas 
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“Se autoriza e instruye al Fiduciario, al Representante Común y al Administrador para que, 
en la medida en que cada uno de ellos esté facultado dentro del ámbito de sus respectivas 
facultades, y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, realicen todos los actos necesarios 
y/o convenientes para efectos de dar cumplimiento a las resoluciones anteriores, 
incluyendo, sin limitación, realizar los trámites que se requieran ante la CNBV, BMV, 
Indeval y/o cualquier autoridad, así como, en su caso, realizar los avisos al público en 
general que sean necesarios o convenientes en relación con lo anterior.” 
 

XII.  Delegados Especiales. 
 
“En este acto se aprueba la designación como delegados especiales a los señores Claudia 
Beatriz Zermeño Inclán, Fernando José Vizcaya Ramos, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra 
Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, Lucila Adriana 
Arredondo Gastélum, Luis Ángel Severo Trejo y/o Yunnuel Montiel Flores y/o Giovanni 
Pérez Betancourt y/o cualquier apoderado del Representante Común, para que, de manera 
conjunta o separadamente, realicen todos los actos y/o los trámites necesarios o 
convenientes que se requieran para dar cabal cumplimiento a las resoluciones adoptadas 
por unanimidad de los Tenedores; incluyendo sin limitar, acudir frente al fedatario público 
de su elección, en caso de ser necesario o conveniente, para llevar acabo la protocolización 
de las presentes Resoluciones Unánimes o en lo conducente, presentar los avisos y 
notificaciones que resulten aplicables, así como, realizar los trámites que, en su caso, se 
requieran ante la CNBV, la BMV, Indeval, y a cualesquier autoridades correspondientes.” 
 
Las presentes Resoluciones Unánimes constan de 14 páginas (incluyendo las hojas de firma 
y sin incluir sus anexos), y fueron adoptadas fuera de la Asamblea de Tenedores, por 
unanimidad de los Tenedores que representan la totalidad de los Certificados, a efecto de 
que las mismas sean vinculantes y ejecutables en sus términos para todos los efectos legales 
a que haya lugar, como si las mismas hubieren sido adoptadas en Asamblea de Tenedores. 
Estas Resoluciones Unánimes son acordadas y adoptadas por los firmantes, en su calidad 
de Tenedores, acreditando dicha calidad de Tenedores en términos de los documentos que 
se adjuntan en copia simple a las presentes como Anexo “G”. 
 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO; SIGUE HOJA DE FIRMAS] 
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EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, los Tenedores de los certificados bursátiles 

fiduciarios de proyectos de inversión, no amortizables, sujetos al mecanismo de llamadas 

de capital, identificados con clave de pizarra "KKR2PI 18D", han celebrado estas 

resoluciones unánimes en la fecha anteriormente mencionada. 

 

Ciudad de México, 16 de agosto de 2022 

 
Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V. 
Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V. 
Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V. 
Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V. 
Siefore Sura Básica 80-84, S.A. de C.V. 
Siefore Sura Básica 85-89, S.A. de C.V. 
Siefore Sura Básica 90-94, S.A. de C.V. 
Siefore Sura Básica Inicial, S.A. de C.V. 

 

 

____________________________________________ 

Por: Luis Fernando Prieto Abasolo 

Cargo: Apoderado 

 

 

____________________________________________ 

Por: Fernando Andrés Espinosa Andaluz 

Cargo: Apoderado 

 

 

 

 

Hoja de firmas de las resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores por los 

Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión, No amortizables, 

sujetos al mecanismo de llamadas de capital, identificados con clave de pizarra “KKR2PI 18D”, de 

conformidad con el Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3079 (según sea modificado de 

tiempo en tiempo). 

 



APODERADO

Firmado por: KARLA GUADALUPE FLORES RAMIREZ 

Fecha y hora de Firma: 16/08/2022 a las 12:30:53	 Certificado: 00001000000412057131 

Firma: DvbwKmeQGJA8wIkBBnhpLSg81ROpPTy67cPBnKThWoqgFIihh04lfWUbvTuBMeeeNfe9w2m4Adxc 

kVZVB7J9RrdktDLUiQKrKfS/9e6YXpwlc+9a1y6/D9V0OWTINLYEHO26i9SvWCDk4T69w0xwdE1Y 

29LcB9DH+PmhnLUtLf5f/Iv4sGbyYdQ63yPh9kR3motacg8VgfvpgAkgjGgSWnOvM2mjgOvuvH20 

fFtOZ488Axb6vQ2IQM2M3JAU7UEPrTAoWFEwuHVY7re4rs6eIkGdSJF89Ss5wL63/v0TRapHUR1y 

Exk2Vhe4LDGFsMdk6Waaluydroh7r41wHb6+1A== 

Sello: MDkCAQEwMTANBglghkgBZQMEAgEFAAQgQ/sH8L1MYE6/uc+08ODHkH3RmmgMY30tVSACzdD5DyQBAf8=

__



APODERADO

Firmado por: LUIS FERNANDO PRIETO ABASOLO 

Fecha y hora de Firma: 16/08/2022 a las 19:39:48	 Certificado: 00001000000504445142 

Firma: BVeQKCV9MIC1QG7Qi1cHPrREmNJsWeStDR1f8JRDnKmbl3yzk+bW6zDhTYiwl1qrvycnWMyZzB34 

RRS75DtqzH9/kY8HTtnx2DV9+dkyg6Y2rpsBZmCFp3pnvz6tEc3cVvvB5RM29M5kWGa+Ihi0wt4m 

M8R6d0h7lKyBtM2AGUSsjBX9CfjBxhJvgS9ob/XsR5qa8PBGSWA6zg5QCnwwbKNSTZsklAqsIuCT 

/DompygZuwgBL/fFoSM8J1Q8wuzAZTTAhGsR7MmtO/Cc9juFukSWyNvFP4GG08vqGbiPnA+wss/r 

VeCLF0N2mW8BHQUTEpq/Os71OgKSJX+aghG3jQ== 

Sello: MDkCAQEwMTANBglghkgBZQMEAgEFAAQgdS/ofMxn8upRa/FW3flHbveI749sFf3MuypO72880QsBAf8=

APODERADO

Firmado por: FERNANDO ANDRES ESPINOSA ANDALUZ 

Fecha y hora de Firma: 16/08/2022 a las 21:52:37	 Certificado: 00001000000500412721 

Firma: kgkTuTQ8fWW8CQcmQLSzs6KQFRS7G57S4phZxbAsM7a2ffbUFEIO2F8Bt791ZxPufeCw8cgzbG31 

71c51mFszaYzypeHB69ebpSFl6aZP32rwEIEYBPxEHfh9w5vgmq7aZiz3NGtkEbDSL56oPEfsWst 

lsK4IVjDQE/dYfAPE6AL3FfFE1gLTCmSiitEaZ5el9r/QU6MYEcxweJ6ILWuGqv13+UZpQvZbwiQ 

j6zJp91AisPSjPwucAlXAWTCgrnaTBeqKrt7z9lf3MSe60/qfr0hSrLq8zVfLzAGwu1xgtR55DD5 

H7cEalZxp61Eo0gGv3O+iubiw9CdErxAhH72+A== 

Sello: MDkCAQEwMTANBglghkgBZQMEAgEFAAQg6hPE8J7k6bRFmMFnNXTGYxbkUcZLb7OQFfV/cnjMvRUBAf8=

__



Anexo F 

Contrato de Administración Sustituto 
  



Versión de Firma

CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN

celebrado entre

Operadora PLC, S.C.,

conto Administrador

CIBanco, S.4., InsliLución de Banca Múltiple

conto Fiduciario del Fideicontiso Lrreuocable No. CIB/3079

Con la comparecencia de

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

como Representante Contún

1.7 de agosto de 2022

v
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CONTRATO DE ADMINISTRACION (el "Contrato de Administración") de fecha 17 de
agosto de 2022, celebrado entre operadora PLC, S.C. ("yJE"), como adrninistrador (el
"Administrador.") y CIBanco, S,A., Institución de Banca Múltiple exclusivamente en su
carácter de fiduciario (el "Fiduciario") del Contrato de Fideicorniso (según dicho término se

define más adelante), con la comparecencia de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C,V., Monex
Grupo Financiero, en su carácter de representante común (el "Representante Común") de
los Tenedores, de conformidad con los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas.

Antecedentes

I. Contrato de Fideicomiso. Con fecha 13 de septiembre de 2018, KKR Mexico como
administrador (el "Adrninistrador Ori ") y en su carácter de fideicomitente y
fideicomisario en segundo lugar, el Fiduciario, en dicho carácter, y el Representante Común,
en dicho carácter, celebraron el Contrato de Fideiconúso Irrevocable CIB/3079 (el "Contrato
de Fideicorniso Oriqinal" y el fideicorniso creado por el mismo el "Fideicomiso Orisinal"

II. Contrato de Adminishación Orisinal. Con fecha L3 de septiembre de 2018, KKR
Mexico en su carácter de administrador y el Fiduciario en dicho carácter, con la
comparecencia del Representante Común en dicho carácter, celebraron un contrato de
administración para la prestación de, entre otros, ciertos servicios de administración al
Fideicomiso (el "Contrato de Administración Original").

ilI. Autorizaciones Corporativas. Con fecha 16 de agosto de 2022,la totalidad de los
Tenedores resolvieron mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de
Tenedores (las "Resoluciones Unánimes") entre otras cosas, ia sustitución de KKR Mexico
como administrador del Fideicomiso y, en consecuencia, terminación del Contrato de
Administración y la conh'atación de un administrador sustifuto.

IV. Convenio de Terminación. De conformidad con las Resoluciones Unánimes descritas
en el Antecedente III anterior, con fecha 17 de agosto de 2022, el Administrador Original, en
dicho carácter y el Fiduciario, en dicho carácter, con la comparecencia del Representante
Común, en dicho carácter, celebraron un convenio de terminación del Contrato de
Administración Original (según el mismo sea modificado, modificado y reexpresado o
adicionado de hempo en tiempo, el "Convenio c1e Terminación").

V, Modificación al Contrato de Fideicomiso .8177 de agosto de2022, PLC, en su carácter
de fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo lugar, el Fiduciario, y el
Representante Común, celebraron un primer convenio modificatorio y de reexpresión al
Contrato de Fideicomiso Original (conjuntamente con el Contrato de Fideicomiso Original
y según el mismo sea modificado, morlificado y reexpresado o adicionado de tiempo en
tiempo, el "Contrato de Fideicomiso" o, indistintamente, el "Fideicomiso").

VI. El presente Contrato cle Administración se celebra con base en 1o establecido en la
Sección 5.1 del Contrato de Fideicomiso de conformidad con los Fines del Fideicomiso.

J



Declaraciones

El Administradol en este acto declara, a través de su representante legal, que a esta

fecha:

(^) es una sociedad civil, debiclamente constihlida y válidamente existente corrforme
a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos ("México"), según consta en la
escritura pírblica número 40,889, de fecha 9 cle octubre de 2018, otolgada ante la
fe del licenciado Mario Rischia Yelázquez, notario público número 80 de la
Ciudad de México bajo el asiento elechónico número 731640, de fecha '12 d,e

diciembre de 2018;

(b) cuenta con capaciclad legal y con las autorizaciones suficientes (corporativas y
de cualquier ot¡a naturaleza) para celebrar, entregar y cumplir con sus
obligaciones conforrne al presente Contrato de Administración de conformidad
con sus términos;

\L/
I^ ^^l^f--^^:Á-., -,,,-^l:*^-r^ J^l *¡.n¡¡arn f-,-,^k^r^ -^,,i^l^ ^ ^^^^r:L..,^...^r.l¡. L.-f-tcL/I.-¡(_.r\-rrr / !-urrrlfrtrrtclrl-\/ uqr l/rcü\::rrr-(.- \-\rtlt-laLv rlU vrt/lo U LLrItDLlLLr,)/E rJrr

incumplimiento de (i) cualquier disposición prevista en los estatutos sociales o

cualquier oho documento constitutivo del Administrador; o (ii) cualquier
convenio, conbrato, licencia, resolución u orden de la cual el Administrador sea

parte o por la cual el Aclministrador o cualquiera de sus activos esté sujeto; o (iii)
cualquier Ley Aplicable al Adrninistraclol;

(d) con excepción de las autorizaciones y aprobaciones, en slr caso, que se han
obtenido y que se encuentran en pleno vigor y efecto, no requiere autorización o
^-^--^t^^ ^:1,^ ^7 ^-,^ ^^1 ^1^-,.--, ^1 -^,-L,^ r^ .l^ A S,-^:,^:^L-^-"apioilac¡oi-r aiguila Pala CC'ieDI'ai'C'i pi'csci-rtC Loi-rn'0to UC 1\Cn¡inisi-i'aciOn,nipa'ra
cumplir o llevar a cabo las obligaciones asumidas en los términos del presente
Contrato de Administración, las cuales son legales, válidas, vinculantes y
exigibles en contra del Administracloi de conformidad con sus respectivos
términos, sujeto a las leyes de concurso mercantil, insolvencia u otras leyes
siiriilares, que afectari gerreralritente la vaiiciez tie ios ciereciios cle acreeclt-rres;

(.) no existe y, a su leal saber y entender, no tiene conocimiento de que exista riesgo
de que vaya a iniciarse alguna acción, demanda, reclamación, requerimiento o

procedimiento ante cualquier tribunal, dependencia gubernamental, árbitro u
órgano jurisdiccional con respecto del Administrador o sus propiedades que
afecte 1a legalidad, validez o exigibilidad del presente Contrato;

(rl la persona que celebra ei presente Contrato en nombre y representación ciei
Adminishador, cuenta con poderes y facultades suficientes, así como con las
autorizaciones necesarias (corporaLivas o de cualquier otra naLuraleza) para
celebrar válidamente el presente Conhrato en su representación y para obligar
válidamente al Administrador en los términos del mismo, según consta en la
escritura pública referida en la declaración I(a) anterior y que dichos poderes,

4



(i)

facultades y autorizaciones corporativas o de cualquier otra naturaleza no han
sido revocadas, modificadas, o limitadas en forma alguna;

(g) el Representante Común, atrtes de la celebración del presente Contrato e

inclusive previo a la entrega por las partes de sus datos correspondientes y /olos
datos de su personal al Representante Común, puso a disposición de todas las
partes del presente Contrato el aviso de privacidad contenido en la página de
interne t 7 0I tt'( t) . n n11e x. cotn.

(h) el Administrador cuenta con un código de ética que es aplicable a la conducta de
su personal y al tipo de inversiones en las que participa;

el Administrador cuenta con políticas cle contratación, y el Administrador
mantendrá un registro de los terceros proveedores de servicios que prestarán
servicios al Fideicomiso;

el Administrador cuenta con un manual de inversión y un manual de análisis de
riesgo;

el Administrador cuenta con un sistema automatizado para la elaboración de los
reportes financieros del Fideicomiso; y

el Administrador cuenta coll un plan de continuidad del negocio y un manual
de plan de recuperación de desastres.

El Fiduciario en este acto declara, a través de sus delegados fiduciarios, que a esta
fecha:

ú)

(k)

(r)

il.

(u)

(b)

es una sociedad anónima, debidamente constituida y válidamente existente
conforme a las leyes de México y está debidamente autoúzado por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público para actuar como una institución de banca
múltiple y prestar servicios fiduciarios, según consta en la escritura pública
número 57,840 de fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado
Roberto Núñez y Bandera, notario público número 1 de la Ciudad de México,
cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Regish'o Público de Comercio de la
Ciudad de México bajo el folio mercanül número384235, el25 de julio de 2008;

es su intención y deseo celebrar el presente Contrato de Administración parala
consecución de los Fines del Fideicomiso y para cumplir con sus obligaciones
conforme a lo previsto en este Contrato de Administración y en la Ley Aplicable;

con excepción de las autorizaciones y aprobaciones, en su caso, que se han
obtenido y que se encuenhan en pleno vigor y efecto, no requiere autorización o
aprobación alguna para celebrar el presente Contrato de Administración, ni para
cumplir o llevar a cabo las obligaciones asumidas en los términos del presente

,)'i''

(c)
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Conh'ato de Adminish'ación, las cuales son legales, válidas, vinculantes y
exigibles en conh'a del Fiduciario cle conformidad con sus respectivos términos;

(d) sus delegados ficluciarios cuentan con poderes y facultades suficientes, así como
con las autorizaciones llecesarias (corporaLivas o cle cualquier oLra naLuraleza)
para celebrar válidamente el presente Contrato de Administración en su
representación y para obligal válidamente al Fiduciario en los términos del
mismo, según constan en la escritura pírblica número 154,058, de fecha 30 cle

ocbubre de2020, otorgada ante el I-ic. Joaquín Cáceres Jiménez O'Farril, Notario
Público núrmero 132 c1e la Ciudacl c1e México, acfuando como asociado en el
protocolo de la notaría número 21 cle la Ciuclacl cle México cuyo primer
tesbimoi'rio se ei-icrlei-itra insciito en el Registro Píiblico de la Propieelacl y del
Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio elechónico mercanül número
384235-1, de fecha 13 de noviembre d.e 2020, y que dichos poderes, así como
cualesquier facultacles y autorizaciones corporativas o de cualquier oLra

naturaieza no han sicio revocacias, modificacias, o iimitacias en forma aiguna; y

(.) el Representante Comírn, antes cle la celebr¿rción clel presente Contrato e

inclusive previo a la entrega por las partes cle sus datos correspondientes y/o los
datos de su persor"ral al Representante Común, puso a disposición c1e todas las
partes del presente Contrato el aviso de privacidad contenido en la página de
in terne t !!l!ry,llJ9lt! I[e!!Jt!!,L.

III El Representante Común en este acto c1eclara, a través de su apoderado, que a esta
fecha:

(u) es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y
válidamente existente conforme a las leyes de México, y está debidamente
autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar como
casa de bolsa e intervenir en las operaciones a que se refieren la fracción XIII del
artículo \71 de la LMV, según consta en ia escritura pública número 5,940 de
fecha 27 de noviembre de7978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo
DomínguezMarLtnez, notario público número 140 de la Ciudad de México, cuyo
primer tesümonio se encuentra inscrito en el Regisho Público de la Propiedad y
del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 686 el día
27 de febrero de7979;

(b) con excepción de las autorizaciones y aprobaciones, en su caso/ que se han
obtenido y que se encuentran en pleno vigor y efecto, no requiere autorización o
anlohación ale'una nar"a celehrar ol nrespnlo Conlr-ato,lc Admin-istración;'*'Cr-"- f -" -"' -'f '

la persona que comparece a la celebración del presente Contrato de Administración
en nombre y representación clel Representante Común, cuenta con poderes y
facultades suficientes, así como con las autorizaciones que en su caso sean necesarias
(corporativas o de cualquier otra naburaleza) para comparecer válldamente a Ia

6

(.)



celebración del presente Contrato de Adrninistración en su representación, según
consta en la escritr-rra pública número 42,858, de fecha 1 de agosto de 2018, otorgada
ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pincl'retti, notario público número 77 de
la Ciudad de México, actuando como suplente y en el plotocolo a cargo del
licenciado Alberto T. Sánchez Colín, tibular de la notaría pública número 83 de la
Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de
México bajo el folio mercantil número 686 el dia 16 de agosto de 201,8, y que dichos
poderes, facultades y autorizaciones corporativas o de cualquier olra nafuraleza no
han sido revocados, modificados, o limrtados en forma alguna; y

(d) comparece a la celebración del presente Contrato de Administración en
cumplimiento y conforme a las instrucciones otorgadas por la totalidad de los
Tenedores en términos de las Resoluciones Unánirnes.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, con base en los antecedes y declaraciones contenidas en
el presente Contrato de Administración, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

CLAUSULAI. DEFINICIONES

Sección 1.1 Términos Definidos.

Para efectos del presente Conh'ato de Administración, los siguientes términos tendrán los
significados que se señalan a continuación; en el entendido, que los términos utilizados con
mayúscula inicial en este Contrato de Administración y no definidos expresamente en el
mismo, tendrán ios significados que a los mismos se les asigna en el Apéndice "A" del
Contrato de Fideicomiso:

"Administrador" tiene el significado que se ie ah'ibuye a dicho término en el proemio del
presente Contrato de Adrninisbración.

"Administrador Ori tiene el significado que se le atribuye a dicho término en los
Antecedentes del presente Contrato de Administración,

"Apoderado" tierle el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 2,3 del
presente Contrato de Administración.

"Caasa" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 4.1 del presente
Contrato de Admlnistración.

"Comisión de Administración" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Sección 3.1 del presente Contrato de Administración.

"Comisión por Gestor" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección
3.1 del presente Contrato de Administración.
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"Comisión por Vehículo de Inversión" Lienc el significado que se le atribuye a clicho término
en la Sección 3.1 clel presente Contrato de Administración.

"Contrato de Administración" tiene el significado que se le atribuye a clicho término en el
proemio del presente Contrato de Administración, según sea modificado, moclificado y re-
expresado, adicionado o de otra forma reformado de tiempo en tiempo.

"Contrato de Administración Original" tiene el significado que se le atribuye a dicho
término en los Antecedentes del presente Contrato de Administración.

"Conhato de Fideicomiso" Liene el significaclo que se le atribuye a dicho término en los
Antecedentes del presente Contrato de Administración.

"Contrato de Ficleicomiso Original" tiene el srgnifica-clo que se le atribuye a dicho término
en los Antecedentes del presente Contrato de Administración
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presente Contrato de Administración.

"Fiduciario" tiene el significado que se le atribuye a dicho térmrno en el proemio c1el

presente Contrato de Administración.

"Oficial de Cumplimiento" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Sección 2,9 (a) del presente Contrato de Adnünistración,

"Periodo de Cura" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 4.1

del presente Contrato de Administración

tante Ccrnún" tiene el significacl.o que se le atribui,e a dichc término en el prcerni<>

dei presente Contrato de Administración,

Sección 1,.2 Interpretación de Términos Definidos

(u) Las definiciones que se establecen en el presente Contrato de Administración
aplicarán tanto a la forma singular como al plural de dichos términos, Cuando el contexto
así 1o requiera, cualquier pronombre incluirá la forrna masculina, femenina y neutral
corresponcliente.

(b) Salvo que se requiera lo contrario debido al contexto, todas las referencias a cláusulas,
secciones, pátrafos, incisos, sub-incisos o numerales de cláusulas, se entenderán como
referencias a cláusulas, secciones, párrafos, incisos, sub-incisos o numerales de cláusulas de
este Conhato de Administración, y todas las referencias a apéndices y anexos se entenderán
como referencias a apénclices y anexos de este Contrato de Aclministración, mismos que en
ocfo anfn cc incnrnnr2n n^r raÍaroroia ners f¡rmar natfo ¿lel nrrtccnfe Cnnftaln rle-"- r^'""^^'"
Administración,

(a) Salvo que se establezca 1o contrario en el presente Contrato de Administración, se

entenderá que las pala.bras (i) "dei presente", "en el presente", "de este", "en esle",
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"conforme al presente" , "más adelante en el presente" y palabras con un significado similar
al ser utilizadas en este Contrato de Administración, harán referencia a este Contrato de
Administración en su conjunto y no a alguna cláusula, sección, párrafo, inciso, sub-inciso o

numeral en particular del presente Contrato de Administración; (ii) "incluyen", "incluye" e

"incluyendo" se entenderá que van seguidas de la frase "sin limitación algutta" , salvo que
se especifique lo contrario; y (iii) "activo" y / o "propiedad" se interpretarán como teniendo
el mismo significado y efecto y que se refieren a todos y cada uno de los activos y
propiedades, tangibles e intangibles, incluyendo efectivo, acciones y / o participaciones
lepresentativas del capital social de cualquier sociedad o Persona, valores, ingresos y,
derechos contractuales.

(d) Asimismo, referencias a (i) cualquier coutrato, convenio, documento o instrumento
incluye la referencia a dicho contrato, convenio, documento o instrumento, según el mismo
sea modificado,ya sea total o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado
en cualquier momento, y (ii) cualquier ley, norrna o reglamento incluye las reformas a los
mismos en cualquier momento o a cualquier ley, norma o reglamento que los sustituya,

CLAUSULAII. ADMINISTRADOR

Sección2.1 Nombramiento

Nombramiento. El Fiduciario en este acto nombra y contrata al Administrador, y el
Administrador en este acto acepta el nombramiento hecho por el Fiduciario y por 1o tanto
se obliga a llevar a cabo y cumplir con Lodas las obligaciones a cargo del Administrador
establecidas en el Contrato de Fideicomiso, en el presente Contrato de Adminisfiación y en
los demás Documentos de la Emisión conforme a los términos y sujeto a las condiciones
previstas en los mismos.

Sección 2.2 Obligaciones; Servicios de Admrnistración.

(u) Deberes. El Administrador deberá cumplir en todo momento con sus obligaciones,
acfuando de manera diligente, c1e buena fe y en el mejor interés del Fideicomiso y los
Tenedores de conformidad con los términos del presente Contrato de Administración y del
Conlrato de Fideicomiso, anteponiendo en primera instancia y en todo momento los
intereses de los Tenedores,

(b) Servicios de Administración. Sujeto a las facultades de la Asamblea General de
Tenedores, las Asambleas Especiales de Tenedores, del Comité Técnico y del Comité de
Monitoreo y Administración, según se establece en el Contrato de Fideicomiso, y sujeto a

las obligaciones expresamente previstas en los Documentos de la Emisión y la Ley
Aplicable, la administración, el funcionamiento y las políticas del Fideicomiso le
corresponden al Administrador, quién deberá llevar a cabo todas y cada una de las
obligaciones establecidas a su calgo en el Contrato de Fideicomiso y en los demás
Documentos de la Emisión, y realizar cualquier acto y celebrar y cumplir cualquier contrato
y otros compromisos en nombre del Fideicomiso, de conformidad con, y sujeto a,los demás

9

i,r\'r -



términos del presente Contrato c1e Administración y del Contrato de Fideicomiso,
incluyendo sin limitación:

(i) determinar los términos y condiciones de las Llamaclas de Capital y de las Emrsiones
Adicionales, de conformidacl con los términos del Contrato de Fideicorniso, así como
lievar un registro de los recursos obteniclos cle las Emisiones;

(ii) negociar e instruir al Fiduciario celebrar cuaiquier contrato, instrumento u otros
documentos con terceras persorlas en relación con cualquier Inversión que lleve a cabcr

el Fideicomiso, ya sea ciirecta o indirectamente a través de Vehículos de Inversión, así
como la formación y financiamiento de los mismos, de conformiclad con las
resoluciones de la Asamblea Especial de Tenedores de la Serie de Certificados
correspondiente, incluyendo la coordinación con abogados, asesores, intermediarios
y demás Personas contratadas para dichos fines, así como coordinar ia elaboración de
los documentos necesarios para la implementación de dicha Inversión incluyendo, sin
limitación, convenios de susct'ipción, convenios (side letters), contratos y otros
documentos relacionados;

(iii) monitorear y dar seguimiento al desempeño de las Inversiones y a cualesquier otros
temas relacionados con las mismas, inciuyendo la coordinación para la celebración de
documentos y actos subsecuentes al cierre de clichas Inversiones, y gestionar, según
sea aplicable, el acceso electrónico a reportes periódicos de los Vel-rículos de Inversión
y revisarlos para asegurarse que cumplen con cuaiesquier reqrrisitos regulatorios
aplicables, y, en su caso, reportar, a la brevedad posible, al Fiduciario, al
Representante Común y a los miembros del Comité 'Iécnico, cualquier atraso y f o
incumplimiento en las obligaciones periódicas de reporte de información de ios
Vehículos de Inversión;

(i") proponer y, en su caso, proceder de acuerdo con las resoluciones de la Asamblea
General de Tenedores, yf o de la Asambiea Especial de Teneclores de la Serie de
Certificados correspondiente, en relación con cualquier asunto que requiera el voto,
consenLimiento u otra determinación del Fideicomiso como socio limitado (linúted
parttter), accionista, socio, fideicomisario o participante de cualquier forma en los
Vehículos de Inversión en los que invierta el Fideicomiso, y en los cuales el
Fideicomiso tenga derecho a participar en clicha votación, consentimiento o
determinación;

(") instruir al Fiduciario la inversión de los fondos mantenidos por el Fideicomiso, de las
cuales esté pendiente su inversión, distribución o cnalquier otro fin, en Inversiones
Permitidas conforme a los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso;

("i) instruir al Fiduciario, de conformidad con el Contrato de Ficleicomiso para que utrlice
los fondos depositaclos en las Cuentas del Ficleicomiso o realice Llamadas de Capital
para cumplir con las obligaciones del Fideiconúso;

(vii) proponer a la Asamblea General de Tenedores o a 1a Asamblea Especial de Tenedores
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y / o aL Comité de Monitoreo y Administración que corresponda, la contratación de
Asesores Independientes del Administraclor, según lo considere necesario o
aconsejable, con calgo al Patrimonio del Fidercomiso o recursos de la Serie o Subserie
correspondiente;

(viii) coordinar y presentar cualquier declaración del Ficleicomiso con las autoridades
fiscales aplicables para los fines que el Administrador estime convenientes, así como
revisar los estados financieros y, el1 su caso, recomendar cualesquier acciones o
medidas a la Asamblea General de Tenedores;

(i") instruir la celebración cle operaciones para cubrir cualquier exposición a un riesgo del
Fideicomiso, en términos comerciales razonables, con la aprobación previa y por
escrito de la Asamblea Especial de Tenedores de la Serie o Subserie de Certificados
correspondiente;

(") estructurar y llevar a cabo Desinversiones conforme a los términos previstos en el
Contrato de Fideicomiso, con la aprobación previa y por escrito de la Asamblea
General de Tenedoresyf o la Asamblea Especial de Tenedores de la Serie o Subserie
de Certificados correspondiente;

("i) obtener información (incluyendo cualquier número de identificación o referencia,
certificaciones o pruebas documentales) de los Tenedores que el Administrador
razonablemente pueda requerir para permiür que (i) el Fideicomiso realice
divulgaciones, presentaciones y elecciones en nombre del Fideicomiso que puedan ser
requeridas por la ley aplicable o cualquier autoridad regulatoria o fiscal en cualquier
jurisdicción o que el Administrador determine que sea razonable o procedente; (ii) el
Fideicomiso cumpla coll sus obligaciones de divulgación de información en relación
con cualquier disposición que le resulte aplicable; y (iii) el Administrador y cualquiera
de sus Afiliadas y sus agentes respectivos para cumplir con lo aplicable a leyes para
conocel a tu cliente (knou your costunrer), anti-lavado o leyes financieras para la
prevención del terrolismo, reglas o regulaciones, órdenes o lineamientos de una
autoridacl gubernamental;

(xii) llevar a cabo actividades relacionac-las con la gestión cle pagos rlel Fideicomiso,
incluyendo, en su caso, preparar calendarios de pagos, negociar contratos con
proveedores del Fideicomiso y coordinar sus servicios, llevar registros de facturas de
las operaciones del Fideicomiso, revisar y conciliar los estados de cuenta del
Fideicomiso, así como, según sea aplicable y necesario, instruir al Fiduciario para que
realice pagos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, en todo momento, de
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso;

(xiii) preparar proyectos de minutas, actas, resoluciones, actas de sesión y otros
documentos corporativos necesarios para la aprobación e implementación de
Inversiones;

(xiv) según sea el caso, apoyar al Comité Técnico, a la Asamblea General de Tenedores y a
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la Asamblea Especial de Teneclores, según sea requel'ido por dichos órganos, en ia
preparación de documentos para convocatorias, sesiones y asambleas, en

coordinación con el Representar"rte Común y corl el Fiduciario; en la presentación de

documentos; en la redacción y propuesta c1e calendarios de sesiones y asambleas; y en

el seguimiento cle cualesquiei' asuntos relacionados con la compensación de los
Miembros Independientes, según sea el caso;

(*r) revisar los reportes del Valuadol lndependiente e informar a los miembros del Comité
Técnico, a la Asamblea de Tenedorcs, segúrr cotrsiclere cotrvenieute o itecesario, sobre

el desempeño del Valuador Indepencliente;

(xvi) coorclinar los procesos de auditoría que lleve a cabo el Auditor Externo;

(xvii)elaborar cualesquier reportes requericlos pol el Comité Técnico para el cumplimrer"rto
de sus funciones;

(xviii) elaborar cualesquier documento necesario para el cumpiimrento de las obligaciones
fiscaies clel Fiileicon-'.iso de conforr¡.ida.,1 con el Conirato c1e Fi,leicomiso;

(xix) mantener registros de tocla la documentación de las Inversiones del Fideicomiso;

("*) conforme al Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable mantener registros y
proporcionar los reportes, e irdormacrón que le solicite por escrito el Fiduciario para
el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, incluyendo cualesquier reportes
reguiatorios que requieran los Tenedores, de conformidacl con la regulación aplicable

. a las Sociedad de Inversión Especializada en Fondos para el Retiro o con cualquier
otra normatividad que resulte aplicable a los Tenedores;

(xxi) completar de buena fe y de manera completa y diligente, los cuestionarios de

inversionista que les sean presentados por los admrnistradores (genernl partncrs) de los
Vehículos de Inversión en los que el Fideicomiso haya inverbido;

(xxii)celebrar convenios c{e contidencialidacl con los attministraciores \gcnerai parf ners) de

los Vehículos cle Inversión en los que el Fideicomiso haya invertido, respecto a toda
la información y documentación relacionada con dichas Inversiones, en los términos
que sean presentados por dichos administradores (general partners);

(xxiii) permitir, de manera anual, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y previa solicitud
de la Asamblea de Tenedores notificada por escrito con al menos 5 (ci-nco) Días Hábiles
de anticipación a la auditoría respectiva, que las Personas que designe la Asamblea de

Tenedores lleven a cabo una auditoría sobre ia prestación de sus servicios cie

conformidad con el presente Contrato de Administración y el Contrato de

Fideicomiso;

(xxirz) mantener un inventario, a cl-isposición c1e los Tenedores y del Representante Común,
de la irLformación establecida en el Anexo "A" del presente Contrato; y
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(xxv)reatizal cualesquier otras actividades necesarias para, relacionadas con, o incidentales
a cualquiera de los incisos anteriores o al cumplimiento de los Fines ciel Fideicomiso,

El Administrador será responsable de los daños frente a los Tenedores por culpa grave,
dolo, negligencia o mala fe en los actos que lleve a cabo para cumplir con el Contrato cie
Fideicomiso, y el presente Contrato de Adrninistración,

(.) No Exclusividad. Ninguna disposición conteruda en este Contrato de Adminisbración
o en el Contrato de Fideicomiso se etrtenderá como una restricción al Administrador o a
cualquier socio, gerente, director, consejero, miembro, empleado o afiiiada del mismo para
acfuar como asesor, administrador o sub-adminish'ador de vehículos de inversión, o prestar
cualquier otro servicio a cualquier otro fondo en el cual el Administrador actué como
administrador, o de realizar cualquier otra actividad permitida por la Ley Aplicable, ni
como una restricción o lirnitación al Aclministrador o cualquier socio, gerente, director,
consejero, miembro, empleado o afiliada del mismo para comprar, vender o negociar
valores por cueuta propia o por cuenta de terceros en favor de quienes esté actuando; en el
entendido, sin embargo, que el Administrador y cualquier socio, gerente, director,
consejero, miembro, empleado o afiliada del mismo (i) no podrá realizar actividades que
afectarían adversamente el cumphmiento de sus obligaciones establecidas en el presente
Contrato de Administración, el Contrato de Fideicorniso y los demás Documentos de la
Emisión, y (ii) cleclicará el tiempo que razonablemente considere necesario para conducir
efectivamente los servicios de administración en términos de lo previsto 

"t-r "ri. 
Contrato cle

Administración, en el Contrato de Ficleicomiso y los demás Documentos de la Emisión. Lo
anterior de ninguna manera exime al Administrador de sus deberes c1e lealtad y diligencia
establecidos en la Sección 2.2(a) anterior.

Sección 2.3 Poderes

Sujeto a las facultades de la Asamblea de Tenedores y del Comité Técnico y a los términos
del presente Contrato de Administración y al Contrato de Fideicomiso, 

"i Ad-i.tirtrador
administrará y conducirá los negocios y asuntos del Ficleicomiso, incluidos los asuntos ciel
día a día del Fideicomiso y llevará a cabo cualesquiera acciones necesarias o apropiadas
para cumplir con los Fines del Fideicomiso, según se establece en el presente Contrato de
Administración y en el Contrato de Fideicomiso, debiendo tener en cuenta la vigencia del
Fideicomiso, su estrategia de inversión en general y sus fines, Para efectos de lo ánterior, y
de acuerdo con las insh'ucciones previas por escrito del Administrador, el Fiduciario
otorgará al Administrador y a las personas físicas designadas por éste, bajo su
responsabilidad (cada uno un "Apoderado"), enpresencia de un notario público en México,
los siguientes poderes:

(a) Un poder general para pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y las
especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, excepto hacer cesión de biónes,
en los términos del primer párrafo del Artículo2554 del Cócligo Civil Federal y sus artículos
correlativos de los Códigos Civiles de cada uno de los Estados de México y del Código Civil
de la Ciudad de México. Sin limitar las facultades anteriormente descritas, los Apoáerados
contarán con las siguientes facultades, que serán expr.esamente incluidas:

tJt;'
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(i) Para ejercer dicho pocler ante los palticulares y ante toda clase cle autoridades, sean

éstas políticas, judiciales o administrativas, tengan carácter municipal, estatai o federal

y específicamente: (1) tribunales del fuero civil, (y) tribunales penales, la Fiscalía

General de la República, la Procuraduría General cle Justicia cle la Ciudad de México,

y la Fiscalía General de Justicia de cualquiela de los Estados de México, y (2) e\

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adr.ninistrativa, la Secretaría de Haciencla y
Crédito Público y cualquiera de sus dependencias.

Para entablar toda clase de deinandas, rcconvenciones y solicitudes, contestar las quc

en contra clel Fideicomiso se interpongan o en las que fuere tercero interesado o

coadyuvante del Ministerio Público, siguiendo los respectivos juicios y
procedimientos por todos sus trámites e instancias hasta su total telminación.

Para quereilarse formalmente y hacer denuncias de hechos respecto de cualquier acio

que pueda constituir un delito en peljuicio del Fideicomiso.

(ii)

(iii)

(iu) Para solicitar el amparo de la justicia federal

(") Para desistirse, aún en el juicio de amparo.

("i) Para celebrar convenios y iracer renuncias.

(vii) Para oiorgar perdón.

(viii) Para transigir.

(i") Para comprometer en árbitros.

(*) Para articular y absolver posiciones.

(*i) Para recusar.

(xii) Para recibir pagos;

en el entendido, Qu€ el ejercicio de cualesquier poderes para pleitos y cobtanzas ante

cualesquier autoridades administrativas o judiciales o paneles arbitrales, requerirán de un

aviso previo y por escrito al Fiduciario.

(b) Un poder limitado en cuanto a su objeto pelo general en cuanto a las facultades

otorgadas para actos de administración, con todas las facultades generales incluyendo
aquellas que requieran cláusula especial conforme a. la ley, d-e conformidad con los términos

r 
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t 1-! tt - -1,,:l 
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de los Cóctigos Civiies cie cacia uno cie ios Estacios cie iviexico y ciei Cóciigo Civii cie ia Ciuciaci

de México.

(c) Un poder especial revocable para actos de aclministración con facuitades generales,

de conformjd,acl. con- 1o establecrcl-o en el ser.undo pán afo del Artícul o 2554 del Código Civil
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Federal, y de su artículo correlativo en los Códigos Civiles de todas y cada una de las demás
entidades federativas de México, incluyendo la Ciudad de México, Iimitaclo única y
exclusivamente para los efectos cle (i) llevar a cabo y presentar todo tipo de trámiteá,
gestiones, solicifudes de devolución y declaraciones relacionaclos con el cumplimiento de
las obligaciones fiscales del Fideicomiso, ya sean de carácter formal o sustantivo (lncluyendo
sin limitación, la obtención y modificación del Registro Federal de Contribuyentls del
Fideicomiso, y la tramitación y obtención de la Firma Electrónica Avanzada ante el Servicio
de Administración Tributaria, de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público); (ii) llevar a
cabo y presentar todo tipo de trámites, arreglos, solicitudes de devolución y declaraciones
relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones del impuesto federal rtbru la renta de
Estados Unidos de América (U,5, federal income tnx) del Fidbicomiso, ya sean de carácter
formal o sustantivo (incluyendo sin limitación, preparar y firmar la eiección fiscal de los
EEUU (U,5, tnx election) y/o los formatos o declaraciones respecto del impuesto federal
sobre la renta de los Estados Unidos de América (LI.S, federal income tax) eniepresentación
del Fideicomiso, o en representación del Fideicomiso, con respecto a cualquier subsidiaria
del Fideicomiso); y (iii) llevar a cabo y presentar todo tipo de trámites, arreglos,
declaraciones y/o formatos relacionados con ei cumplimiento de las obligacioneJ de
FATCA y CRS del Fideicomiso.

Los poderes antes mencionados serán revocables y no podrán incluir cláusulas de
delegación o sustilución; en el entendido, que el Administrador no cieberá considerarse en
incumplimiento del presente Contrato de Administlación si cualquiera de clichos poderes
es revocado, salvo que la revocación de los poderes derive del incumplimiento de sus
obligaciones como Apoderado en términos de lo clispuesto en el Contrato de Fideicomiso.

Cualesquier actos que realice el Apoderado en nombre y representación del Fideicomiso c1e

conformidad con los poderes otorgados conforme a la presente Sección 2.3 que, en términos
del Contrato de Fideicomiso, r'equieran la aprobación previa de la Asamblea de Tenedores,
Asamblea Especial de Tenedores colrespondiente o del Comité Técnico, requerirán que
dicha aprobación previa sea obtenida con anterioriclad al ejercicio de dichos poderes.

Los poderes que se otorguen conforme a la presente Sección 2.3 estarán limitaclos en cuanto
a su objeto para que los Apoderados actúen en nombre y repr.esentación del Fiduciario,
única y exclusivamente en relación con el Pabrimonio del Fideicomiso y conforme al
presente Contrato de Administración y al Contrato de Fideicomiso para el cumplimiento de
los Fines del Fideicomiso; en el entendido, que para todos los efectos del presente Contrato
de Administración y del Contrato de Fideicomiso, ningún Apoderado deberá ser
considerado como un empleado, delegado fiduciario o funcionario del Fiduciario.

El otorgarniento de los poderes a que se refiere la presente Sección 2.3 no libera al Fiduciario
de sus obligaciones al ampar.o del Contrato de Fidecomiso.

En caso de que el Administrador sea removido, o por cualquier otra causa sustituido, de
conformidad con lo establecido en el presente Contrato <le Aclministración, el Fiduciario
deberá revocar automáticamente los poderes otorgados a los Apoderados conforme a la
presente Sección 2.3.
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Sección 2.4 Conflicto de Interés; I'ublicación c1e Eventos Reievantes

El Ac{ministrador cleberá:

(u) Informar a la Asambiea de Tenedores y al Ileprersentante Común de la existencia cle

cualquier Confiicto de Interés clel Administrador del que tenga couocimiento con respecto

a cuálquier operación del Fideicomiso, relacionado con las partes del Contrato de

Fideicomiso o cualquier tercero que pueda tener un impacto en el Fideicomiso o sus partes,

excepto cuanclo se permita lo contrario de conformidad con los términos y condiciones del

Fideicomiso o c1e un Vehículo de Inversión, según sea aprobado por la Asamblea de

Tened6res o la Asamblea Especial de Tenedores, según corresponda; en ei entendido, que

las siguientes operaciones no serán consicleraclas como operaciones con partes relacionadas

o que de oira manera impiiquen un confiicto de interés para los efectos de este párrafo: (1")

operaciones realizadas en térmnos cle la Política de Operación de Partes Relacionadas del

Fideicomis o; y (2) el financiarniento de una Inversión o adquisición a través de uno o varios

Vehículos de Inversión, ya sea como deuda o capital.

(b) In-stnrir al Fiduciario para que publicue cualquier "evento relevante" al público

inversionista (según clicho térmno se define en la LMV y en ia Circular Única) según se

requiera conforme a la LMV y la Circular Única.

Sección 2.5 Reportes del Administraclor.

(o) El Administrador deberá preparar y entregar un Reporte Anual y Reportes

Trimestrales al Fiduciario, al Representante Común, al Auditor Externo, a los miembros del

Comité Técnico, a la CNBV y ala Boisa de Valores, de conformidad con los términos de la

Sección 1,4.4 del Contrato de Fideicomiso. Adicionalmente, el Administrador se obliga a

entreqar los reoortes a los que se refiere la Sección 'i4.6 dcl Coni.rato dc Fidercomiso,
----- -O t r

precisamente en los térmrnos ahí establecidos.

(b) En aclición a 1o anterior, el Adrrinistrador cleberá preparar y entregar (i) dentro de ios

30 (trernta) c1ías siguientes ai cierre de cada trimestre, al Fiduciario, a los miembros de1
, r ñ I . 
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lo solicite por escrito (en el entenclido, que cada Tenedor deberá comprobar su calidacl de

Teneclor mediante la entrega de las constaircias que Incleval expida para dichos efectos, así

como el listado de titulares que emita el intermediario financiero para dichos efectos), un

informe trimestral del desempeño de sus funciones durante el trimestre respectivo; (ii) a los

miembros del Comité Técnico y al Representante Común (para poner a disposición de los

Tenedores de manera confidencial), respecto de cada trimestre fiscal durante la vigencia de

este Contrato de Aclministración, un reporte trimestral describiendo todos los Gastos del

Fideicomiso incurridos c{uranie el iriinestre inmediato auterior; en el entendido; quc Cichc

l.eporte será suplemental al Reportel'rimestrai ciescrito en ei inciso (a) anterior; (iii) a ios

miembros del Comité Técnico, al Representante Común, y a cualquier Tenedor (habienclo

acreditado su caliclad de Tenedor entreganclo las constancias que para dichos efectos expida

el Indeval y el listado cle tibulares que para tal efecto expida el intermediario financiero

correspondiente) de manera confidencial (1o cual cleberá ser reconocido por dicho Tenedor
, | ! I r -^ - l^ ,-^^^,^^:;^ l^ l^ -^l:,-:L..¡por cscrlto), dentro clc los 1u (ulezJ olas n¿lturateS slgulelltes d ld luLcPLrutr Lr\: rd )(rrrt.rLuLr
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respectiva por escrito, cualquier otra infol'mación o documentos que estos le soliciten en
relación con el cumplimiento de sus obligaciones bajo el presente Contrato y el Conhato de
Fideicomiso, así como cualesquier infolmación en relación con los Vehículos de Inversión,
únicamente en la medida que el Administrador cuente con dicha información o
documentos; y (iv) a la Asamblea de Tenedores, con anterioridad al inicio cle cada año fiscal,
un presupuesto anual para dicho año fiscal describiendo los gastos y costos estimados en
relación con la administración y operaciones del Fideicomiso (el cual contendrá Gastos del
Fideicomiso (incluyendo gastos de asesores legales que representen al Fideicomiso) y
Comisiones de Administración) para dicho año fiscal. Cualquier gasto en exceso del5% del
presupuesto anual aprobado requerirá de la aprobación de la Asamblea de Tenedores; en el
entendido, que dicho presupuesto no incluirá los gastos relacionados a las Inversiones,
mismos que serán aprobados por la Asamblea Especial de Tenedores correspondiente.

(.) El Administrador se obliga a gestionar los accesos a aquellos reportes periódicos que,
en su caso, sean emitidos por los Vehículos de Inversión en los que invierta el Fideicomiso
a efecto de que los mismos se encuentren a disposición del Fiduciario, Representante
Común, miembros del Comité Técnico, Auditor Externo, Valuador Independiente y de los
Tenedores que así lo soliciten por escrito al Representante Común o al Administrador
(habiendo acreditado su calidad de Tenedor entregando las constancias que para dichos
efectos expida el Indeval y el listado de titulares que para tal efecto expicla el intermediario
financiero correspondiente), de manera confidencial (lo cual deberá ser reconocido por
dicho Tenedor por escrito); en el entendido, Que dicha solicitud podrá abarcar todos los
reportes futuros a ser entregados a dicho Tenedor.

Sección 2.6 Cesión del ador

El Administrador no podrá ceder cualesquiera de sus derechos, facultades u obligaciones
previstos en el Contrato de Fideicomiso o el presente Contrato de Administración sin el
consentimiento previo de la Asamblea de Tenedores. No obstante lo anterior, el
Adrninistrador podrá, sujeto a lo previsto en el Fideicomiso, contratar los servicios de ciertos
profesionales relacionados exclusivarnente con la administración del Fideicomiso, a fin cle
que Io auxilien en ciertas tareas como Administrador, en el er-rtendido que,
independientemente de lo anterior el Administrador será el único responsable frente al
Representante Común, Fiduciario y / o los Tenedores de conformidad con 1o previsto en el
Fideicomiso.

Sección 2.7 Personal del Administrador.

(i) Sujeto a lo previsto en la Cláusula III el Administrador será el único responsable por
cualquier responsabilidad que surja de las relaciones laborales con sus habajadores,
funcionarios o empleados. El Adminis trador en este acto declara y reconoce que no hay una
relación legal y laboral entre sus funcionarios y empleados y el Fiduciario, el Representante
Común o cualquier Tenedor, ya que dichas personas trabajan y trabajarán bajo la dirección,
dependencia y subordinación exclusiva del Administrador

(ii)
del

adrninistra De conformidad con las disposiciones
Contrato de Fideicomiso, el Administrador instruirá al Fiduciario para que contrate,
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según sea necesario o conveniente, uno o varios segtlros de responsabilidacl civil para los

funcionarios y consejeros del Administraclor, en el entendido, que dichas pólizas de seguro

deberán ser pagadas por el Administrador.

liii) Plan de continuidacl de nesocios clei Administrador. El Administrador cuenta con un
plan de continuidad de negocios, el cual estará a disposición de la Asamblea de Teneclores

cuando esta lo solicite con una anticipación de cuando menos 6 (seis) Días Hábiles,

Sección 2.8 Oblisaciones Adicionales del Administra clor rclacionadas con KKR.

En relación con las Inversiones que el Fideicomiso haya realizado a la fecha del presente

Contrato cle Administración, el Aclministrador se obliga a:

(i) Llevar a cabo la administración clel Fideicomrso c1e manera que el Fideicomiso cumpla
en todo momento con sus obligaciones relacionadas con las Inversiones realizadas por el

Fideicomiso en los Vehículos de Inversión KKR y con el Compromiso KKR, y evitando
incurrir en un incumplimiento respecto a dichas obligaciones.

(ii)Completar, de buena fe y de manera compieta y diligente, ios cuestionarios de

inversionistas que les sean presentados por KKR Mexico o sus Afiliadas con relación a

cualquier Inversión realizada por el Ficieicomiso en los Vehículos de Inversión KKR.

(iii)Celebrar convenios de confidencialidad con KKR Mexico o sus Afiliadas respecto de

cualquier Inversión realizada por el Fideicomiso en Vehículos cle inversión KKR, que

amparen toda la información y clocumentación relacionada con dichas Inversiones, en los

términos que sean presentados pol KKR Mexico o sus Afiliadas.

Sección 2.9 Oficiai de Cumplimiento.

(u) Los Tenedores contarán con el derecho a designar a un oficial de cumplimiento (el

"Oficial de CumplirrLiento" ) cle conformidad con los términos establecidos en el Contrato
cle Fideicomiso, para que clicho Oficial de Cumplimiento realice las siguientes funciones: (i)
revisar que los costos y gastos en los cuales incurre el Fideicomiso sean necesarios para el

funcionamiento del Fideicomiso; y (ii) revisar el cumplimiento del Ficleicomiso con la
normaliva aplicable, así como con los Documentos de la Emisión. Los honorarios que, en su

caso, se generen derivados de la contratación clel Oficial de Cumplimiento, deberán ser

cubiertos con recursos del Patrimonio del Fideicomiso.

(b) vidades del Oficial El Fiduciario y cada uno de los

inversionistas reconocen y aceptan que el Oficial de Cumplimiento (i) no tiene, en la medicla

en ia que io permita la Ley Aplicable, deberes fiduciarios respecto dei Fiduciario o los

inr¿ersionista.s, y sólo habrá de conelucirse de buena fe y actuar con diligencia; (ii) no está

^Lli^^,{^ ^ ,-l^.{:-^'. nas{n nonn¡il:^^ ,1^ o,, liomnn a lac ar.fir¡irlo.:lo" ntto 1o nntrpcnnndr,n aattflr')uvrróqqv 4 ssu¡lar yqr LL Lol/ uL -1*" ^- "'-^'""r.--'*
Oficial de Cumplimiento; y (iii) no se le prohíbe participar en actividades que compitan o

que entren en conflicto con 1as actividades dei Fiduciario; en el entendido, que el Oficial de
I

Cumplin-Liento estalá sujeto a las lesiricciones de confidencialiclad establecidas eir la Sección

19.3 del Contrato de Fideicomiso. 
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(.) Reporte trimestral del Oficial de Cumplimiento, Dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles
siguientes a la terminación de cada trimestre durante la vigencia del presente Contrato de
Administración, el Oficial de Cumplimiento preparará y entregará a los miembros del
Comité Técnico, al Representante Común y a los Tenedores que lo soliciten (previa entrega
de las constancias de clepósito que expicla el Indeval que evidencien sus respectivos
Certificados, así como el listado interno de posiciones de titulares que para tal efecto expida
el intermediario financiero correspondiente), un reporte que deberá contener una
descripción de las funciones de vigilancia llevadas a cabo por dicho Oficial de
Cumplimiento durante el trimeslre inmediato anterior.

(d) Responsabilidad del Administrador
funciones del Oficial de Cumplimiento de

. - El nombramiento de, y el desem
conformidad con esta Sección 2.9 no

peño de las
deberán, de

forma alguno, modificar y/o incremental el estándar de responsabilidad del Administrador
establecido en el presente Contrato de Administración y en el Contrato de Fideicomiso,

CLAUSULA III. COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Sección 3.1 Comisión de Adrninistración

(u) Comisión de Administración. Como contraprestación por los servicios de
administración previstos en el presente Contrato de Administración por los servicios
prestados al Fideicomiso, con independencia del número de Series o Subseries que se
emitan, el Fiduciario deberá pagar al Administrador una comisión anual equivalente a (la
"Comisió4 de Adnünistración" ) :

(i) US$25,000.00 a la firma del Contrato de Fideicomiso; nlrís

(ii) US$50,000.00 anuales nús IY A; mrís

(iii) US$5,000.00 anuales más IVA por cada gestor o parte afiliada clel mismo grupo
económico del gestor, administrador o tercero de un Vehículo de Inversión con quien
el Fideicomiso tenga una Inversión, y respecto del cual el Fideicomiso se constituya
como socio limrta do (limited pnrtner), accionista, socio, fideicomisario o participante de
cualquier forma de dicho Vehículo cle Inversión (la "Comisión por Gestor"); ttrás

(i") por cada Vehículo de Inversión en el cual ei Fideicomiso realice directamente o
indirectamente una Inversión (la "Comrsión por Vehículo de Inversión") conforme a
la siguiente tabla:

Número de Vehículos de Inversión de cada administrador o tercer.o
Por Vehículo
de Inversión

Por el primer y segundo Vehículo de Inversión
Por el tercer y cuarto Vehículo cle Inversión
Por el quinto y sexto Vehículo de Inversión
Por los demás Vehículos de Inversión

usD$2,500.00
usD$2,000.00
usD$1,500.00
usD$1,000,00
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(") US$3,500.00 anuales más IVA por cada línea de crédito o Línea de Suscripción

contratacla por el Fideicomiso.

(b) Fecha de Pago. La Comisión de Aclministración se pagará proporcionalmente de

manera trimestral y por adelantado durante los primeros 10 (cliez) Días Hábiles de los meses

de febrero, mayo, agosto y noviembre de cada año (cada una, una "Fecha de Pa ), En el

primer pago trimestral de la Comisión de Administración se incluirá, adicionalmente, el

monto proporcional de la Comisión cle Aclministración relativo a los días Lranscurridos
desde, e incluyenclo, la fecha clel presente Contrato de Aclministración y hasta, e incluyeudo,
elúltimo día del trimestre ai que corresponda dicha fecha. Asimismo, en cada Fecha de Pago

se realizará, en su caso, el pago del monto proporcional de la Comisión por Vehículo de

Inversión y de la Comisión por Gestor respecto a los días transcurridos desde, e inciuyendo,
la fecha del trimestre en curso en la que se haya celebrado el compromiso vinculante para
que el Fideicomiso realice una nueva Inversión directa en Lln nuevo Vehículo de Inversión
hasta, e incluyendo, el último día de dicho trimestre.

(c) IVA, Todos los pagos que se realicen cle conformiclacl con lo dispuesto en la presente
/-l^..-,,1^ rTT -,.-4- -.;. r\/ ALTAUJUIA ItT JgT4IT IILLLJ L V I \.

(d) sta de A te de Comrsión cle Administración En caso de que existan cambios
en la regulación o en ei mercaclo que justifiquen un ajuste en la Comisión por
Administración, el Administrador podrá proponer para consicleración de la Asamblea cle

Tenedores un incremento a la Comisión de Administración, el cual únicamente surtirá
efectos en la meclida en la que el mismo sea aprobado por la Asamblea de Tenedores.

(u) Most Faaoured Nntion. Adicionalmen t€, en caso cle que cualquiera del
Administrador y /o sus Afiliadas actúe como administlaclor de otlo fideicomiso emisor
de certificados bursáLiles ficluciarios de proyectos de inversión (con independencia cle

la estrucfura, incluyendo sin limitar, número cle series o subseries, fórmulas o

mecanismos de determinación de comisiones por adminiskación), y, en relación con
dicho cargo, haya acordado denh'o del conh'ato de administración correspondiente, una
contraprestación por la administración de series o subseries, clue resulte rnás favorable
que la Comisión por Adminishación; g4lqncCs, el Adminiskador deberá notificar dicha
situación al Fiduciario y al Representante Común !, en términos del Conh'ato de

Fideicomiso, solicitar al Representante Común que convoque a la Asamblea de

Tenedores y que incluya, dentro del orden del día correspondiente,la discusión y, en su

caso, aprobación de la moclificación al presente Contrato para que los términos reflejen
al menos condiciones iguales a las acordadas en clicho otro fideicomiso emisor y el

conhato de adminiskación; en el entendido, que la solicitud de convocatoria a la
Asamblea de Tenedores que presente cl Administrador al Rcprcscntantc Ccmún Cebcrá

acompañarse cie su pl'opuesta para ei ajuste cie ia o ias Comisiones cie Administración
respectivas en términos del presente inciso (e).

r.i!'
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CLAUSULA IV ADM

Sección 4.L Remoción con Causa

(u) Aprobación de la Asamblga de Tenedores. De conformidad con la Sección 4.1(b)(i)
del Conhato de Fideicomiso, la Asamblea de Tenedores podrá aprobar la remoción con
Causa (según dicho término se define más adelante) del Adrninistrador en términos de la
presente Sección 4.1. El Administrador deberá entregar al Fiduciario y al Representante
Común una notificación por escrito cuando ocurla un evento que constituya una Causa,
inmediatamente después de que ocurra dicho evento; en el entendido, cle que en caso de
remoción con Causa, el Fideicomiso no deberá de pagar ninguna penalización ni
compensación al Administrador.

(b) Causas. Los siguientes supuestos constituirán una causa para efectos de la remoción
del Administrador, (cada una, una "Causa"):

(i) la existencia de dolo, Negligencia Grave, fraucle o mala fe del Administrador en el
desempeño de sus funciones como administrador, según lo determine un tribunal
competente mediante fallo definitivo e inapelable;

(ii) incumplimientos gt'aves del Administrador con sus obligaciones legales o
contractuales contenidas en el presente Contrato de Administración y en el Contrato
de Fideicomiso;

(iii) que el Administrador solicite ser declarado en concurso mercantil bajo la Ley
Aplicable; o

(i") que el Adrninistrador entre en un proceso cie liquidación o clisolución, o que un
tribunal competente declare en concurso mercantil al Administrador.

(.) P"tíodot d" Cttu y d"tut^i.u.ió. du lu e*irte^.iu d" Cursa, Salvo por |a Causa
establecida en la Sección4,1(b)(i) del plesente Contrato de Administración, cuaiquier evento
que constituya una Causa bajo esta Sección poclrá ser subsanado dentro de los 30 (treinta)
días naturales siguientes a la fecha en la que haya ocurrido dicho evento (el "periodo de
Cura"). Un evento que constituya una Causa se considerará subsanaclo si (i) dentro Jel
Periodo de Cura, (1) el Administrador presenta un plan a la Asamblea de Teneclores
describiendo el curso de acción previsto por el Administraclor y el plazo requerido para
subsanar el evento que constituya la Caus a; y (2) dicho plan es aprobado por la Asamblea
de Tenedores; en el entendido, que si el Administrador incumple ior-r.-r., plan aprobado por
la Asamblea, dicho incumplimiento constituirá una Causa, sin que existá la posibilidad de
curar dicha Causa. El Administrador deberá nobificar por escritoz ! €n la máyor brevedad
posible, al Fiduciario y al Represeutante Común en caso de que no subsane un evento de
Causa en términos de esta Sección. Una vez transcurrido el Periodo de Cura, la Asamblea
de Tenedores podrá dar por terminado con Causa el presente Contrato de Administración;
en el entendido, que la remoción del Administrador surtirá efectos urLa vez que se haya
notificado la remoción respectiva al Administrador.
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(.1) Acciones cle Resnonsabiliclad. De conformidad con io establecido en el Contrato de

Fideicomiso, Ios Tenedores de los Certificados de las Series o Subseries correspondientes,

que en lo individual o en su conjunto tengan 25% o más de los Certificados de las Series o

Subseries correspondientes en circulación, podrán ejercer acciones de responsabilidad en

conh.a del Adminish'ador por el incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el

Contrato de Fideicomiso y/o en cualquier otro Documento de la Emisión o en la Ley

Aplicable, en el entendido, que el plazo de prescripción de cualquier acción será de 5 (cinco)

años contados a partir de que ocurrió el hecho o acto que haya causado el daño

correspondiente.

Sección 4.2 Remoción sin Causa.

(u) Remoción sin Causa. La Asarnblea de Teneclores podrá, de coufortniclad con el

Contrato de Fideicomiso, aprobar la remoción del Administrador sin Causa, en cuyo caso,

el Fideicomiso no pagaú ninguna penalización ni compensación al Administrador por
dicha remoción, la cual surtirá efectos en Lrna fecira que no sea menor a 60 (sesenta) días

naturales a partir de la fecha en ia que ia remoción ie sea notificada al Aclministraclor; en el

entendido nrre crralnrrir.r srstihrto r-lel Adminislraclr¡r será nombrado con anterioridad a, o-1 -'- - -''' -'l --

al mismo üempo que, la remoción del Administrador, misma que surtrrá efectos en la fecha

en que clicho sustituto acepte el cargo.

Sección 4.3 Efectos de la Remoción. Si el Administrador es removido, con o sin Causa, o

de cualquier otra manera cleja de ser admrnistrador dei Fideicomiso, de conformidad con

los términos de este Conh'ato c1e Administración:

(u) Las Partes acuerdan que, en caso de que el admrnistrador del Fideicomiso sea

removido, con o sin causa, en algún momento durante el cual se encuentren vigentes las

inversiones en fondos subyacentes I(KR, realizacias a través de1 Fideicomiso a la fecha del

presente Contrato (las "Inversiones KKR") (para evitar cualquier duda, se enbiende que las

Inversiones KKR se encuentran vigentes, si (a) el plazo original de las Inversiones KKR no

ha vencido; y / o (b) ei Fideicomiso sigue siendo lintited pnrtner y no ha vendido, ceclido o

transferido su participación), el administrador susiibuto sólo podrá ser contratado por el

Frciuciario, en ia meciicia en que (i) ei aciministracior sustiruio no sea un Compeiicior (según

dicho término se define en el Contrato c1e Fideicomiso) de KKR) y (2) dicho administrador
sustituto cumpla con cualesquiera y todas las regulaciones de antilavado de dinero y
antiterrorismo aplicables (incluyendo bajo cualquier regulación aplicable de los Estados

Unidos o de la jurisdicción en la que se encuentren realizadas 1as Inversiones KKR), en el

entendido que, en caso de que KKR notifique por escrito al Fideicomiso y / o a los Tenedores

(con copia al Representante Común) que el nombramiento de dicho administrador sustituto
tenga o pueda llegar a tener un impacto regulatorio o fiscal adverso para KKR o sus

Afiliadas, respecto de ias Inversiones KKR, entonces KKR y el Fideicorniso y io Ios

Tenedores deberán llevar a cabo discusiones de buena fe para evitar, en la medida de lo

posible, clichos impactos adversos, y el Fideicomiso sólo podrá contratar a dicho

administrador sustituto una vez que dicho impacto adverso haya sido atendido conforme

al siguiente procedimiento:
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(i) El Fideicomiso y / o los Teneclores deberán notificar a KKR (corr copia al Representante
Común) la identidad del potencial administrador sustituto; KKR tendrá un plazo d" (y)
30 (trernta) días naturales en caso de remoción sin causa del Administrador conforme
al presente Contrato; o de (t) 15 (quince) días naturales si la remoción del
Administrador se realiza con causa conforme al presente Contrato; contados a partir de
la fecha en que el Fideicomiso y/o los Teneclores notifiquen a KKR la identidad del
potencial administrador sustituto, para su análisis en términos del furciso (ii) siguiente,

(ii) KKR podrá informar al Fiduciario y / o a los Tenedores (con copia al Representante
Común), durante el plazo referido en el inciso (i) anterior, de manera justificada y
detaliada 7a razón por la cual la contratación de dicho administrador susliluto
conllevaría o podría conllevar un impacto regulatorio o fiscal adverso para KKR o sus
Afiliadas respecto de las Inversiones KKR; en el entendido que, en caso de que KKR no
emita, una vez finalizado dicho plazo, pronunciamiento alguno al Fideicomiso y/o a
los Tenedores sobre la identidad del potencial administrador sustituto del Fideicomiso,
se entenderá que KKR no tuvo objeción alguna y el Fideicomiso podrá contratar sin
restricción y sin necesidad de aviso, notificación, declaración o reconocimiento de las
Partes o de terceros a dicho administrador sustituto.

(iii) En caso cle que el Fideicomiso y/o los Tenedores no estén de acuerdo en las
consideraciones expresadas por KKR sobre los impactos adversos fiscales y regulatorios
conforme al inciso (ii) anterior, KKR y el Ficleicomiso y /o los Tenedores, deberán
continuar con las pláticas y negociaciones de buena fe por un periodo adicionai de hasta
10 (diez) Días Hábiles, en el entendiclo que en caso de que KKR y el Fideicomiso y/o
los Tenedores no lleguen a un acuerdo en dicho plazo, el Fideicomiso estará facultado
para contratar a un administrador sustituto con el cual, los Tenedores hayan
participado, a través de otros fideicomisos, en fondos subyacentes de KKR y KKR no
podrá objetar dicha contratación,

(b) Poderes. En la fecha en que la remoción del Administrador sea efectiva, el Fiduciario
revocará todos los poderes otorgados previamente en favor del Administrador y/o sus
respectivos Apoderados.

(.) Pago de la Comisión de Aclministración, Sujeto a lo dispuesto en la Sección 4.1(d),
en caso que el Administrador sea removido, con o sin Causa, o de cualquier otra manera
deja de ser administrador del Fideicomiso, de conformidad con los términos de este
Contrato de Administración, el Fiduciario deberá, en su caso, pagar al Administrador
removido la Comisión de Administración insoluta y pagadera por el Fidecomiso,
acumulada y debida desde, e incluyendo, la fecha señalada en el proemio del presente
Contrato de Administración y hasta, e incluyendo, la fecha de remoción del Administrador.

Sección 4.4 Renuncia del Administrador

(u) El Administrador deberá entregar notificación por escrito al Representante Común
y al Fiduciario de su intención de renuncia con por 1o menos 6 (seis) meses de anticipación
a la fecha de renuncia, y en todo caso dicha renuncia no será efectiva hasta que un
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administrador sustituto sea nombraclo por la Asamblea de Tenedores conforme al presente

Contrato y dicho administrador sustibuto haya aceptado y celebrado un contrato cle

administración sustituto, lo cual deber'á ocurrir dentro del plazo de 6 (seis) meses contado a

partir de la entrega de dicha rrotificación de intención de renuncia.

(b) Paso de la Comisión de Administración. Sujeto a io dispuesto en la Sección 4.1(d),
en caso de que el Aclministrador renuncie, de conformidad con los términos de este Contrato
de Administración, el Fiduciario deberá, en su caso, pagar al Administrador la Comisión cle

Admirristración insoluta y pagaclera pol el Fidecon-riso, acurttulada y debicla desde, e

incluyendo, la fecha señalada en el proemio del presente Contrato de Administración y
hasta, e incluyendo, la fecl"ra cle renuncia clel Admirristrador.

CLAUSUL,A. V. EXCULPACIÓN E INDEMNIZACIÓN

Sección S.L Ausencia de Responsabilidad e Indemnización.

El Adminish'ador, )¡ cualquier otra Persona Exculpada y Persona Indemnizada, se

beneficiarán de las disposiciones establecidas en la Cláusula XX del Contrato de Fideicomiso
con respecto al presente ConLrato cle Aclministración y cualquier acción u omisión
relacionacla con este Contrato de Administración. Para evitar cualquier duda, dichas
Personas continuarán teniendo clerecho a los beneficios de dichas disposiciones (sujeto a las

restr"icciones y excepciones a las obligaciones de inclemnización establecidas en dichas
disposiciones), después de la remoción clel Administrador,

CLAUSULAVI. MISCELÁNEAS

Sección 6.i Piazo

El presente Contrato de Administración permanecerá en pleno vigor y efecto hasta que el

Contrato de Fideicomiso haya sido dado por terminado; en el entendido, que el presente
Contrato de Aclministración será dado por terminaclo anticipada y automáhicamente en caso

de rer.oción clel Aclministradcr, c1e confOrmidacl cOn lnc fÁrmi'¡n" .lol ^''ooo-to l-nnfrafn ''lo
Adminislración.

Sección 6.2 Avisos

Todos los avisos, requerimientos y solicitudes realizados o requeridos por, otorgados de

conJormidad, o relacionados, con el presente Contrato de Administración deberán ser por
escrito. Todos los avisos se consiclerarán que fueron debidamente entregados en caso de

presentarse: (a) personalmente, con acuse de recibo; o (b) por mensajería especializada, con
acuse de recibo; c (c) vía correo electrrinico con el archi',,o adjunto en forrnato PDF firn"aclo
por rrurrciol-rario auiorizaclo seguiclo c1e su origii^,al. Todos 1os avisos se presentarán a los
siguientes domicilios y/o direcciones de col'reo electróruco, y sultirán efectos al ser

recibidos o bien al momento de ser rechazada la entrega según se indique en el acuse cle

recibo o en el recibo de la mensa;ería especializada:

¡ 1 I-
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Al Administ'raclor
Operadora PLC, S.C.

Bosque cle Duraznos 61, Piso 3

Ccll. Bosques de las Lomas
1,7700, Ciuclacl cle México
Teléfono: +52 (55) 1000-2749

Atención: Marcela Pino / Maria'I'eresa Caso
Correo electrónico: mpino@plcmex.com / tcaso@plcmex.com/ aortiz@plcmex.com

Al Ficluciario:

CIBanco, S.A., Institución de Banca Mírltiple
Como fiduciario del Contrato de lricleiconúso CIts/3079
Plaza Campos Elíseos No, 1

Colonia Rincón del Bosque,

11580, Ciuclacl cle México
'I'eléfono: +52 (55) 5063 3900

Atención: Delegaclo Fiduciario del F'icleicorniso ClI3/3079

Correo electrónico: instruccionesmexico@cibanco.com / s rt tr rtt¡¿i ra(r)Ci1r¿,1lr r'( ). ( r( ) n'r

Al Representante Común
Monex Casa de Bolsa, S.A. cle C.V., Monex Crupo Irinanciero
Paseo c1e la Ileforl:l.a2B4, Piso 9
CoL Juárez
06600, Ciudacl cle México
T'eléfono: +52(55) 52300060,+52(55)5231 0t61 y/o+52(55) 5231 0204

Atención: Clauclia B. Zermeño Inclán y/o Alejanclra 'fapia Jiménez y / o Luis Ángel Severo
T'rejo
Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx, altapia@)rnonex.com.m^ y / o
1asevelot@mo11ex.com. rrrx.

Sección6.3 Mo.ltÉqqqetgt,

El presente Contrato de Aclministración únicamente podrá ser moclificaclo mecliante
convenio por escrito firmaclo por el Aclministraclor, el Ficluciario y el Representante Común,
con la aprobación previa y por esclito cle la Asamblea de'I'enedores; e11_g!cntgqdldq, que la
aprobación cle la Asamblea cle Teneclores no' será requelida si el objeto de clicha
moclificación es (i) para satisfacer cualquier requerimiento, condición o lineamiento
contenido en una orclen, sentencia, o regulación cle cualquier agencia federal o local o

incluida en cualquier legislación federal o local de México u otros países; (ii) que sea

necesario para que el Aclministrador, el Ficiuciario, y los Vehículos de Inversión cumplan
con la Ley Aplicable; (iii) para rerncdiar cualquier ambigüeclacl o incongruencia, así como
corregir o complementar cualquier clisposición del Contrato de Administración que puecla
ser inconsistente con cualquier otra disposición de los Documentos cle la Emisión, siempre
que dicha modificación no afecte aclversamente los derecl'ros y obligaciones cle los
Tenedores, (iv) para incluir declaraciones, deberes u obligaciones clel Aclministrador o

25



c-ualquiera cle sr-rs Afiliadas o para renunci¿rr o lecfuicir crialquier derecl-ro o facultad otorgacla

alAclministraclor o sus Afiliaclas; (v) para corregir cualquier error o et'l'ol" tipográfico, o (vi)

para llevar a cabo cualquier moclificación que no afecte aclvelsamente los clerechos cle

cualquier Teneclor según sea cleterminaclo por la mayoría c1e los Miembros Inclepenclientes

clei Comité'fécnico; en el entendiclo que, el Representante Comírn no será responsable por
clicha cletcrminación, y; g¡__Sl _q$_e_nd_ir1_o-, ade_lqá_q, que si clichas moclificaciones afectan

adversamente los clerechos de cualesquiela I'eneclores, la aprobación de la Asamblea de
'I'enedores corresp oncliente ser'á necesaria.

Sección 6.4 .L119p!qZaclos

I.os títulos y encabezados incluiclos en esLe Contrato cle Aclministración se utilizan
únicamente con fines cie convenienci:r y no clcfinirán cn mancla alguna, Iimitar'án ct

describirán el alcance o la inLención (o de cualquier otra manera afectarán la interpretación)
de cualquier clisposición clel presente Contrato cle Aclministración.

Sección 6.5 i)erecho Aplicabic v Turisciicciórr

Pata toclo io reiativo a la intc.rpretación y cr-rmplimiento cle este Contraio cle Aclministt'acióri,
en estc acto las partes se someten, c{e mane-ra L.xplesa c irrevocable, a las leyes aplicables de

México, y a la jurisclicción cle los tribunales feclerales competentes cle la Ciudacl cle México,
por 1o que lenuncian, cie rrranela expresa e irlevocable, a cualquier otra jurisclicción que

pucliere corresponclcrles en virtucl cle sus clornicilios plesentes o futuros o por cualquier otra
razón.

Sección 6.6 Cesión.

Ninguna de las partes clel presente Confrato de Aclminis[ación pcclrá cecleL, transferir o
gravar ei presente Contrato de Aciministración o sus dcrechos contcniclos en el mismo, ni
clelegar sin responsabiliclacl sus obligaciones, conteniclas en el presente, excepto con el

conscnlimiento clel Aclministratlor, ei fricluciario y el Representante Común (con la previa
aprobación cle 1¿r Asamble¿r c1e'fenecloles); prcvra entre¡1a al lric{uci¿rlio c1e los clocumentos

qr-rr.., r¡r¡¡-f¡1me a las lt(.)líticas,-le i,lrtrrtiiicar-ión 1, corrocilrrierrto de clientes c1e CIBanco..9.4.,
Institución cle Banca Múltiple (iclenbificaclas como "Conoce a tu Cliente" o "Know Your
Customer"), acrecliten la personaliclacl y existencia del cesionario correspondiente.

Sección 6.7 Límite cle Responsabilidad del Fiduciario

Las partes explícitamente reconocen que el Fiduciario, celebra este Contrato de

Aclministración única y exclusivamente como ficluciario del Contrato de Ficleicomiso, en el

entencliclo que toclas las declaraciones, compromisos y convenios del presente Contrato de

Aelmrnistración tealiza-dos por parte clel Ficluciario, exciusivamente en su carácter c1e

Éi,1"-ia'.'in,lol f-nn|,.qln,:lo lli,foi.^-ic/\ 11^ H¡rr¡on la inf¿trrciÁn,jp cor'rlo¡larrninnoc
vl Lt\t uv!a!!¡!av¡v^r!u/

complornisos y convenios personales cle CIBanco, S.A., Institución c1e Bauca Múltiple, y que,

como tal, no será responsabie de cumplir sus obligaciones conforme al presente Contrato de

Adrninistración con sus propios acLivos o lecul'sos sino úrnicamentc con el Patrimor-ri<¡ tlel
Ficleicomiso, hasta donde éste alcance, ni tendrán el propósito o la intención cle obligar a
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CIBanco, S,A., Institución de Banca Múltiple en lo personal, sino que se realizan y tienen la
intención de obligar únicamente el patrimonio del Contrato cle Fideicomiso; en el entendido,
además, que cualesquiera tercetos, respecto de obligaciones del Contrato de Fideicomiso,
tendrán recurso solamente frente al patrimonio de dicho fideicomiso y hasta por el monto
de éste.

IEsTE F:SPACIO SE DEIA INI'ENC/ONALMENT'E EN BLANCO
CONT/NÚAN HOIA5 DE FIRMAS]

I
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EL FIDUCIARIO

CIBanco, S.A,., Insti de Banca Múltiple

Nombre: N

uc1afl0

17tZ

Cargo:

Alberto Méndez Davidson

Cargo: Delegado fiduciario

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE
ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE OPERADORA PLC, S.C., COMO
ADMINISTRADOR Y CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO
FIDUCIARIO, CON LA COMPARECENCIA DE MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.,
MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN.



EL REPRESENTANTE COMÚN

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

Nombre:José Torres

Apoderado

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE
ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE OPERADORA PLC, S.C., COMO
ADMINiSTRADOR Y CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO
FIDUCIARIO, CON LA COMPARECENCIA DE MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.,
MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN.



 
Anexo G 

Convenio de Terminación   



Versión cle Firma

CONVENTO DE TEI{MTNACIÓN (I1r, "_C__O_NVENIQ_I)E__IERMIN4CI0N" O EL
"eQ!{vE_!!LO_") AL CONTRATO DE ADMTNTSTT(ACrÓN (SEGÚN DrCrrO TÉRMTNO
SE DEI]INE MÁS ADEI,ANTE), DIl FECIIA 17 DL AGOSTO 2022, CEI.EBRADO ENTI{E
KKR DE MEXICO, S.C. ("ISIL¡4"_EXIC_O_"), COMO ADMINISTI(ADOR Y CItsANCO,
S.A., INSTITUCIÓN DtJ BANCA MÚLT'II'I,E, EN SU CARÁCTIJR DH I.'IDI.J(]IAITIO
DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO (SEGÚN DICI{O T"ÉRMINO SE DEFINE MÁS
ADELANTE) (EL "FIDUCIARIO" Y CONJUNT'AMENTE CON KKIT MEXICO, LAS
"PARTES"), CON LA COMPARECENCIA DE MONEX CASA DE BOLSA, S.A., DE C.V.,
MONEX GRUPO FINANCTET{O, COMO IIEI'I{ESENTANTE COMÚN (EI-

"REPRESEryTA¡JIE -_EQMÚN'), DI1 CONITOI{MIDAD CON LOS SIGUIENTES
ANTECEDENTIIS, DECI-ARACIONES Y CLÁSULAS:

ANTECEDENTIIS

1. Contlato c1e Ficleicomiso. Con fecha 13 c1e septiembre cie 2018, KKI( Mexico colr-ro

ficleicomitente, aclministraclor y fideicomisario en segundo 1u¡5ar, el Fiduciario, en

clicho carácter, y el l{epresentante Corrtún, en clicho carácter, celebraron el Contrato
de Fideicomiso Irrevocable CIIS/3079 (el "_C_ontrato de Fídeico " y 

"l 
fideicomiso

creaclo pol elmismo el "Fid.g1g-orrriso").

2. Contrato c1e A ilrninistrar-ión. C--on fecha 13 cle septiembre c1e 2018, KKR Mexico en su
carácter cle administrador y el Ficluciario en clicho carácter, con la compal'ecencia clel

Representante Común, en clicho carácteL, celebraron un contrato de aclministración
para la prestación de, entre otros, ciertos servicios cle aclministlación al Iricleicclmiscr

(el "e_o¡_trdA de :llministraqlón" ).

3. Autorizaciones Colporativas. Con fecha 16 cle agosto de 2022, la totaliciad c1c. los
Tenedores resolvieron mecliante resoluciones unánimes adoptaclas fuera de Asarnblea
de Tenedores (las "Resolucions:s U!,ér-rlnqeq") entre otras cosas, la sustitución c1e KKR
México como administraclor clel lricleicomiso, sin que la misma debiese interpretarse
colno una remoción con o sin causa cle conformiclad con lo establecic{o en el Contrato
de Ficleicomiso y el Conh'ato cle Aclministración, por 1o que, ninguna disposición con
respecto a la remoción de KKIi México como administrador del Ficleicorniso, ya sea

con o sin causa clebiese aplicar y, en colrsecuencia, la terminación del Contrato de
Aclmilristración y la conh'atación cle un aclministraclor sustibuto. Una copia cle clichas
Resoluciones Unánimes se adjunta al preseute Convelrio c1e Terminac--ión como Anexcr
,,A",

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, KKI{ Mexico y el Ficluciario acuerclan, de mutuo interés,
terminar y dejar sin efectos el Contrato clc Aciministración c1e conforrnidacl con los términos
establecidos en el presente Convenio de Terminación.

DECLAI{ACIONES

KKR Mexico en este acto cieclara a través cle su apoderaclo, que:

a. es una socieclad civil clebiclamente constituicla y existerrte de conformiclacl con
las leyes cle los Ilstados Uniclos Mexicanos ("l/é¡icci'), según consta en la
escritura pública número 66,322, cle fecha 15 de enero de 2015, otorgacla ante la
fe c1el licenciado Erik Narnur Campesino, Notario Público número 94 de la
Ciudad de México. g-
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b tiene capaciciacl legarl y autoliclacl suficientc (corporativa o c1e otro tipo) para
celebral este Convenio cle'Ierminación, y cr,rmplil corl srls obligaciones cn virbucl
clel mismo c1c-. conformiclacl con los tér'minos e.stablecidos eu el presente
Convenio cle'I'erminación;

aclemás cle las autorizaciones corpolativas quc se han obteniclo y que son válidas
y vinculantes, no lecluiere ningnna otra ¿itrLorización o arprobación pata celeblar
este Convenio cle T'erminación, o para cumplir o descmpcñar con sus

obligaciones en virtucl clel mismo, las cuales son le¡4ales, váliclas, vinculzrutes y
ejecutables en su contla c1c acuerclo con sus tórminos;

su apocleraclo cuenia con las facultacles nccesarias y suficientes, así como la

autoriclacl leqneliclar (corporartivas o clc otro tipo) p;ila la celebración y entrega
ciel plesentc Convcnio c1e'l'r-'lrnin¿rción en su nclmbrc y represetltación y para
obligar a KKR Mexico bajo los tér'minos clel mismo, segíur consta en La escrihrra
pírblica número 84,029, c1e fecha 10 cle encro cle 2020, otorgacla ante el Lic.

Guillelmo Oliver Bucio, Notalio Público núrneLo 246 c7e la Ciudacl cle México,
aciuanclo como asociado en el protocolo cie la notaría número 212 de la Ciuclad
cle México y que clichas facultacles no le han siclo moc{ificadas, revocaclas o
cancelaclas a la fecha cle firma clel presente (lonvenio cle J'erminación; y

e el Reprcsentante (lomún puso a su clisposición a su entera conformidad, antes
cle 1a celeblación clel presente Converrio clc'I'crminacirin e inclusive previo a la
enlre¡1a cle sus datos a esLe, el aviso c{e privaciclad cluc sc contiene en la página
c1e intelne t \4/rv\ /. n-ronex.com. Irtx.

El Ficluciario en este acto cleclara a través cle sus clelegarclos ficluciarios, que:

a. es una socieclacl anónirna ciebiclamente constituida y existente bajo las leyes cle

México, autorizacla por la Secretaría cie l-Iaciencla y Crédito Público ("$HeB")
para actuar como una institución cle banca múltiple y pala prestal servicios
ficluciarios, segírn consta en la escritula púbiica númcro 57,840 cle fecha 6 de

febrelo cle 2008, otor¿',acla anfe 1a fe c1c.l licc.nciaclo Iloberto Núñez y Banclera,

Notario I'úblico número 1 cle la Ciuclacl dc Vlóxico, cuyo primer testimonio fue
inscliio er-r ei Registro Púbiico cle ia Propieciaci y clcl Coinercio c're ia Ciucl¿rc1 cle

México ("1 "BI_Q"), bajo cl folio mercantil nírmelo 384235 cie fecha 25 cle julio cle

2008;

b. según consta en la escritura pública nírmero f 7'1,339 , de f echa 23 cie abril t7e 2014,

otorgada ante la fe clel licenciacio Amanclo Mastachi Aguario, Notario f'úbhco
nírmelo 121 c1e la Ciudacl de México, cuyo primer testimonio fr-re inscrito en el

Ill'C, bajo los folios mercantiles número 66,277 y 384,235,l'he Ilank of New York
Meilon, S.A.,Institr-rción c1e lJanca Múltiple y CIBanco, S.A.,Institución cle Ilanca

Mú1iiple, se fusionaron, queclarrclo como sociedacl fusionante ésta última bajo la
clc.nominación social cle CIBanco, S.A., Institución cle Banca Múltiple;

c. además cle las autorizacic)nes colporativas qlrc sc han obtcniclo y que son válidas
y vinculantes (incluyenc1o, sin limilación, las Ilesoluciones Unánimes), no
lequiere ninguna otra autorización o aprobación pala celebrat este Convenio cle

C
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d

'1'erminación, o para cumplir o clcsemperlal cou sus obligaciones en virtud clel

mismo, las cuales son legales, váliclas, vinculantes y ejecutables eu su contra dc
acuerclo con sus términos;

sus delegados ficluciarios cuentan corl las facultades necesarias y suficientes
(corporativas o de otro tipo) para la celebración y entrega del presente Convenio
cle Terminación en su nornbre y representación, y para obligal al Ficluciario
válidamente bajo los términos clel mismo, según consta etr la escritura pública
núrnero 754,058, de fecha 30 de octubre c7c 2020, otorgada ante el Lic. Joaquín
Cáceres Jiménez O'I;arril, Notario Pírblico número 1Í12 cle la Ciudad clc México,
actuanclo como asociaclo en el protocoio de la notaría número 21 cle ia Ciuclacl

de México cuyo primer testimonio se encucntta inscrito en el Registro Irúbliccr
cle la Plopiedacl y clel Comercio c1e la Ciuclacl cie México, bajo el folio electrónico
mercantil número 384235-1, cle fecha 13 c1e noviembre de 2020, y que dichas
facultacles, autorizaciones (corpolativas o cle otro tipo) no les han siclo
revocaclas, moclificadas o limitaclas cle cualquier manela;

a la fecha clel presente, el Fiduciario ha contraído obligaciones con los Vehículos
cle Inversión KKR por los rnontos que se listan y describen en el.{¡e¡q_]{- clel

plescnte Contrato (los "Yeh&q1os-cle-!UV3$!q¡r de KKR Exiptenter"), €,n virtucl
cle ciichos Vehículos de lnversión cle KKR Existentes, el Ficleicorniso celebró
converrios ele susclipción (suüscri1,ttion tloct.Lntcnts) y se convirtió en socio (linútetl
pnrtner) cle clichos Vehículos de Inversión cle KKR Existentes; pol lo antetior,
todas las cleclaraciones, obligaciones y acuerdos que se establecieron en clichos
convenios de suscripción siguen sienclo veldaderas y correctas con pleno vigor
y efecto según se reconoce en la presente cleclaración y en la fecha del preserrte
Convenio cle'I'erminación, y con el fin cie evitar duclas, e1 Ficluciario reconoce
que las declaraciones, obligaciones y acuerdos clel Ficleicomiso de conformidacl
con dichos convenios cle suscripciólr no se modifican de ninguna manera en
virtucl c1e los términos clel pleserrte (lonvenio cle f'erminación, y los misrnos
continúan en pleno vigor y efecto, incluyenclo, sin limitacióu, y sujeto a 1o

establecic{o en los clocumentos cle susclipción corresponclientes, (i) iirnitaciones
en la transferencia de participaciones directas o indirectas en clichos vehículos
sin el consentimiento cle KKR, (ii) las obligaciones clel Ficleicomiso cle

proporcionar informaciór-r aclicional con respecto al Fideicomiso y sus
TenecloLes, previa solicibucl, (iii) las obligaciones clel Fideicomiso de realizar
contribuciones de capital o clevolver distribuciones a dichos vehículos, y (iv) las

obligaciones del Fideicomiso de marrtener la confidencialidacl cle cualquier y
toda la infolmación relacionacla con los Vehículos c1e Inversión de KKR
Existentes;

a la fecha del presente Convenio de 'I'erminación, el Ficluciario no Liene

conocimiento de la existencia de cuaiescluier Responsabilidades Excluiclas
(según dicho término se define más aclelante); y

el Represenbante Cclmún puso a su disposición a su entera conformiclacl, antes
de la celeblación del presente Convenio de T'ermir-ración e inclusive previo a la
entrega de sus clatos a este, el aviso cle plivacidad que se contiene en la página
de internet www.motlex.com. tnx.
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III El Representante ComÍrn en este acto cleclara a través cle su arpoclerado, que:

a. es una socieclacl anónima cle capital variable, clebiclamente consbituida y
válidamente existente conforme a las 1e1'¿5 ¿" México, segÍrn consta en la
oc¡".i1-r.'a r¡ri'l¡li¡r r¡¡'rrrrotn 4 Q,4.O ,lo (¡tr1¡¡ )7,-lr. nnr¡iomhlo ¡lc -l O7R r¡fnlr¡r,lr rnlov/r t\,/

la fe del licenciaclo Jolge Alfrcclo Domíngucz Martínez, notaf io pírblico núlmelo
140 c1e la Ciuclacl cle México, cr-ryo primel testimonio se encuentra inscrito en e1

Re¡listro Público clc Comercio cie la Ciuclad cle México bajo el folio mercantil
electrónico número 686 cle fecha2T cle febrero c7e1979;

b. la celebración y ejecucrón c1c este (loiivenio cle'lei'minación no viola o constituye
un incumplimicnto bajo nin¡1Írn convcnio, contrato, licencia, juicio u orclen clc la
cual el Representante Común sea parte o por la cual cualquiera de sus activos se

encuentLe obligaclo, o cualcluiel ley aplicable que obligue a el Replesentanie
Cornún;

c. celebra el presenLe Convenio c1e 'I'erminación cie conformiclacl con las

instrucciones cie la totaliclacl c1e los'I'enec{ores acloptaclas eir los términos cle las

Ilesoluciones lJnánirnes; y

c1, su apoclelado cuenta con facultacles sufic'ientes peira compalecel a la ceiebración
ciel plesente Convenio en su nombrc y representación, y dichas facultacles no le
han siclo rnoclificacl¿is, Levocaclas ni limitaclas cn forma alguna y tiene plena
capaciclad legal para obligarlo en los términos clel plesente Convenio, segíru
consta en la esclitr-rra pírblicar No. 42,858, c1e fecha 1 clc agosto de 2018, otorgada
ante la fe del licenciado Eduarclo J. Muñoz Pinchetti, notario público número 71

cle la Ciuclad de México, actuanclo conro suplente y en el protocolo a. cargo clel
licenciado Alberto T. Sánchez Colín, litular cle la noiar'ía pública número 83 cle

la Ciudacl c1e N¡léxico, inscrita en el Registro Público de Comercio cie la Ciuclaci
cle lvlóxico bajo el folio mercanLil númer"o 686 el c7ia16 de agosto c1e 2018.

IV. KKII Mexico y el Iricluci¿uio en estc acto cleclaran c1e rranera conjunta, a Lravés c1e sus

apoclerados y clele garclos f icluci¿rrios, rcspectivermen Le, clue :

a. reconocell mutuamente lzr caparciclacl lcgal con 1¿r que carclar un¿r c1e las Partes eu

este acto celebra el presente (lonvenio cle'l'erminación;

b. es c1e rnutuo interés terrninar elContr¿rto de Aclministración en ios términos clel

presente Convenio cle'I'erminación;

c. la terminación clel ConÍato cle Aclministración es una terminación de muluo
acuercio y no cie'oer'á ser consicielacl¿r corno una remoción cie KKR iviexico, con o
sin cansa, L-omo Acln-LinisÍaclol clel Ficleicomiso, según lo estableciclo en el
Contratcl cie Iricleicorniso y cn el Contr¿ilo de Aclministración y pol cor-rsiguiente,
ninguna clisposición con respecto a la rernoción de KKR México como
aclministraclor, ya sea con o sin causa cieberá aplicar y los términos y concliciones
c1e ia sustitución ser¿in exclusivarnente acprellos conteniclos en el presente
Convenio de'1'erminación; y

cl. excepto por 1o establcciclo en ei presente (lonvenio cle I'erminación, no hay
montos por pagar ni obligaciones penclientes cle cumplimiento entre KKR

ffi _.-
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Mexico, en su carácter cie adrninistrador clel Ficleicomiso, y el Ficluciario,
clerivadas clel Contrato de lricleicomiso, clei Contrato cle Adrninistración o

cualquier documento accesorio de los mismos.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, c1e conformiclad con los Antececlentes y las Declaraciones

establecidas en el presente Convenio cle Terminación, las Partes, con la comparecencia del

Representante Común, acuerdan lo siguiente:

CLÁUSULAS

I'R IME RA.- -t¡teryIeleqq11

(u) Los términos utilizaclos con mayriscula irricial en el presente y no definidos en el

misrno cle cualquier otra forma eu el presente Convenio de Terminación, tendlán el

significado que a ellos se les atribuye en el Conh'ato de Fideicomiso o en el Contrato c1e

Administración, según el contexto lo requiera.

(b) Salvo que se requiera 1o contrario clebiclo al contexto, toclas las referencias a cláusulas,

secciones, párrafos, incisos, o numerales de cláusulas, se entenderán como leferencias a

cláusulas, secciones, párrafos, incisos, o numerales cle cláusttlas del presente Convenio de
'l-erminaciórr. Salvo que se lequiera 1o contrario clebido al contexto, se entenclerá que las

palabras (i) "del pfesente", "en el ptesente", "c1e este", "en este", "confotme al ptesente",
"más adelante en el presente" y palabras de significado similar cuanclo sean usadas en el

presente Convenio c1e Terminación, harán referencia a el presente Convenio c1e Terminación
en su conjunto y no a alguna cláusula, párrafo, inciso, sub-inciso o numeral en particular del

presente Convenio de Terminación; (ii) "incluyen", "il-Icluye" e "incluyenclo" se entenderá

que van seguidas de la frase "sin limitación alguna", salvo que se especifique 1o contrario;
y (iii) "activo" yf o "propiedacl" se interpretarán como teniendo el mismo significaclo y
efecto y que se refieren a toclos y cacla uno de los activos y propieclacles, tangibles e

intangibles, incluyendo efectivo, acciones y/o participaciones representativas clel capital
social cle cualquier socieciacl o persorla, valoLes, iugresos, derechos cle arrenclamiento y
contracfuales. Asimismo, referencias a (1) cualquier contrato, coltvenio, documento o

i¡strumento incluye la referencia a dicho contlato, convenio, documento o instrumento,
según el mismo sea modificaclo, ya sea total o parcialmente, aclicionaclo o de cualquiel otra

forma reformado en cualquier momento,y (2) cualquier ley, norma o reglamento incluye
las reformas a los mismos en cualquier momento o a cualquier ley, norma o reglamento que

los sustituya.

(.) Los títulos y encabezados incluiclos en este (lonvenio son sólo para efectos cle

conveniencia y de nin¡ryna tnanera definirán, lirnitarán o describirán el alcance o intención
(o de otra manera afectar la interpretación) de cualquier ciisposición de este Cotrverrio.

SEG UNDA.-'Ierminación del Contr ato de Administración v Poderes.

(u) Ie4014qqa¡1_d9l1Cq¡EAl_o*.1=e_4dgUryqg4c.ión. Por medio del presente Convenio de

Termrnación, KKR Mexico y el Fiduciario mutuamente terminan de manera irrevocable e

incondicional el Contrato c1e Administración, y acuerdan que clicira terminación será

efectiva a partir de la fecha del presente Convenio de f'erminación y precisamente cn los

términos establecidos en el presente Convenio de'Iermiuación; en--e-1-e1ltenclido, que con el

q-'-"
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fin cie evitar cluclas, I(KII Mexico y el Ficluciario acuerclan clue ia terminación clel Contrato
cle Aclministración es una terminación cler mutuo acuerclo y no cleberá ser consiclerada como
Ltlt¿'l rclnoción de I(KII Mcxico, con o sin c¿rusa, como Aclministlaclor del Ficleicomiso, clc
confolmidacl con 1o estableciclo en el Contrato c1e Fideicomiso y en el Contrato de
Aclninistracicin. El Ficluciario y KKII Mexico en esle acto reconocen y acuerclan
expresamente clue ningtrna disposición con respecto a la lemoción clel aclministlaclor, con ct

sin causa, según 1o esiableciclo elr el Contrato c1e Ficleicomiso y en el Contrato c1e

Administración, cleberá aplicar, y quc la termirración clcl Contrato clc Administración
cleberii regirse por lo estableciclo en cl prcscnic Convcnio clcT'crminación.

(b) l3urunAeiql cle]qqllbligsqa.nc:s_d9__KK8-Me¡1qq,. l.as obligaciones c1e KKR Mexico
dc-rivaclas clel Contrato cle Flcieicomiso, clel Contrato de Ac1rninistración, o cle cualcluiera de
los l)ocumentcls cle la Ernisión sc terminan en este mismo acto, incluyendo, sin lirnit¿rr, sus
obligaciones corno aclmrnistlaclol, ficleicomitenLe y ficlcicomiserlio cn scgunclo lugar cle

conformiclacl con el Iricleicomiso, y cualcluier clbligación cle entlegar leportes al Iricleicomiso,
¿l los'I'enecloLes, ai Ilepresentante Cornún, al Comité'fécnico y a otras personas relevanies.

(.) Ilevoeqsp44e_ledglqs_. KKII lVfexico y ei lriciuciario por meclio clcl prcsr.nte Convenio
cie Telminacion acuercian que ei Ficiuciario cieberá revocal cualquier porier otorgado por el
Ficleicorniso en favol de KKR Mexico o a cualquiera de sus funcionaLios, clirectoles,
empleaclos, ejecutivos, ascsores y represelltantes cle conforrniclacl con el Contrato c1e

Aclministración clentro cle los 5 (cinco) Días l{ábiles siguientes a la fecha cle firma clel
prescntc Convenio cle f'erminación. KKII Mexico, pol meclio clel presente Convenio de
Telminación, acuercla y reconoce que, hasLa que clichos pocleres irayan siclo revoc¿rclos en
los términos ciel presenie Convenio cle'I'erminación, se abstenclrá cle ejercer clichos poderes
clespttés cle la fecha clel presente Convenio cle 'Ierminaciórr, e inclemnizará y mantendrá a

salvo al liideicomiso pol cualquier uso inclebiclo c1e c{ichos pocieres clnrante eI per'íoclo
comprencliclo enhe la fecha clel plesente Convenio cle T'erminación y la fecl-ra que dichos
poderes hayan siclo levocaclos. Con el fin cle evitar duclas, lo anterior excluye el pocler
otorgaclo bajo cualqtrier convenio de suscripción u otro convenio en relación con urla
invelsión llevacia a cabo por el Ficleicorniso en cualcluier Vehículo cle Inversión I(KR, ya sea
que exista en la actualidacl o que se celebrc. clespué:s clc la fecha del presente.

'l'f;l)f'l;f, A r :l-.,..^-: r.^ .. I--.1 ..^-.^:..^^:'.--l r.;r\\_r:r\¡4.- LIL/clctLIUlt ti 1ItLtullutr¿dLluIL

(^) j--_ibSfA_Sién. El F-icluciario a la fecha clei presente Convenro cle T'erminación, cle

manera total y continua, libera, renuncia, exime, clispensa y absr.relve a KKR Mexico y a sus
Afiliaclas o subsicliarias, así como a sus respectivos clirectores, funcionarios, gerentes,
accionistas, socios, miembros, acimrnistradores, empieacios, frciuclalros, r'epresentantes,
agentes o asesores cle (las "Partes Liberadas"), de y conha cualesquier reclamos, demanclas,
obligaciones, cleberes, responsabiliclades, gastos, incumplimientos c1e conLrato, obligaciones
ficluciarias, ac[os, omisiones, acciones procesales cle cr,ralquier naturaleza, contratos, daños,
pcrjuicios, costos, pérclidas y recursos, qucjas, clemandas, proceclimientos, responsabilidacl
clc cualqtrier lipo, clase, naturaleza, clescripción o carácter que surja, clile ci¿r o
indirectamente, ya sea acurnulacla cl que venza en el futuro, conocicla o clesconocida, que el
Fiduciario tenga o puecla tener en el futuro por cualcluier asunto, causa o cosa que se derive,
surja, se relacione o esté relacionacla ei Conlrato cie Administración (las 'B_ec-iqnlAqA4eq
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Liber ; en el entencliclo, no obstalrte 1o anterio¡, que esta liberación no incluye ni se

aplica a (y el término Ileclamaciones Liberaclas no incluye) ninguna reclamación, acción,

acción procesal o responsabilidact relacionacla que resulte c1e las acciones lealizaclas por
cualquiera dc dichas Partes l-iberadas en virtucl del Contlato de Administración y/o el

Colrtrato de Ficleicomiso con anterioriclad a la fecha clel presente Convenio de Telminación,
únicamente en la medida en que clicha Parte Liberacla hubiere sido responsable de clichas

acciones de conformiclacl con los tér'minos clel Contrato de FicieicomisoY/o el Contrato c1e

Administración en vigor y efecto inmecliatamente antes de la fecha del presente Convenio
de Terminación, según 1o eviderrcie una sentencia clefinitiva e inapelable dictacla pol un
tl i b u na I c o mp e ten te ( I a s " I{ e spJ)49abddad-el- EX-c-lUi cl aS-" ) .

(b) I4glemnizació4. En la meclicia permitida por ley, el Ficlucialio, exclusivarnente con

cargo al Patlimonio del Ficleicomiso, inclemnizará y mantenclrá a salvo a cada una de las

Partes Liberadas cle cualquier y todas las reclamaciottes, acciones, daños, pérdida de

ingresos, demandas o plocedimientos (y las pérdidas, gastos y responsabiliclades asociadas)

que puedan interponerse en su contra o las suflan, afecten o sean sostenidas por clichas

Partes Liberadas, en la rneclida e11 que deriven directa o inclirectamente, o se relacionen con,

la administración o con el negocio del Ficleicomiso con posterioridacl a esta fecha (o previo
a la fecha del presente Convenio cle T'erminación, a menos que sean Responsabiliclacles

Excluidas); en el entendiqle, eue la presente indemnización no será extensiva a cualesquier

reclamaciones, acciones, daños, pérdicia de ingresos, demandas o proceclimientos
imputables a Negligencia Grave, conclucta clolosa o fraude cle clicha Parte Liberacla

previamente a la fecha del presente Convenio de'l'erminación, según sea cleterminado en

una sentencia definitiva e inapelable clictada por un tribunal competente. No obstante

cualquier disposición en contrario en este Convenio cle f'errninación, las disposiciones de

indemnización del Conh'ato c1e Fideicomiso y clel Contrato de Aclministración ett efecto

inmediatamente antes cle la fecha de firma clel presente Convenio c1e Terminación,
subsistirán y permanecerán en pleno vi¿1or y efecto con respecto a cualquier acto u omisión
ilevaclo a cabo por KKR Mexico o sus respcctivas Afiliaclas y subsicliarias, y sus respectivos

clirectores, funcionarios, gerentes, accionistas, socios, miembros, administladores,
empleados, fiduciarios, representantes, agentcs o asesores legales, en el clesempeño cie sus

respectivos deberes bajo el Contrato cle Irideicomiso y el Contrato cle Aclministración (y las

per.sonas antes mencionaclas continuarán beneficiánclose de dichas disposiciones).

CUAI{TA.- Gastos y Costos; Reembolsos Penclierile-q.

(u) Gg$qq, Las Partes por meclio clel presente Convenio de Terminaciótr acuerdan que

cualesquier gastos derivados de la celebración ciel presente Convenio de Terminación o la

terminación del Contrato de Aclministración serán pagados por el Ficluciario con fondos del

Patrimonio del Ficleicomiso, incluyenclo los honorarios de los asesores legales de KKR

México.

(b) Reembolsos Pendientes. Las Partes por medio del presente, acueldan que, a la fecha

del presente Convenio de Terminación, el Fideicomiso le debe a KKR Mexico ciertos pagos

de honorarios, así como costos y gastos, pol ul1 importe total de hasta US$100,000.00,

incluyendo IVA, de conformidacl cotr el Coutrato cle Fideicomiso y el Contrato de

Administración. Las Paltes por meclio del presente Convenio de Terminación acuerdan que

J-
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el Ficluciario cleberá reemlrolsar a KI(R Mexico dichos pagos cle honolarios, costos y gastos
clentro cle los 5 (cinco) Días I{ábiles si¡luienies a la entrega cle las facturas colresponclientes,
iucluyeudo el impucsto al valor a¿',re¡1aclo.

QUINTA.- A,l_r¡fr:Ulfqcio_rt Sq!!¡tgta. (a) I)e conformiclacl con el presente Clonvenio cle
'l'elminación, las Partes ¿rcuerclan cprc, el llicluci¿-rrio, ¿rcLuanclo en ctrmplimiento cie las

Ilesoluciones Unánirnes, cleberár celebrar un contr¿rto c1e aclministlación sustituto con

Operaclola PLC, S,C, ("yL{:" o ei "_dc_1n-I11!s_tl4_d9_l-$_t1Q!1!r!o"), quien cleberá act'uar corno

aclministlaclor elel Ficleicomiso, y ciicho contrato c1e administración sustituto cleberá

contener, al menos, las siguientes disposiciones:

(i) Fll Administraclor Sustituto celebr¿rrá un corrtrato c1e aclministración sustituto en
viltucl clel cual, el Aclministraclor Sustrtuto cleberá (1) aceptar aclmir-ristrar el
Iricieicomiso con el fin cie cumplir (y evitar un incumplimiento) bajo las Inversiones
clel Ficleicomiso en los Vehículos de Inversión KI(II; y (2) celeblar un acuelelo cle

conficlencialiclacl con KKR Mexico o sLrs Afiliaclas con respecto er cuaicluiel inversión
leaiizacla pol el Iricleicomiso en Vehículos rle Invelsión KKII; en el entenclido quc el
Administrac{or Sustituto podrá compaltlr en toclo rnomento y de forma conficlencial,
cualquier reporte conficlencial clc cuerlquier Vchículos cle Inversión KKR con el
Ficluciario, el Comité'fécnico, el Representante Común, los I'encclotes, el Valuaclor
Inclepenclientc, el Auditor Externo y el Contaclor clel Fideicomiso, y en su caso, sujeto
al acuerclo de conficlencialiciacl rcspectivo, con las Autoriclacles Gubernamentaies
que lc lccpriclan compartir la rcfcricla información conficlcncial; y

(ir) ir,l Aclminislraclor Sustituto cleberá firmal cle conformiclacl y enhegar a KKR Mexico
en ia fech¿r cle firma del contr'¿rto cle aclmir-ristración sustituto la carta cle

reconocimiento cle aclministrador (nnnnger nchnt¡tuledgcnLcnt letter) en los términos
clel formato acljunto al prcsentc como .Alq¡q_ _'jC'1..

(b) Las Partes acuerdan que, en caso cle que el aciministraclor ciel Iridcicomiso sea

rernoviclo, con o sin causa, en algún momento clurante el cual se encuentren vigerrtes las
inversiones en fonelos subyacentes KKR, realizaclas a tlavés rlel Ficleicomiso a la fecha
clcl plcscntc Convcnio (las "lngqlqlg¡3g!_l-KB") (para cvitar cualquicr clucia, sc cnticndc
que ias Iriversic.rnes Ki(R se encuenir'¡rn vi¡5cnLes, si (a) ei plat.o or-igrinzri cle'l"is fuiversioric's
KKII no ha venciclo; y / o (b) cl Iricle icomiso sigue sienclo linú ted pnrtner y no ha vendido,
cecliclo o tr¿rnsfericlo su par:ticipzrción), el aclministr¿rclor sustituto sólo poclrá ser

contratado por el Ficlucialio, en la meclicla en que (1) el aclministrador sustituto no sea

un Competiclor lsegún clicho término se clefine en el Contrato de Fideicomiso) de KKR;
y (2) clicho administrador sustituto cumpla con cualesquier"a y todas las regulaciones de
ar-rtilavaclo cie clinero y antiterrorismo aplicables (incluyer-rdo bajo cualquier regulación
aplicable de los llstaclos Uniclos o de la jurisdicción en la clue se encuentren realizaclas
las Inversiones I(I(R), cn g_]_gn!gl dllq quc, cn caso c1e que KKR notifique por escrito al
Fideicomiso y/o a los 'Ieneclores (con copia al Ileplesentante Común), que el
nornbramiento cle cliciro aclministraclor sustituto Li:r'rga o puecla llegar a tener un impacto
regulatorio o fiscal adverso para KI(R o sus Afili¿rclars, respecto c1e las Inversiones KKR,
cntonces KKR y el Ficleicomrso y/o los I'eneclores debel/rn llcvar a cabo cliscnsiones cle

buena fe para evilar, en la mec{icla cle io posible, clichos impactos adversos, y el

--.9**"
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Fideicomiso sólo podr'á contratar a clicho aclministraclor sustituto uua vez que dichct

impacto adverso haya sido atencliclo conforme al siguiente proceclimiento:

(i) El Ficleicomiso y f o los 'I'eneclores (con copia al Ilcprcscntantc Común) debcrán
notificar a KKIi la iclentidacl clel pottr-rcial aclministrac{or sustituto; I(KII tenclrá un
plazo de (y) 30 (treinta) días naturales en caso de remoción sin causa del
Administradol conforme al presente Convenio; o cle (z) 15 (quince) clías naturales si

la remoción clel Aclministrador se realiza corl causa conforme al presente Convenio;
contados a partir de la fecha en que el Fideicomtso y f o los Tenedores uotifiquen a

KKR la identiclacl del potencial aclministrador sustituto, para su análisis en términos
del inciso (ii) siguiente.

(ii) KKIf podrá informar al liiduciario y / o a los Tenedores (con copia al llepresentante
Cornún), clurante el plazo refericlo er-r el inciso (i) anterior, de maneta justificac{a y
cietallada la razón por la cual la contratación cle clicho adrninistlador sustituto
conllevaría o podría colrllevar un impacto regulatolio o fiscal aclverso para KKII o
sus Afiiiaclas respecto de las Inversioncs KKI{; _e¡Sle¡!e49Udg. que, en caso cle que
KKR no emita, una vez finalizaclo clicho plazo, pronunciamier-rto alguno al

Fideicomiso y/o a los f'eneclores sobre la iclentidacl clel potencial aclministraclor'
sustituto clel Fideicomiso, se entenc{erá que KKR no tuvo objeción alguna y el

Fideicomiso poclrá contratar sin restricción y sin necesiclad de aviso, noüficación,
cleclaración o reconocimiento de las Partes o cle terceros a clicho administradol
sustituto.

(iii)lin caso de que el Irideicomiso yf o losT'eneclores no estén de acuerclo en las

consicleraciones expresadas por KKR sobre los impactos aclversos fiscales y
regulatorios conforme al inciso (ii) anterior, KKR y el Ficieicomiso y/o los Tenedores,

cleberán continuar con las pláticas y negociaciones cle buena fe por un perioclo

aclicional de hasta 10 (cliez) Días I'Iábiics, en el entendiclo., que en caso de que KKR

y el Ficleicomiso y / o los 'Ienedores no lleguen a un acuerdo en dicho plazo, el

Iricleicomiso estará facultaclo para contratar a un aclministraclor sustituto con el cual,

los 'I'eneclores hayan participaclo, a través c1e otros fideicomisos, en fondos

subyacentcs de KKI1 y KKII no poclrá objetar dicha contratación.

SEXTA.- Contrato c1e Fideicomiso ), Documeltoq_{ela_E4lEt94. Una vez que la sustitución
del administrador haya sido efectiva y en virtucl c1e lo autorizado en las Ilesoluciones
Unánimes, KKR Mexico, el Fiduciario y el Ilepresentante Común acuerdan celebrar un
convenio modificatorio al Contrato c1e Ficleicomiso en los términos establecidos en el

documento que se adjunta al presente Convenio c1e Terminación como Anexo "D", así como
cualquier otra modificación a los Documentos c1e la Emisión que sea rlecesaria, en los que

se prevean, entre ottas cosas:

(u) La eliminación de las refelencias a KKI{ Mexico del Contrato de Fideicomiso y de los

clemás Documentos de la Hmisión, la actualización clel númelo cle iclentificación tributaria
del Fideicomiso y la actualización del rcgistro cle Certificaclos (incluyendo el cambio clc

9
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(b) l,a eliminación cle la obligación c1e KKR Mexico cie contribuir con el Cornpromiso
KKII en Tnversiones realizaclas por el Ficleicomiso en térrninos cle lo estableciclo cn cl
Ctltrtrato cL. Irirlcicrr nr isrr.

fiEPT'IMA.- _Qlfgq_C-qn!fa!qg_ds $gqatg1cl€, En rclación con cualquier contrato celebraclo por"

KKR Mexico, como administraclor del Ficlcicomiso, o cnalquiera de sus Afiliaclas, y
cualqr,ricr provccclor dc sorvicios quc prcsta scrvicios ai lricicicomiso, 1as Partcs acucrc{an
llcvar a cabo toclas las acciones necesarias y ejecutar y entregar toda la docurnentación
necesalia con el propósiio cle Lr'¿rnsferil al lricleicomiso, o noval cualcluielar c1e clichos
contratos de prcstación c1c scivicios, o para tcrminar clichos conbatos dc prcstación c1e

selvicic'rs; gn¡! e_ntsldtflq, que ¿1 menos que se Lerminen c1e oha rnanela, clichos contratos rie
plestaciórr cle servicios polmanecer'án en ¡rlerro vi¡1or y efeclo; 94 gl e4lgllcliclo, además,
toclos los gastos o cantidacles pagacleras el-r relación c,-on la transferencia o novación cle

dichos contratos cie prestación cle servicios serán pagados con fondos del Patrimonio dei
Iricleicomiso, y KKR Mexico cleberá queclar liberacla cic toclas y cacla una c1e las obligaciones
cle pago clispuestas en los mismos,

ut, ll\vA.- Administr

Una vez que se haya celebraclo el contrato con el Aclministraclor Sustituto de conformiclacl
con la ebuqqla_Qll1llta anterior, KKII Mexico estará obligaclo a entregal todos los
materiales, información y clocumentación clue sea requerida razonablemente por el
Aclministraclor Sustibr-rto por escrito o aquelia que se requiera a juicio cle KKR Mexico y que
sea l-recesaria para, la aclministración del Iiicleicorniso (incluyenclo, pero sin limitarse a,

cualqnier material, información o clocumeniación entregada a los socios (Iinúted pnrtner) de
cualquier Vehículo de Inversión KKR en ei que el Ficleicomiso sea inversionista, información
histórica c1e los registros contables clel Ficleicorniso, gastos erogaclos por el Fideicorniso,
cornunicaciones u oficios con autoriclacle s relacion¿rcl¿rs con la administración clel
fideicomiso (incluyenclo, CNBV, autoriclacles fiscales y /o cualquier Autoriclacl
Gubernamental), notificaciones realizaclas ¿i KKR México, en su carácter cle Aclministraclor
del Fideicomiso y/o copias cle las actas cle los órganos cle gobierno c1el Ficleicomiso) al
Aclministradol Sustituio, de manera conficlencial, dentro de los 10 (cliez) Días Flábiles
siguientes a la fecha en que ciicha información sea soliciiaicla por e1 Aclministraclor Sustifr,rto
por escriio; en el entendiclt-r que clicho Ac{minish'aclol Sustituto poclrá ser requerido para
que celeble un acuerclo cle conficlencialiclad, antes de 1a entrega de cualquier información
relacionacia con los Vehículos c1e Inversión KKR en los cuales el Ficleicomiso ha inverticlo.

I{OVENA.- Miembros _del_C_q!il!é_fée¡1cq A la fecha dcl presente Convenio c1e

'I'ermir-ración, KKII Mexico cleberá lL.vocal erl n<tmblamir:nto c1e cr.lalesquier micmbros
propietarios y sus respectivos suplentcs clel Comité Técnico designados por KKR Mexico.

DÉCIMA.- Nptilfgagiq¡Cq. 'I'oclos los avisos, requelimientos y solicitudes realizaclos o

requericlos poi', otorgados cle conformiclarcl, o relacionaclos, con el presente Convenio de
Terminación debelán sel po1' escrito. 'l'oclos los avisos se consiclerarán que fueron
clebiclamente entregaclos en caso cle presentalse: (a) personarlmente, con acuse cle recibo; o

(b) por mensajería especializacla, con acuse cle lecibo; o (c) por col'l'eo electrónico con el
clocumento corresponcliente acljunto en formato PDF, seguido cle 1a entrega clel ejemplar
original. Toclos los avisos se presentarán a los siguientes clomicilios y números de facsímil,

/'ñá".
-t'/q,¿

10



y surtirá1'r efectos al sel recibiclos o bien al momento cle ser rechazada la entrega según se

inclique en el acuse cle recibo o en el recibo clc la mcnsajería especializacla:

A-KK&
KKR cle Mexico, S.C.
Suite 1105, 755 Paseo de l.,as Palmas
Ciuclad de México, Lomas de Chapultepec,
C.P. 11000, Mcxico
Atención: Michael Gallagher
E-rnail: n t i r : lr.t o L tl.t I I a t-. I I rt t,tr,).i' l, ( ( ) r)t

Con copia:
Kohlberg l(ravis I(oberts & Co. I-.P
30 Hudson Yards
New York, New York 10001

U.S.A.
T'eléfono: +1272 750 830000
Atención: Jason Carss
E-mail: jlt i )t.l..r_-,t t :,¡_llt L I L q I I t

ffr.fuqrari-q:
CIBanco, S.A., Institución cle Banca Míritipie
Plaza Campos lllíseos No. 1

Colonia Rincón clel Bosque,
11580, Ciuclad de México
Teléfono: +52 (55) 5063-3927 / 5063-3911

Atención: delegado ficluciario Ficle icomis o CII3 / 3079
E-mail: instruccionesmexico@cibanco.cotn / llliil: r' ¡ 1'.1.rr;¡ i l-¡,¡,1( ( j.('()l )l

Al Representante Común
Monex Casa de Bolsa, S.A. cle C.V., Monex Crupo Financiero

Paseo cle la Ileforma2B4, piso 9
CoLluárez
06600, Ciudacl cle México
Teléfono: +52 (55) 5230 0060, +52 (55) 5231 01.61 y / o +52 (55) 5230 0204.

Atención: Clauclia B. Zermeño Inclán y/o Alejandra Tapia Jiménez y/o Luis Ángel
Severo Trejo.

l,l St't, t'l'tltl¿r)lll t I lltlx.c:t )l l l, I i tX

DÉCIMA I'I(IMEI{A.- Iurisdicción; l,eg-islación Aplicable. Para toclo lo relativo con la
interpletación y cumplimiento cle este (lclnvenio, en este acto las partes se someten, cle

manera expresa e irrevocable, a las leyes aplicables cle México, y a la jurisclicción c1e los
tribunales federales competentes c1e la Ciuclacl de México, por lo que renuncian, cle manera
expresa e irrevocable, a cualquier otra jurisclicción que pucliere corl'esponderles en virfud

v
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cle sus clomicilios plesentes o fuLuros o por cualquier otra razón.

*8**' UoIAS DI:, I:ll<NIAs A cloNT'lNL/AC1ÓNl
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EN TESTIMONIO DE LO ANTEI{IOR,Ias Partes celebran y firman el presente Convenio
de Terminación a través de sus respectivos representes legales o apoderados debidamente
autorizados, en la fecha señalada en el proemio.

KKR de Mexico, S.C.

Por:

Nombre: Robert H. Lewin

Cargo:Apoderado



CIBanco, S.A., ión de Banca Múltiple,
como fid deicomiso Irrevocable crB/307e

Nombre: No Ruíz

Cargo: Delegado Fidu

Por

N Méndez Davidson

Cargo: Delegado Fiduciario

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO DE TERMINACION AL CONTRATO DE
ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE KKR DE MEXICO, S.C. Y CIBANCO, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, CON LA COMPARECENCIA DE MONEX CASA
DE BOLSA, S.A,, DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO.



Con la comparecencia y reconocimiento de:

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

Por:

Nombre: J Hemández Torres

Car Común

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO DE TERMINACIÓN AL CONTRATO DE
ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE KKR DE MEXICO, S.C. Y CIBANCO, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, CON LA COMPARECENCIA DE MONEX CASA
DE BOLSA, S.A., DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO.



 
Anexo H 

Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Fideicomiso 



Versión de Firma

Primer Convenio Modificatorio y de Reexpresión de fecha 17 de agosto de 2022 (eI
"Convenio Modificatorio") al Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el
número CIB/3079, celebrado por y entre KKR de México, S.C., como fideicomitente, como
administrador y como fideicomisario en segundo lugar; CIBanco, S.A., Institución de Banca
Múltiple, como fiduciario (el "Iidqeiadg"); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex
Grupo Financiero, como representante común (el "Representante Común") de los
Tenedores (según dicho término se define más adelante), con el consentimiento y
reconocimiento de Operadora PLC, S.C. ("PLC"), de conformidad con los siguientes
Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas. Los términos en mayúsculas inicial utilizados en
el presente, pero no definidos expresamente en el mismo tendrán el significado que a los
mismos se les asigna en el Contrato de Fideicomiso (según se define dicho término más
adelante).

AN TECEDENTES

I. Contrato de Fideicomiso. El 13 de septiembre de 2018, KKR de México, S.C., como
administrador (en dicho carácter, el "Administrador Oliginal") y u. su carácter de
fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar; el Fiduciario, en dicho carácter; y el
Representante Común, en dicho carácter, celebraron el Contrato de Ficleicomiso
Irrevocable número CIB/3079 (el "Contrato de Fideicomiso Original" y ul fideicomiso
creado por el mismo, el "Fideicomiso Original").

II. Contrato de Administración Original. El 13 de septiembre de 20]8, el Administrador
Original y el Fiduciario, con la comparecencia del Representante Común, celebraron un
contrato de administración para la prestación de servicios de administración al
Fideicomiso (el "Contrato de Administración Original").

III. Autorizaciones corporativas. El 16 de agosto de 2022,la totalidad de los Tenedores
resolvieron, mediante resoluciones unánimes adoptaclas fuera de Asamblea cle

Tenedores (las "Bgsoluciones Unánimm"), entLe otras cosas, la inclusión dentro de los
fines del Contrato de Fideicomiso de la emisión de Series y Subseries de Certificados
Subsecuentes y ciertos ajustes conforme a las Disposiciones de Carácter General en
Materia Financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, la sustitución del Anexo
" A" del Conh'ato de Fideicomiso, la terminación del Contrato de Admrnistración, y la
contratación de un administrador sustituto en virfud del mismo.

IV. Convenio de Terminación. De conformidad con las Resoluciones Unánimes descritas
en el Antecedente III anterior, eL1,7 de agosto de 2022, el Administrador Original, en
dicho carácter, y el Fiduciario, en dicho carácter, con la comparecencia del
Representante Común, en dicho carácter, celebraron un convenio de terminación clel

Contrato de Administración Original (el "Convenio de Terminación").

V. Contrato de Administración Sustituta. El77 de agosto de 2022, el Fiducialio, con la
comparecencia del Representante Común, celebr'ó un contrato cle administración
sustituta con Operadora PLC, S.C. ("PLC"), como administrador sustifuto del
Fideicomiso.

"l
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VL Convenio Moclificatorio. Es la intención cle las partes celebrar el presente Contrato
Niodificatorio con el objeto de moclificar y reexpresar el Contrato de Fideicomiso
Original en los términos aprobaclos mediante las Resoluciones Unánimes (el Contrato
de Fideicomiso Original en conjunto con ei presente Convenio Modificatorio y según el
mismo sea moclificaelo, moelificado y reexpresaclo, aelicionado o de cuaiquier otra folma
modificado de tiempo en tiempo, el "Contrato cle Ficleicomiso" o, el "Fideicomiso").

EN VIRTUD DE I-0 ANITERIOR, las partes acuerclan modificar el Contrato de
Fideicomiso Original cle conformiclad con las siguientes Declaraciones y Cláusulas.

Declaraciones_

El Administrador Original cleclara en la fecha ciel presente clocumento, a h'avés de
su apoclelaclo, que:

(u) es ur-ra sociedad civil, debidamente organizaeia y válidamente existente conforme a
las leyes c1e México, se¿Jírn consta en la escritrrra pírblica nirmero 66,322 c1e fecha 15

de enero de 2015, otorgada ante la fe del licenci¿rclo Erik Namur Campesino, notario
público númcro 94 cle la Ciutlacl de México;

(b) tiene plena capacidacl legal y facultacles suficientes (corporativas o de otla
nafuraleza) para celebrar y cumplir con sus obligaciones en virtucl cle este Convenio
Moclificatorio cle conformiclacl con sus respectivos términos;

(.) la persona que celebra el presente Convenio Modificatorio en nombre y
representación del Aelministrador Original, cuenta con las facultades y poderes
suficientes, así como las autorizaciones necesarias (corporaLivas o de otra naturaleza
para celebrar válidamente el plesente Convenio Modificatorio en su nombre y parc
obligar válidamente al Administrador Original bajo los términos del mismo, según
consta en la escritura pública número 84,029, de fecha 10 de enero de2020, otorgada
ante el Lic. Guillermo Oliver Bucio, Notario Público número 246 de 1a Ciudad de
México, a-ctr-ra-n-rl-o como a-socia-el-o en el protocolo cl-e La- notaria nírmero 212 de la
Ciudad de Méxicc, y q'.re dichos pccleres, facultacles y autorizaciones corporati.¿as o

cle otro tipo no han sido revocadas, modificaclas o limitadas de niuguna manera; y

(d) el Representante Común, previa la celebración del presente Convenio Modificatorio,
e incluso antes c1e la entrega por las partes de sus datos corresponclientes y/o de sus

clatos personales al Representante Común, puso a disposición de todas las partes el
aviso de privacidacl contenido en la página web www.rnonex.conl.

IL EI Ficluciario declara, en la fecha del presente, a través de sus delegados fiduciarios,
que:

(u) es una sociedad anónima, debidamente constihuida y válidamente existente
conforme a las ieyes de México, autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público para actuar como institución de banca múltiple y prestar servicios
fiduciarios, según consta en la escrilura pública número 57,840 de fecha 6 de febrero
de 2008, otorgada ante el Lic. Roberio Núñez y Bandera, Notario Público trú-"to-J,.*
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de la Ciudad de México, cuya primera contraparte se encuentra inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, bajo el
número de folio mercantil 384235 de fecha 25 de julio de 2008;

(b) que sus delegados fiduciarios cuentan con las facultades y poderes suficientes, así
como con las autorizaciones necesarias (corporativas o de otra naturaleza) para
celebrar válidamente el presente Convenio Modificatorio en su nombre y pala
obligar válidamente al Ficluciario en los términos del rnismo, según consta en la
escritura pública número 154,058, de fecha 30 de octubre de 2020, otorgada ante el
Lic. Joaquín Cáceres Jiménez O'Farril, Notario Público número 132 de la Ciudad de
México, acfuando como asociado en el protocolo de la notaría número 21 de Ia
Ciudad de México cuyo primer testimonio se encuentra insclito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio
eiectrónico mercantil número 384235-L de fecha 13 de noviembre de 2020, y que
dichas facultades, poderes y autorizacioncs corporativas o de otra índole no han sido
revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna; y

(.) el Representante Común, previa la celebración del presente Convenio Modificatorio,
e incluso antes de la entrega por las partes de sus datos correspondientes y/o de sus
datos personales al Representante Común, puso a disposición de todas las partes el
aviso de privacidad contenido en la página web www.monex.com.

El Representante Común cleclara, en la fecha del plesente documento, a través de su
apoderado, que:

(u) es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y
válidamente existente conforme a las leyes de México, autorizada por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público para actuar como intermediario y participar en las
operaciones contempladas en la fi'acción XIII del artículo 171. de la LMV, según
consta en la escritura pública número 5,940 de fecha 27 de noviembre de 1.978,

otorgada ante el Lic. Jorge Alfredo DomínguezMarttnez, Notario Público número
140 de la Ciudad de México, cuya primera contraparte se encuentra inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, bajo el
folio mercantil número 686 de fecha 27 de febrero de 1,979; y

(b) ia persona que celebra el presente Convenio Modificatorio en nombre y
representación dei Representante Común, cuenta con las facultades y poderes
suficientes, así como con las autorizaciones necesarias (corporativas o de otra
natsraleza) para celebrar válidamente el presente Convenio Modificatorio en su
nombre y representación, según consta en la escritura pública número 42,858, de
fecha 1" de agosto de 2018, otolgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz
Pinchetti, notario público número 71 de la Ciudad de México, actuando como
suplente y en el protocolo a cargo del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular de
la notaría pública número 83 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público
de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 686 el dia1.6 de
agosto de201.8, y que dichas facultades, poderes y autorizaciones corporativas o de
otra naturaleza no han sido tevocadas, moclificadas o limitadas en forma alguna; 11,*
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(c) comparece a la celebración clel presente Convenio Moclificatorio, en cumplimiento y
conformc a las resoluciones e instrucciones adoptadas por los Tenedores en las

Resoluciones Unánimes.

ry. PLC declara en la fecli¿r clel presente clocu¡nento, a t¡avés cle. su apod.er'ac1o, que

(u) es una socieclad civil, debidamente constituida y váliclamente existente conforme
a las leyes de México, según consta en la escritura pública número 40,889, de
fecha 17 de octubre e1e 2018, otorgaela ante la fe del licenciaclo Mario Rischia
Yelázquez, notario público número 80 de la Ciudad c1e México bajo el folio
persona moral nírmero P-702904/2018, cle fecha 9 de noviembre de 2018;

(b) tiene plena capaciclacl legal y facultades suficientes (corporativas o c1e otra
naturaieza) para celebrar y cumplir con sus obligaciones en virtud de este Convenio
\Í- 7:f:--.-,-:^ J- -^--f-.-,--r) - I ---- ^-L:--. - L'
lvi OLi I iica tO fi O ric Coilioi'iill ri a L¡ CO i-r SU S rCS pCC |IVOS iermiilos;

(.) la persona que celebra el presente Convenio Moclificatorio en nombre y
representación de PLC, cuenta con las facultacles y pocleres suficientes, así como con
las ar-rtoriza.ciones necesarias (corporativas o de otra nafuraTeza,\ para celebrar
válidamente el presente Convenio Moclificatorio en su nombre y representación,
según consta en la escritura pública referida en el inciso (a) de la presente
Declaración, y que dichos pocleres, facultades y autorizaciones corporativas o c1e otra
índole no han sido revocados, modificaclos o limitaclos en forma alguna; y

(d) el Representante Común, previa la celebración clel presente Convenio Modificatorio,
e incluso antes de la entrega por las partes de sus datos coiresponclientes y/o de sus

datos personales al Representante Común, puso a disposición de todas las partes el
aviso de privacidad contenido en la página web w_1-n.-Ui_:ryroltg_Lc_e_Lrl.

ENJ VIRTUD DE LO AI{TERIOR, con bast, en los antccedes y rieclaraciones contenidas en
el plesente, las partes acuerclan las siguientes:

CT,AUSUI,A€

Primera" Modificación )¡ Reexpresión. Las partes en este acto moclifican y
reexpresan, con efectos a partir c1e la fecha de firma clei presente Convenio Modificatorio,
las secciones que se identifican con control de cambios del Contrato cle Fideicomiso Original
y su Apénciice "A" y tocios ios Anexos, en ios términos que se icientifican en ei ciocumento
que se acljunta al presente Convenio Moclificatorio con cambios marcados como Anexo "A-
1", pot lo que, a partir de esta fecha, el texto íntegro del Contrato de Fideicomiso y su

respectivo Apénclice "A" y Anexos, será elclel clocumento que se adjunta al presente como
Anexo " A-2".

Asirnismo, con efectos retroactivos a partir c1e la fccha de las Resoluciones Unánimes,
las partes modifican el Anexo " A" del Contrato de Fideicomiso, en términos del documento
que se adjunta al presente como Anexo "8". Adicionalmcnte las partes acuerdan, para todos*
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los efectos a que haya lugar, que el Anexo "A" del Contrato de Fideicomiso sustituirá_al
contrato de prestación de servicios del Representante Común celebrado por el Fiduciario, el
Administrador Original y el Representante Común con fecha 77 dejunio de 2021.

Segunda. Alcance de la Reexplesión. Las partes acuerdan que la reexpresión del
Contrato de Fideicomiso Original y su Apéndice "A" y todos los Anexos establecidas en el
presente Convenio Modificatorio se realizan para efectos de conveniencia en su redacción e

interpretación, pero no tiene la intención de afectar las declaraciones de las partes, que en
su momento esfuvieron vigentes o los actos que a la fecha del presente Convenio
Modificatorio, ya han sido ejecutadas y/o consumadas, por lo que no se entenderá que todas
esas acciones contenidas en la versión reexpresada del Contrato de Fideicomiso y su
Apéndice "A" y todos los Anexos están pendientes de ejecución (o que ocurren
simultáneamente) o que sean ejecutarán nuevamente de conformidad con la versión
reexpresada del Contrato cie Fideicomiso y su Apéndice "A" y todos los Anexos. En
consecuencia, las modificaciones y la reexpresión sólo afectarán a los actos que se

encuentren pendientes o que sean de ejecución continua.

Tercera. Liberación e Indemnización. (a) Liberación. El Fiduciario, en clicho carácter,
por instrucciones de los Tenedores, según se desprende de las Resoluciones Unánimes, a la
fecha del presente Convenio, de manela total y continua,llbera, renuncia, exime, dispensa
y absuelve a KKR Mexico y a sus Afiliadas o subsidiarias, así como a sus respectivos
directores, funcionarios, gelentes, accionistas, socios, miembros, admrnistradores,
empleados, fiduciarios, representantes, agentes o asesores de (las "Paltes Libeladas"), de y
contra cualesquier reclamos, demandas, obligaciones, deberes, responsabilidades, gastos,
incumplimientos de conh'ato, obligaciones fiduciarias, actos, omisiones, acciones procesales
de cualquier naturaleza, cot:rtratos, daños, perjuicios, costos, pérdidas y reculsos, qvejas,
demandas, procedimientos, responsabilidad de cualquier tipo, clase, rratu:aleza,
descripción o carácter que surja, directa o indirectamente, ya sea acumulacla o que verlza erl
.t a t --:i- - l--^---^-:l^ -,-^ ^1 T:.1-,^:^--: J^ r^-^^,. ^,- .-1 (,,t....- .--..el lurur0/ coltoclua o qescorrucrcra/ que er rlu.uularru rcrr8a u PucLla [erreJ eIr er ruturo POI
cualquier asunto, causa o cosa que se derive, surja, se lelacione o esté relacionada el Contrato
de Fideicomiso (las "Reclamaciones Liberadas"); en el entendido, no obstante lo antelior
que esta liberación no incluye ni se aplica a (y el término Reclamaciones Liberadas no
incluye) ninguna reclamación, acción, acción procesal o responsabilidad relacionada que
resulte de las acciones realizadas por cualquiera de dichas Partes Liberadas en virtud del
Contrato de Administración, el Contrato de Fideicomiso y / o crtalquier documento
relacionado, con anterioridad a la fecha del presente Convenio, únicamente en la medida en
que dicha Parte Liberada hubiere sido responsable de dichas acciones c1e conformidad con
los términos del Contrato de Fideicomiso y/o el Contrato de Administración en vigor y
efecto inmediatamente antes de la fecha del presente Convenio, según lo evidencie una
sentencia definitiva e inapelable dictada por un tribunal competente (las
// f{gspons?bilidades Excluidas"

(b) Indemnización. En la medida permitida por la ley, el Ficluciario, exclusivarnente
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, indemnizará y mantendrá a salvo a cada una de

las Partes Liberadas de cualquier y todas las reclamaciones, acciones, daños, pérdida de
inglesos, demandas o procedimientos (y las pérdiclas, gastos y responsabilidades asociadas)
que puedan interponel'se en su contra o las sufran, afecten o sean sostenidas por dich"a-s
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Partes Liberadas, en la meciicla en que cleliven directa o indirectamente, o se relacionen con,
cualesquier clerechos de KKR Mexico como ficleicomitente y fideicomisario en segundo
lr-rgar del Ficleicomiso, según clichos clerechos fueron cedidos a PLC conforme al presente
Convenio o en relación con la administración o con el negocio del Fideicomiso con
posterioridad a est¿r fecira (o previo a la fecha c'lel presente Convenio, a menos que sean
Responsabilidacles Excluidas) ; en el enter"rclido que la presente inclemnización no será
extensiva a cualesquier leclamaciones, acciones, daños, pérdida cle ingresos, demandas o
procedimientos imputables a la Negligencia Grave, corrducta dc,losa o fraude de clicha Parte
Liberacla previamente a la fecha del presente Convenio, según sea determinado en una
sentencia definitiva e inapelable dictada por un tribunal competente. No obstante cualquier
disposición en contrario en este Convenio,las disposiciones c1e indemnizaciln del Contrato
de Ficleicomiso y del Contrato de Adrninistración en efecto inmediatamente antes de la
fecha c1e firma clel presente Convenio, subsistirár-r y pelmanecerán en pleno vigor y efecto
con respecto a cualquier acto u omisión llevado a cabo por KKR Mexico o sus respectivas
Afiliaclas y subsidiarias, y sus lespectivos directores, funcionarios, gerentes, accionistas,
socios, miembros, administradores, ernpleaclos, fiduciarios, representantes, agentes o

asesoles legales, err el desempeño de sus respectivos cleberes bajo el Conirato cle

Fideicomiso y el Contrato de Administlación (y las pelsonas antes rnencionadas
coniinuarán benef iciánciose cie ciichas ciisp osiciones).

Cr:arta. (a) Cesión. De conformiclacl- con las Resoluciones Unánimes, así como con la
aprobación y el consentimiento del Fiduciario, del Representante Común y de la totalidad
de los Tenedores de los Certificados, según se desprende de las Resoluciones Unánimes,
según corresponde a cada uno, en este acto KKR de México cede y transfiere en favor de
PLC, y PLC en este acto y en consecuencia acepta y aclquiere , a partir de la fecha de firma
clel presente Convenio, toclos y cada uno cle los derechos y obligaciones, libres cle todo
gravamen, garantía u otra limitación de clominio y sin reserva alguna, de los que es titular
KKR de México como único fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar bajo el
Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos cle la Emisión que resulten aplicables. En
virtud de dicha cesión, PLC, como cesionario, acepta y asume todos y cada uno de los
términos y obligaciones aplicables al único ficleicomitente y fideicomisario en segundo lugar
bajo del Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión que resulten
aplicables y, como resultado de 1o anterior, a parlir cle esta fecha, PLC asume el carácter de
írn-ico fid-eicom-itente ;r ficl-eicomisa.rio en- seg-rnd-o lr-rga.r pa.ra. efectos e'l-el Con-tra.to el-e

Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables y de todos los
demás fines y electos legales a que haya lugar.

(b) Reconocimiento. El Fiduciario y el Representante Común, en este acto, de manera
expresa e irrevocable, reconocen la cesión de los derechos y obligaciones cle ficleicomitente
y fideicomisario en segundo lugar bajo el Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos
de la Emisión que resulten aplicables, en favor de PLC, y el Fiduciario en este acto libera a

KKR de México de cualesquier obligaciones y responsabilidacies que tuvo a su cargo como
único fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar bajo.el Contrato de Fideicomiso y
los clemás Documentos cle la Emisión que resultcn aplicables, y reconocen que a partir de

esta fecha todos los clerechos y obligaciones, así como acciones derivaclas de los mismos,
establecidos en su favor como fideicr¡mitente y fideicomisario en segundo lugar bajo el
Contrato c1e Fideicomiso y los demás Documentos cle la Emisión que resulten aplicables,.-.,=_-
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quedan en favor de PLC. Asimisrno, el Fiduciario y los Tenecloles de los Certificados, según
se desprende de las Resoluciones Unánimes, según corresponde a cada uno, en este acto
otorgan el finiquito más amplio que en derecho proceda a KKR de México por su
participación como fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar bajo el Contrato de
Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, así como de
todos y cada uno de los documentos delivados y / o relacionados con los mismos, sin que 1o

anterior implique renuncia para ejercer cualquier derecho, acción o leclamación sobre o
respecto a las Responsabilidades Excluidas.

Quinta. No Novación. Las partes en este acto reconocen que, con excepción de lo
expresamente modificado por el Convenio Modificatolio, el Contrato de Fideicomiso
continúa siendo válido y efectivo en todos sus términos, y que este Convenio Modificatorio
no constituir'á una novación de los derechos u obligaciones contenidos en el Contrato de
Fideicomiso, salvo que se establezca lo contlario en el presente Convenio Modificatorio.

Sexta. Títulos, independencia de las disposiciones. Las partes acuerdan que los
títulos y encabezados de cada una de las Cláusulas clel presente Convenio Modificatorio son
únicamente para efecto de refelencia y no afectan al significado o interpretación de dichas
Cláusulas o del presente Convenio Modificatorio.

En el caso de que alguna de las disposiciones estableciclas en el presente Convenio
Modificatorio fuera declarada ilegal o ineficaz por un tribunal competente, dicha
disposición será considerada e interpretada de forma independiente al resto de las
disposiciones del mismo y no afectará en modo alguno a la eficacia,legalidad o aplicabiliclad
del presente Convenio Modificatorio.

Séptima. Notificaciones. Todas las notificaciones, reclamaciones y solicitudes que se

realicen o deban realizarse por, en virtud de, o en relación con el presente Convenio
I\,f^JiÉi.ofnti^ oo Lotá- Ao ^rrrotAn.^^ lo Qo¡¡iÁn 1Q A ,7o1 f-nnfr.afn ,:l^ E';.]^i-^*i.^rrv/ 9v uL a rqLlLvlltlov,

Octava. Inscripción ante el RUG. El Fiduciario se compromete a llevar a cabo la
inscripción del presente Convenio Modificatorio ante el Registro Único de Garantías
Mobiliarias ("RUG") dentro de los 10 Días Hábiles siguientes a la celebración del mismo.
Para llevar a cabo lo anterior, el Administradol en este acto instruye al Fiduciario para que
instruya a un fedatario público en México para que lleve a cabo dicha inscripción y las partes
se comprometen a realízar todos los actos necesalios para que el Fiduciario pueda llevar a
cabo dicha inscripción, incluyendo de manera enunciativa y únicamente en caso de ser
necesario, la ratificación de sus firmas ante fedatario público. Cualquier gasto o coste

derivado de la ratificación de firmas y de la inscripción del presente Convenio Modificatorio
ante el RUG será considerado como Gastos del Fideicomiso. El Fiduciario cleberá enviar una
copia al Representante Común del asiento que acredite la inscripción del presente Convenio
Modificatorio ante el RUG, deutro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha en que se haya
realizado. El presente Convenio Modificatorio surtirá efectos flente a cualquier tercero a
partir de la fecha de su inscripción en el RUG, de conformidad con el artículo 389 de la
LGTOC. -r"



Novena. Turisdicción. Para toclo 1o relacionaclo a la interpretación y cumplimiento
de este Convenio Modificatorio, en este acto las partes expresamente e irrevocablemente se

someten, a la jurisdicción de los tribunales federales competentes que se localicen en la
Ciudad de México, renunciando expresamente e irrevocablemente al fuero que de cualquier
otra jurisdicción que les pudiei'e corresponder en virtucl de sus cloinicilios actuales o futuros
o por cualquier otro motivo.

Décima. Acuerdo Unico. El presente Convenio Modificatorio contiene las

modificaciones, adicioncs y/o climinacioncs clc todos los dcrcchos y obligacioncs dc las

partes, y sustituye cualquier obligación, acuerdo y entenclimiento anterior entre clichas

partes en reiación con el objeto del presente Convenio Modificatorio. No existen acuerdos
verbales entre las partes. En caso de cualquier conflicto o incoherencia entre el Contrato de

Fideicorniso y el presente Convenio Modificatorio, los términos del presente Convenio
Modificatorio prevalecerán a todos los efectos legales.

Décima primera. Copias. El presente Convenio Moclificatorio puede ser celebrado
en cualquier número cle copias, cacia una cle las cualcs sc considerará corno un originai y
todas ellas constituirán un único Convenio Modificatotio..,...,*_-

lslcuE¡r LAS PÁGTNAS DE FlRMAsl
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EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las partes celebran y firman el presente Convenio
Modificatorio a través de sus apoderados debidamente autorizados en la fecha señalada en

el proemio.

El Administrador Orisinal:
KKR de México, S.C

Por:

Nombre: Robert H. Lewin
Cargo: Apoderado



El Fid
CIBanco, S

bre
go

a Múltiple

Por:

David
Cargo do Fiduciario

HOJA DE FIRMAS CORRESPONDIENTE AL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO Y

DE REEXPRESIÓN AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO
coN EL NÚMERO CrB/3079, CELEBRADO POR Y ENTRE KKR DE MÉXICO, S.C.,

CIBANCO, S,A., INSTITUCIÓN DE BANCA IT¿ÚITPIE Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A.

DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO Y CON EL CONSENTIMIENTO Y
RECONOCIMIENTO DE OPERADORA PLC, S,C.

N



El Renresentante Común:
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex
Grupo Financiero

Por:

Nombre Hemández Torres
Apoderado

HO]A DE FIRMAS CORRESPONDIENTE AL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO Y
DE REEXPRESIÓN AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFiCADO
coN EL NÚMERO CIB/3079, CELEBRADO POR Y ENTRE KKR DE MÉXICO, S.C.,

CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A.
DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO Y CON EL CONSENTIMIENTO Y
RECONOCIMIENTO DE OPERADORA PLC, S.C.
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